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Editorial
Escamoteo del otoñn

El año actual pasará a la historia corz un signo
de rareza, desde el punto de vista ^rzeteorológico-
agrícola, caracterizado por cl serzsible hecho de ha-
ber carecido de verdadero otoño, o en todo caso
por haber sustitzcído la dulce nzelarzcolía del tiem-
po otoñal, suavenzezzte soleado de costumbre, por
una arrzarga tristeza de lluvias constantes, nubes
plornizas y ztieblas persistentes, tanto rnás sezzsible
cuanto que el otoño es, por lo comúzz, la estación
rnás apacible del año en toda España, en la cual el
tienzpo se suele enfztrruñar pasajeramente entre
verazzillo y veranillo.

A la tristeza que pudiéramos llanzar externa se
urte, desgraciadamerzte, una grave pesadumbre en
el arnbiente agrícola, que dinzana de no poder reco-
ger en las debidas condicíorzes, cuarzdo ya estaba al
alcance de la mano, el fruto de mztchos afanes, co-
mo ha sucedido con urza parte importante de las
cosechas de alyodórz y arroz, y en znenor medida en
judías y maíces (amérz de las podredumbres que vie-
nen presentándose en remolacha y patatas), y por
otro lado, estriba e^z no poder sembrar, en muchísi-
mos casos.

Reszclta paradójico qzte cuarzdo el agricultor es-
pera las primeras lluvias para que, a su conjuro,
surja erz la tierra el tempero convenierzte, vengan,
como este año, las prinzeras aguas acompañadas de
las segztndas y las terceras, etc., hasta el punto de
no poder pisar ezz las tierras, zzi calcular cuázzdo po-
drá entrarse sizz peliyro en ellas, porque el tiempo,
cnando no llueve, está e^npachoso y no se prodzcce
el rzecesario oreo, hasta el punto de que muchos la-
bradores añorazz las heladas de otros años por estas
fechas, al nzenos cozno índício de ztnas altas presio-
nes que no se sabe cztándo lleyarán, pues así conzo
hace diez o doce años todas las depresiortes evita-
bart el paso por España, ahora nos visitarz una tras
otra, en cadena, reyarzdo pródigamente con sus cau-
dales a Galicia o Andalucía, segúrz su puerta de en-
trada (los pluviómetros harz recogido en estas re-
giortes ert un nzes toda la lluvia norznal de urt año),
y cozz menos abzzztdancia a nzedida que se van in-
ternando en la Pezzínsula, para llegar a Levante
conzpletamerzte arruinadas o secas, hasta el punto
de que en algztnas de estas provincias tampoco se
puede sembrar..., pero por la causa contraria.

Tenemos la i7lzpresión de que a estas fechas
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-postrirnerías de rzoviembre- no se ha sembrado
nzás que el 50 por 100 de las tierras que se semillan
en otoño. Se trata principalmente de las pertenen-
cias de ntodestos labradores, que znadrugarort, o
cuyas tierras, por su pobreza, estárz dispuestas
sieznpre a recibir el yrarzo, porque alumbrazt bien,
auzzque crian mal. Erz cambio, los que labran las
tierras fuertes y ricas, las grartdes explotaciorzes,
los que representazt a la agricultura en definitiva
rnás productiva y adelantada, siguen a la expecta-
tiva, viendo cómo el árbol del calendario va per-
diendo también sus hojas, como otro cualqzciera. Erz
definitiva, la mula y el buey recobrarz prestigio,
porque hundiéndose hasta las rodillas, rzavegan ezz
los mares de barro, en donde el irtsolerzte tractor
nada tiezze esta vez que hacer.

La situación del campo es delicada, porque si no
se siembra no se puede coger. Y aurzque erz estos
casos el espíritu de hermandad entre labradores se
pone pronto de znarzifiesto, por si hubiera alguzzos
remisos en prestar ayuda de cualquier clase al ve-
cino, una nota muy oportuzza de la Direcciórz Ge-
neral de Agricultura, aparecida el 23 del actual, da
un agudo toque de atención, facultando a los Go-
bernadores para que movilicerz el capital de explo-
taciórz hasta dorzde sea preciso, a firz de que, tazz
pronto conzo se pueda, se despliegue por todos los
contornos una actividad jubilosa para ganar el
tiempo perdido. Si en una ocasión histórica se dijo
que la cosecha era sagrada, ahora habrá qzte decir-
lo tanzbién de esta semezztera.

La situación es más lastinzosu erz Castilla la Vie-
ja y León, pues aunque en Andalucía y Extrezrtadu-
ra participan las labores de las nzismas irtterrzzp-
ciones y retrasos, aquí, como sabezrzos, es mucho
mayor el margen existente para sembrar en otoño.
Lo nacido marcha bien en todas partes, aurzqzce no
prospera mucho, porque falta calor. Iyual puede de-
cirse de los pastos, que no curzden corno debieran,
a tenor de tanta ayzca caída, porqzte les falta a las
plantas la caricia del sol, ya que, como se ha dicho
varias veces, la hierba es igztal a calor más agua.

Con una visión de lejarzía nzuy recomerzdable, es
de suponer que el Servicio Naciorzal del Trigo, ade-
lantándose a los clamores que ernpiezan ya a re-
cogerse, esté adoptando las medidas necesarias para
poder desarrollar, si es preciso, urza' campaña de
gran estilo de sienzbras de prinzavera, a base de tri-

gos de ciclo corto y de cebadas trezrzesinas. Y a es-
perar que el temporal ezzcuentre algún día su pun-
to final, ya que, como sabemos, "siempre que llue-
ve, escampa".
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CUESTIONES OLIVARERAS
^oz ^zaKCi^co ^e la /Vueria

Ingeniero agrónomo

En el pasado número 329 de esta Revista, co-

rrespondiente al mes de septiembre de 1959, pu-

blicamos un artículo titulado "Graves inconve-

nientes del retraso en la cogida de la aceituna",

en el que demostramos, a nuestro juicio de un

modo palpable y evidente, que este retraso sólo

beneficia al industrial comprador del fruto, pues

perjudica enormemente al olivarero que lo produ-

ce, por el peso que pierde y que, por tanto, no co-

bra, y a la Economía nacional, por la pérdida en

cantidad y calidad del aceite obtenido.

Y en uno de los párrafos de dicho artículo de-

cíamos textualmente: "Otra falsa razón que adu-

cen los industriales es la de que se han cerrado

la casi totalidad de las almazaras particulares, por-

que al olivarero le tiene más cuenta vender sus

aceitunas y cobrarlas, que molturarlas... ; No, y

mil veces no! Y esto lo asegura el que moltura y

seguirá molturando las suyas, mientras le dejen,

porque les saca mucha más utilidad que vendién-

dolas."

Para demostrar esto, publicamos el presente ar-

tículo. Nosotros, ya lo hemos dicho mil veces, ni

compramos ni vendemos aceituna, limitándonos a

molturar las de nuestra propia cosecha, las cuales,

al llegar a la almazara, se echan en canastas de va-

reta, en cada una de las cuales solamente caben

unos 25 kilogramos aproximadamente, y se mol-

turan antes de las veinticuatro horas de su llega-

da, o sea, completamente frescas y sin haber su-

frido atrojado de ninguna clase, para lo que, como

es natural, supeditamos la cogida diaria a la ca-

pacidad de molturación de nuestra almazara.

Pues bien, en la pasada cosecha empezamos la

recolección el día 2 de noviembre, en cuanto pu-

dimos por la madurez del fruto, que estaba bas-

tante atacado por la mosca (Dacus olae), y la ter-

minamos el 24 de diciembre, con la aceituna ya

algo pasada de madurez, pues ya dijimos, en el

referido artículo, que la región sevillana es muy

temprana, y la variedad de olivos allí predominan-

te es la "Lechín", que es la de fruto más precoz

de todas.

Gracias a todo ello conseguimos más de un 35

por 100 de aceite de excelente calidad, y lo que es

importantísimo en un año de aceituna picada, con

menos de grado y medio de acidez, y gran parte

de él con menos del grado, sin que en el de se-

gunda presión o corriente llegaráramos nunca a

los cuatro grados.

Una vez vendido totalmente el aceite obtenido,

y dejando el valor del orujo para compensar los

gastos de molturación, que los cubre sobradamen-

te, nos ha salido el kilogramo de aceituna reco-

lectada a cuatro pesetas y diecisiete céntinzos,

mientras que, a las vendidas en el pueblo, les puso

la Jefatura Agronómica de Sevilla de precio tres

pesetas con setenta y dos céntimos y medio, y

aquellos industriales, considerándolo excesivo, lo

han protestado y apelado, no habiéndolo termina-

do aún de liquidar con los olivareros, según nues-

tras noticias.

Es decir, que por haber molturado nuestras acei-

tunas y no haberlas vendido, hemos conseguido

cuarenta y cuatro céntimos y rnedio nzás por el

kilogramo del precio puesto por la Jefatura Agro-

nómica de Sevilla, suponiendo que sea éste el que

se pague, por no ser atendida la reclamación de

los industriales. Por eso hemos molturado siempre

nuestras aceitunas, y seguiremos molturándolas

mientras vivamos, por la utilidad que ello propor-

ciona, a nosotros que las producimos, por conse-

guir mayor precio, y a la Economía nacional, por

obtener de ellas más cantidad de aceite y mucha

mejor calidad, como en el referido artículo del año

pasado demostramos.

Y es lógico y natural que así suceda. En las al-

mazaras particulares, como nosotros hacemos en

la nuestra, se supedita la recolección diaria de las

aceitunas a la capacidad de molturación de aqué-
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(Lin^ote de dos .Wir.:c 1'nto hec^ha el I1) de no^ie^nbre de 1952.

llas, mientras que en las industriales se retrasa

cuanto se puede su apertura, con los perjuicios que

hemos demostrado esto tiene, y se atrojan grandes

cantidades de fruto, lo que perjudica enormemen-

te la calidad del aceite obtenido, sobre todo en

años de aceitunas picadas de mosca, como ya por

desgracia serán todos en nuestra región, como más

adelante veremos.
Por todo ello, sería convenientísima que se abrie-

ran el mayor número posible de almazaras, para

que las aceitunas se molturaran a su debido tiem-

po y con el menor atrojado posible, a cuyo objeto

estimamos de absoluta necesidad normalizar su

apertura y funcionamiento. Estando el aceite li-

bre, como ya afortunadamente lo está, no creemos

conduzca a nada práctico tener que llevar el

Libro de Almazara, en el que diariamente hay que

anotarlo todo, misión que los particulares no pueden

atender debidamente, por sus múltiples ocupacio-

nes agrícolas en esta época del año, ni, por tanto,

la continua fiscalización sobre este extremo de los

Inspectores de Recursos, que es lo que principal-

mente ha motivado el cierre casi total de las alma-

zaras particulares.

'I'odo ello fué necesario implantarlo a raíz del

Glorioso Movimiento Nacional, por ia grave crisis

económica por que atravesó nuestra Patria; pero a

los veintitantos años del mismo, con aquella. crisis,

afortunadamente, superada, y con el aceite libre,

es de absoluta necesidad, repetimos, procurar por

todos los medios que las aceitunas se molturen en

el menor tiempo posible, y para ello lo más prác-

tico y eflcaz es dar facilidades para que se abran

y funcionen cuantas más almazaras, mejor.

Y esto, desgraciadamente, se hace cada vez más

AGftICULTUR.A

necesaria eii aquella región meridional de nuestra

Península, la más importante en olivicultura de

ella, por la plaga de mosca que desde hace unos

años allí se ha presentado, y que va en aumento

creciente, lo que da origen, si la aceituna no se

moltura fresca porque se atroja, a aceites de una

acidez altísima, de pésimo sabor, y que hay que re-

finar para que puedan ser medianamente comes-

tibles.
Nosotros, olivareros desde que nacimos, en un

pueblo de la provincia de Sevilla, nunca habíamos

conocido allí ataques de mosca, hasta hace unos

años, y la razón es obvia. Asegura el por tantos

motivos eminente Ingeniero aĈrónomo y buen

amigo nuestro don Miguel Benlloch, que con 40° a

la sombra y aire seco se deshidrata el huevo de la

mosca, y, por tanto, no se reproduce, y como esta

temperatura, con aire muy seco, ha sido allí cons-

tante durante todos los veranos, las pocas moscas

que de los olivares de las costas llegaban, afortu-

nadamente no dejaban rastro; pero desde hace

unos años, en las provincias de Sevilla, Córdoba y

Jaén, las tres más olivareras de España, se han

implantado grandes zonas regables, que han pro-

ducido una indiscutible riqueza, pero que, al satu-

rar el aire de humedad y disminuir la tempera-

tura estival, han hecho que, por no secarse el hue-

vo, pueda allí reproducirse la mosca y nos esté

causando un gran perjuicio a los olivareros. Con

razón dice el refrán que "no hay anverso sin re-

verso".

Por tanto, creemos firmemente, como olivareros

sevillanos, que la mosca del olivo hay allí ya nece-

GarrMe de oclio aa►o^. Fota hecha el 4 de octuUre de 1958.

Ciarrote se^5a^ada>.
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el grave inconveniente de que hay que repetirlo

varias veces, y de que, si se hace aisladamente, no

resulta con la eficacia debida. Quiera Dios que se

encuentre un producto, de los varios que en la

actualidad se están ensayando, que inmunizando

al fruto, no perjudique al aceite en el mismo con-

tenido, como hasta ahora los empleados han per-

judicado al fruto de las aceitunas de verdeo o adc-

rezo.

Confiemos en que los dignos compañeros del

Instituto de Investigaciones Agronómicas, que con

tanta competencia como cariño e^tan estudiundo

este importantísimo problema, lo resolverán satis-

factoriamente, y en que los Organismos competen-

tes, percatados de su imperiosa necesidad, procu-

rarán y facilitarán la apertura del mayor níime-

ro posible de almazaras, para que, molturándose

las aceitunas a su debido tiempo y con el menor

atrojado posible, se obtenga en g^ran cantidad, en
^^:,tu^•^ dc r^•c^in^ati años. ro^^^ ^^r^^i,:^ ei ,io ac ^c^,^^x^^^U^-c^ ^^^^ isss• nuestra querida Patria, esa exceisa materia g^rasa

que es el aceite fino y puro de oliva, que no tiene

sidad de combatirla; pero, desgraciadamente, esto rival en el mundo, y que tantos beneficios produ-

sólo puede hacerse hoy con líquidos envenenados ciría a todos, pero principalmente a nuestra Eco-

(el Malation parece ser el más eficaz) el cual tiene nomía nacional.

LaUu^reo a la moderua de un olicar.
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^ Cultivo de cereales asociados

Director

Apiitud de convivencia

^
^oz ^o^é ^^ané ezcé

de los Servicios Técnicos de Agriculiura de la Diputación de Lérida

Movidos por el afán de superar producciones y

calidades en los cereales, venimos observando de-
tenidamente las distintas modalidades de su culti-

vo practicado en la actualidad, en el transcurso

del tiempo, en distintos lugares y, a la vez, los re-

sultados de ellos obtenidos.
En un artículo publicado en el número 337 de

esta Revista, correspondiente al próximo pasado
mes de mayo, nos referíamos, al igual que hoy, al

cultivo de cereales asociados. En su contenido nos
limitábamos a transcribir opiniones emitidas por

célebres agrónomos de finales del siglo pasado, y
juntamente con ellas, la información que nos han

facilitado varios agricultores que actualmente si-

guen practicándolo.
Nos encontramos ante una práctica que se man-

tiene y, no obstante, a su alrededor ha existido una

casi absoluta posición de mutismo por parte de la
prensa agrícola, durante los sesenta años que lle-

vamos del actual siglo.
Nuestro interés en esclarecer personalmente ta-

les hechos motivó el planteamiento, durante el ac-

tual año agrícola, de algunos ensayos comparati-

vos de rendimiento, que han sido realizados cuida-

dosamente, de los cuales damos a conocer a con-

tinuación sus resultados.

EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA EJEMPLAR "NOVELLA ALTA"

Localidad: Vilasana.

Provincia: Lérida.

Coordenadas geográficas:
Longitud : 4° 35' 43" E.

Latitud : 41° 39' 27" N.

Altitud: 260 metros.

Tipo de suelo: Arcilloso, semicompacto.

Fertilidad: Buena.
Fecha de siembra: 24 noviembre 1959.

Fecha de recolección: 23 junio 1960.

Disposición de siembra: A voleo y en parcelas.

Dimensiones de las parcelas: Cada una de ellas
de 20 por 100 metros; superficie, 2.000 metros cua-

drados. Número de parcelas: Tres.

Cantidad de semilla por hectárea: 180 Kgs.

Categoría de la semilla: Genéticamente pura.

Abonado por hectárea:

En la siembra:

Superfosfato de cal: 540 Kgs.

Sulfato de amoníaco: 180 Kgs.

Cloruro potásico: 135 Kgs.

Sulfato de hierro: 45 Kgs.

En cobertera:

Nitrosulfato amónico 26 %: 100 Kgs.

(Distribuído en 15 de marzo.)

Cultivo : En regadío. Se dió un solo riego de 45 li-

tros por segundo el 16 de mayo.

Jefe de cultivos encargado de la Experiencia:

Don Tomás Perera Montané.

PROI)liGCIONES EN GRA:VO

Núm. Varieded o mezola Kiloa por parcele Kiloe por
percele de varirdedee de 2.000 m= heetárea

1 :^11 % trigo ePané 2^7n
.>0 ^^^ trigo «Pané 3» 950 4.750

2 Tri,^o «Pant^ 3-}7» 323 ^1.115
3 Trigo «Panr^ _» 414 ^L117U

El mayor rendimiento en grano corresponde a

la parcela número 1(siembra en mezcla), el cual

ha superado al de la parcela número 2(variedad

sola de mayor producción) en 635 kilos de grano

por hectárea. La mezcla ha superado, a la vez, en

producción a la parcela número 3(siembra sola y

de menos producción) en 680 kilos de grano por

hectárea.
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t:nsayo cumparali^o en^ l:r t'iu^^a «Nocellsi. _11tan. En. la paroeia
d1^ 'L.Of)U metrus cua^druda^:^ de s^perficic, de triga ^d'aaié '^4^n
(que mui•hus uRricultures denumiuan^ uPané 1», por Ser el P^-
menr de lu^ ^crir d^ trigos Pa^^é), utilirxdo co^m^i testiRO, tum-

ba^Qa, f,i, ce^etauár^n^, cn^ parGe. Par uit chubaheo.

OBRA TUTELAR AGRARIA "SANTA 1VIARÍA DE GIMENELLS"

Localidad: Gimenells.

Provincia: Lérida.

Coordenadas geográficas :

Longitud: 4'° 05' 52" E.

Latitud: 41° 39' 12" N.

Altitud : 275 metros.

Tipo de suelo: Calizo-arcilloso-silíceo. Fertilidad

media.
Fecha de siembra: 7 diciembre 1959.

Fecha de recolección: 22 junio 1960.

Disposición en siembra: Siembra a voleo y en

parcelas.
Dimensiones de las parcelas: Cada una de ellas

de 100 por 100 metros ; superflcie, 10.000 metros

cuadrados (una hectárea). Número de parcelas:

Cinco.

Cantidad de semilla por hectárea: 180 Kgs.

Categoría de la semilla: Genéticamente pura.

Abonado por hectárea:

En la siembra:

Superfosfato de cal: 550 Kgs.

Sulfato de amoníaco: 300 Kgs.

Cloruro de potasa: 150 Kgs.

En cobertera:

25 marzo: Nitrato de cal: 56 Kgs.
12 abril: Nitrato de cal: 52 Kgs.

Cultivo : Regadío. Se dió un riego, en 25 de abril,

con 80 litros por segundo, y duración, cuatro horas

por hectárea.

Director de la finca y encargado de la experien-

cia: Don Aniceto Casañas Cladellas.
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PROI^UCCION E:^ GRA^O

Núm. Kilne por percela,y i d d il d d d
parcel n

ar e e o mezr e ver e ex^ e
de euprrfiae una hecthrnn

1 Trigo «Yané 2u ^^0 ^,^,
Ceba^ia aWisa» :^0 ^, 2.091

? Ceba<3a rsWisa» _'.,A,S
3 Trigo «Panc^ 2-}7» 50 ^^;

Ti•igo aPané 2» ^i0 ^,-,^ ^^..>U'!
4 Trigo rcPané 247» 2?99
5 Trlgo « Pané 2» '?.207

Esta experiencia difiere de la anterior en que,

además de haber sembrado en mezcla semillas se-

lectas pertenecientes a un mismo género y distin-

tas variedades (trigo con trigo), se han sembrado

en mezcla cereales de distintos géneros (trigo con

cebada).

En ambos casos la producción en grano de las

variedades sembradas mezcladas ha superado al de

las variedades sembradas solas.

La mezcla de trigos en siembra "Pané 247" y

"Pané 2", en la proporción de un 50 por 100 cada

uno, ha rendido en grano y en más que la varie-

dad de trigo parcela número 4, sola, de mayor pro-

ducción, "Pané 247", 203 kilos y su producción ha

superado también a la otra variedad, sola y de me-

nor producción, parcela número 5, trigo "Pané 2",

en 295 kilos de grano por hectárea.

La mezcla en partes iguales de trigo "Pané 2"

y cebada "Wisa" ha superado en producción a la

parcela variedad sola número 2, la de mayor pro-

ducción sembrada de cebada "Wisa", en 303 kilos

de grano por hectárea, y a la vez ha superado en

rendimiento a la parcela de una variedad sola de

menor producción, parcela número 5, sembrada de

"Pané 2", en 694 kilos de grano por hectárea.

La característica de parcelas grandes o micro-
cultivo con siembra a voleo y la de parcelas muy

pequeñas o microcultivo con siembra a líneas pa-

uNon^clla Altv^. ntra^ I>^r<7ela, de tri^o «Pani^ ?», ^de ?.000 ^n^tx^n
cumdr.i^las, t^r^igo te^t^i^o, que resist^ib^ tatalmendt^ ^•r^uidn eI ^^ha^
parrún^ d'e a^ua F cii^nto qne abati^í. ^en^ p^lrtr. ,til trigo aPané U^.
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ralelas distanciadas en 40 centímetros obliga a se-

parar estos dos ensayos que anteceden de los que

describiremos a continuación.

G•RANTA AGRÍCOLA EXPERIMENTAL DE LA DIPUTACIÓN

PROVINCIAL DE LÉRIDA

Localidad: Lérida ( kilómetro 3 de la carretera

de Huesca).
Provincia: Lérida.

Coordenadas geográficas:

Longitud: 4" 17' 06" E.

Latitud : 41"^ 37' 45" N.

Altitud : 165 metros.

Tipo de suelo: Profundo, de consistencia media

muy fértil.
Fecha de siembra: 21 diciembre de 1959.

Fecha de recolección: 20 junio de 1960.

Disposición de siembra: Líneas paralelas, distan-

ciadas en 40 centímetros.

Categoría de la semilla: Genéticamente pura.

Cantidad de semilla por hectárea : 120 kilos.

Dimensiones de las parcelas: 5 X 5 metros, o sea

25 metros cuadrados.

Número de parcelas: Seis, en tres repeticiones.

Total, 18 parcelas.

Tipo de mezcla: Trigos con trigos.

Abonado por hectárea:

En la siembra:

Superfosfato de cal: 700 kilos.

Sulfato de amoníaco: 200 kilos.

Cloruro potásico: 150 kilos.

Sulfato de hierro: 50 kilos.

Cultivo : En regadío. Se dió un solo riego y en
fecha 13 de abril.

Jefe de cultivos encargado de la experiencia:

Don Martín Solans Sabaté.

"AGRICULTORES UNIDOS" ( CAMPO EXPERIMENTAL)

Localidad: Mollerusa.

Provincia : Lérida.

Coordenadas geográflcas:
Longitud : 4° 35' 23" E.

Latitud : 41° 37' 48" N.

Altitud: 251 metros.

Tipo de suelo : Arcilloso-calizo-silíceo, profundo

y buena fertilidad.

Fecha de siembra: 22 diciembre de 1959.
Fecha de recolección: 25 junio de 1960.

Disposición de siembra: Líneas paralelas, distan-
ciadas en 40 centímetros.

Lus trig^ uPa,^u^ ln ( n>Mx•hu) y«Pané 2n (.Lriaadu), a^^ociadoF
en, nie^mbra, rasintieron ba^sta,ntR^ bien^ el i^n^ca^ma^do v Par sn
aptitud de cancicr,nr^ia vcrbre2^a4caro^n la Drudnce.ión pn: granN^

d^ c^ula unrr de l05 d^i^s annpirn,enti^s de la mezclx.

Categoría de la semilla: Genéticamente pura.

Cantidad de semilla por hectárea: 120 kilos.

Dimensiones de las parcelas: 5 X 5 metros, o sea

una superficie de 25 metros cuadrados.

Número de parcelas: 15, en tres repeticiones. En

total, 45 parcelas.

Tipos de mezcla: Trigos con trigos. Trigos con

cebadas. Trigos con avenas. Cebadas con cebadas.

Avenas con avenas.

Abonado por hectárea:

En la siembra:

Superfosfato de cal: 675 kilos.

Sulfato de amoníaco: 225 kilos.

Cloruro potásico: 225 kilos.

Cultivo : En regadío. Se le dió un solo riega en

fecha 17 de mayo.

Jefe de cultivos encargado de la experiencia: Don

José Simó Ollé.

Los resultados en producción de grano de estos
dos últimos ensayos no concuerdan con la signifi-

611



AG K I C ULTU RA

ción periférica sobre la escasa masa de vegetación

tupida.

Los resultados obtenidos nos han detnostrado

que las parcelitas de 5 x 5 metros y en líneas pa-

ralelas, como son las de estos dos últimos ensayos,

no han servido para el estttdio que nos hemos pro-

puesto realizar. Omitiremos el detallar los resulta-

dos de producción, porque su escasa información

no compensa la mayor extensión que tendríamos

que dar a este trabajo.

Cnl camDo con cultic^o a^nci.^,do dc cebada^. Figuran en (1 ^^ en
proporci^ín de iin ter^•iu cada nna, I;iti ^•ariedades de sei^ carr^

rati ^d^1né lu, uR'on^u y 1.^ de dos carreras «^Cisau^.

cación acusada de los dos primeros, en los cuales

se patentiza, y ae un modo bien manifiesto, el au-

mento de producción motivado por la siembra en

mezcla sobre la siembra de una sola variedad.

Parece perfilarse en dichos resultados, aunque

no muy acentuada, una diferencia en aumento de

producción y en pro de la siembra en mezcla en

aquellas parcelas en las que, a causa de un mayor

ahijado, hay más plantas por unidad de superfi-

cie, o sea más compacidad en vegetación.

Opinamos que los resultados desorientadores de

estos dos últilnos ensayos deben atribuirse al re-

ducido tamaño de las parcelas y a la disposición

de siembra en líneas paralelas muy distanciadas.

En las ventajas de la mezcla ha de infiuir grande-

mente el efecto masal, y en estas pequeñas parce-

las tal efecto es muy restringido, por su gran ac-

Una^ D:^rcela ^emb^.^du cun tri„o uPuné an y avena «Ko.Ja dti
lxeriui». 1?sta^ a5cx^iaciún d^e uulticov se Practica. en ^^aria^s zonu^
ile nucslro p.^in, es>ecialmenle en^. la pro^•incia de '1.aragoza, co^

^uarca^ ^Ionegr^rs, térwimos municip^i^l d^e 13ujnraloz.

612

OBSERVACIONES

Todos los ensayos han sido inspeccionados re-

petidamente desde el momento de la siembra a su

recolección, y posteriormente se han efectuado de-

terminaciones en el laboratorio sobre los productos

obtenidos. Tales observaciones han dado lugar a

un gran número de anotaciones en la libreta de

campo o libro registro de experiencias. Damos a co-

nocer a continuación algunas de ellas.

Resistencia al orí^a.-Hacía muchos años que en

la zona donde se han efectuado estos ensayos no

se habían presentado condiciones tan favorables

para el desarrollo de esta criptógama, el orín, o

roya amarilla de la hoja en los trigos, denominada

científicamente P2ccci^aia ri^bigo-vera tritici. Ella ha

sido la nota más destacada de la primavera pasa-

da, y nos referimos de un modo especial a la zona

baja de la provincia de Lérida, comarcas de Segriá,

llano de Lérida, Urgel, Garrigas y Segarra.

La roya amarilla de la hoja del trigo apareció

a mediados de abril, alcanzando su máxima inten-

sidad a últimos^ de mayo. Fué impelida por ]as fre-

cuentes lluvias, no siempre abundantes, que ase-

guraron una humedad permanentc en los trigos,

coincidente con temperaturas no bajas, que aviva-

ron el desarrollo de tal criptógama.

Para dar una idea de la frecuencia y volumen

de lluvias, insertamos a continuación unos datos

pluviométricos, que debemos a la atención de Ca-

nal de Urgel, S. A., correspondientes a Mollerusa,

centro muy próximo a dos de nuestros ensayos de

cereales en mezcla: Agricultores Unidos y Nove-

lla Alta.

Mollerusa: Datos pluviométricos año 19G0:

AUril

Día 22 ... ... ... ... 1,25 litros

Dia 28 ... inapreciable

Total . . . . . . . . . 1,25 litros



Mayo

Día 1 ...

Día 4 ...

inapreciable

Dia 17 ... ... ... ... ^7,50 litros

Día 18 ... ... ... ... 0,62 "

Día 21 ... ... ... ... 1,25

Día 28 ... ... ... ... 0,62

Total . . . . . . . . . 29,99 litros

Ju^tio

Día 1 1,25 litros

Día 2 ... ... ... ... inapreciable

Día 7 ... ... ... ... 15,00 litros

Día 9 ... ... ... ... 11,25 "
Día 14 ... ... ... ... 1,87 "
Día 25 ... ... ... ... 5,00 "

Total . . . . . . . . . 34,37 litros

Las plantas de las parcelas sembradas de trigo

"Pané 247" solo, trigo susceptible, fueron intensa-

mente atacadas por la roya amarilla de la hoja; y,

dicho sea de paso, sus rendimientos han sido poco

mermados. Las plantas de las parcelas de "Pané 2",

variedad resistente a esta especie de roya, no han

sufrido ataque. En las parcelas que contenían sem-

bradas en mezcla las dos variedades precitadas, el

"Pané 247" ha sido menos atacado que en siembra

única y el "Pané 2" se ha mantenido resistente al

ataque en igual grado que sembrado solo.

La siembra en mezcla se ha manifestado, en con-

junto, más resistente al ataque de la roya, la cual
cosa atribuímos al aislamiento entre plantas pro-

ducido al intercalar la variedad resistente.

El ettcamado.-No es difícil encontrar varieda-

des que tengan igual duración de ciclo vital, pero
sí lo es que además coincidan en el desarrollo de

las distintas fases de su proceso vegetativo.
Cada variedad posee un momento de mayor vul-

nerabilidad, de menor resistencia al encamado. La

siembra en mezcla de dos o más variedades no coin-

cidentes en el momento vulnerable se traduce en

una mayor resistencia del conjunto, puesto que

tma, por ser más lignificada, actúa de soporte a la

otra.

El desgra^ze.-Cuando el desgrane es provocado

por los pájaros, la siembra en mezcla de variedades

aristadas y resistentes con mochas y susceptibles,

mejora la resistencia del conjunto. Las barbas de

AG R IC ULTU RA

l na, part^ela t•^int ^it^utbru a^u<^iad^a de tri^u ^^ cebnila. 1?I rt^n^li-
tuient^a ^•n ^ran^r de la tuc^z^•I,t de trifitt^ aPant^ ?„ ^^ ct^Uada d^^.
iloĈ catrrca-ac «^1^i..u^ ha^^ ^^^p^'r,t^do cn^ muclio al <l^tc ^lieron ca^lu

nnar tIe loc ila5 cemal^•^; n^Nu. utilizatlcs cumu te^lit;o^.

unas espigas son protección para sí mismas y, a la

vez, en parte, para las espigas mochas que tienen
a su alrededor.

Re^tdimie^ttos e^t grano. - Excluyendo las mi-

núsculas parcelas de cinco por cinca metros, con

superficie de 25 metros cuadrados y sembradas en

líneas paarlelas distanciadas en 40 centímetros, que

por la acusada influencia exterior (esta es nuestra

opinión) no nos han demostrado nada, las parcelas

mayores, del tipo de 2.000 y 10.000 metros cuadra-

dos cada una han dado todas ellas resultados de

producción significativos en pro de las mezclas.

Grauja :A^rít•la^ i^;xp^eriu^rulal ilc Ia 1)iputaci^iu Pru^inristl dc Li^-
ridct, Cn ca^mpit dt• cuva^^u^ d^_^ ceim•ul^^s eu nueu^la tluc. en nut^^-
tra oPiniún, lir rt^lucitiu ilc I,ts parcelas }^ siembra en Iínea4.
cypaciauiaa moti^arun el yue sus r,tittltadu. nu fucr.m ^ik^tifi-

utt i^ oe.
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ll^e'^taulU• ^l¢^ ]<uv p;^^rrclne di: ^^^in^exv nuelron P^ar cinccr, seanbr.^das ^eiu lín^6 Pa^malelati enp:u^ia^d^u en ^•ua,r^^^n(a e^•u^línu^•iro+:.

RESUMEN

Los resultados de estas experiencias nos han de-

mostrado que existen unas ventajas en producción

cuando se mezclan variedades puras en la siembra;

que tales ventajas difieren según los géneros y va-

riedades mezcladas y las proporciones que en la

mezcla intervienen cada uno de ellos; que los au-

mentos de producción estarán en relación directa

con la aptitud de convivencia de los cereales mez-

clados, y que es muy conveniente insistir en los

ensayos para saber elegir aquellas variedades que

mejor convivan.

R,ECOMENDACIONES

Para formular unas conclusiones deflnitivas no

son suficientes los resultados de un año, aunque

ellos sean varios y coincidentes en igual sentido.

Nos damos perfecta cuenta de la responsabilidad

que pesaría sobre nosotros si, movidos por una im-

presión no suficientemente confirmada, influyéra-

mos en establecer unas modificaciones que pudie-

ran crear confusionismo en tm cultivo de tanta

trascendencia como es el de los cereales.

Sentimos, como el que más, la necesidad de me-

jorar nuestros rendimientos y calidades y estudia-

mos el modo de conseguirlo. Nuestro agricultor, do-

tado de un temperamento meridional, o bien resta

impasible o se lanza deslumbrado por las variacio-

nes. Ni lo uno, ni lo otro. Recomendamos que, pru-

dentemente, se efectúen ensayos en cada zona y

según sus resultados se oriente la actuación en años

venideros.

Lte^c^e^eión^ de^l t^rlgo e^^u la G^xrprnat^ivm ^de (3uissanci.
614



. EI Registro alemán de variedades de plantas
^oz ^oaé O^ui^ ^.^Hta^lla

Ingeniero agrónomo

El constante incremento de la población mun-

dial ha obligado a aumentar la cuantía de las co-

sechas. Esto se puede conseguir de varios modos:

perfeccionando las labores, incrementando el con-

sumo de abonos, empleando mejores semillas, com-

batiendo mejor las enfermedades de las plantas

y otros. Hoy sólo vamos a ocuparnos• de lo refe-

rente al empleo de mejore.^ semillas.

Desde hace muchos años la aplicación de la ge-

nética a la mejora de plantas ha producido mejo-

res variedade,s de las mismas, con el consiguiente
incremento de las cosechas. Una buena semilla

exige prácticamente los mismos gasto,s de cultivo

que una mala semilla, obteniéndose con la prime-

ra más cosecha que con la segunda.

Esta idea es bien conocida del agricultor, que

procura cultivar cada año la semilla que cree le

va a producir mejor cosecha.

En la mayoría de los países el Estado ha inter-

venida en este proceso de la producción para ase-

gurar que el agricultor pueda disponer de buenas

semillas. Esto ha dada origen a los Registros de

variedades de plantas, que de una u otra forma

se han implantado ya en muchos países.
En España se creó, por Decreto de 18 de abril

de 1947, el Registro de Variedades de Plantas, en-

comendándose dicha labor al Instituto Nacional

de Investigaciones Agronómicas. En dicho Regis-

tro se han formado el Catálogo oflcial de varie-

dades y biotipos y la Lista de variedades comer-

ciales (2) (4).
Poco conocidos en nuestra nación son los Regis-

tros de variedades que existen en otros países, mu-

chos de ellos más antiguos que el español. En este

sentido no,s parece interesante conocer algunos de

los extranjeros, y hoy vamos a ocuparnos del

alemán.

Alemania es un país industrial cuya producción

agrícola no es suficiente para cubrir sus necesida-

des. En estas condiciones es lógico que se haya in-
tentado el obtener el máximo de cosechas posi-

bles. Es natural que la selección y mejora de plan-

tas haya sido, desde hace muchos años, uno de

los temas en que más se ha insistido en Alema-
^

nia. Di^ersos Centros de investigación han traba-

j ado intensamente en Genética vegetal. Lo mismo
sucede con personas particulares, que práctica-

mente han producido la mayoría de las varieda-
des ahora existentes.

El actual Registro alemán de variedades de plan-

ta.^ está basado en la última ley de semillas, que

se publicó el 2 de julio de 1953 (3), y que empezó

a regir el 1 de noviembre de dicho año. En esta

ley se recogen las aspiraciones de los centros de

investigación genética y de los genetistas particu-

lares, siendo 2nteresante la aportación prestada

por la Sociedad alemana de agricultura (Deutsche

Landwirtschaft-Gesellschaft, D. L. G.) (7).

Según la ley alemana de semillas, sólo se podrán

vender semillas de las variedades de plantas que

hayan Sido examinadas y aprobadas• por el Servi-

cio Federal de Variedades (Bundessortenamt). Es-

te Servicio está establecido en Rethmar, cerca de

Hannover.
El Servicio de Variedades tien^e por cometido

ensayar las nuevas variedades que han sido ins-

critas con objeto de llegar a obtener protección

de las mismas. Los ensayos se realizan respecto a:

a) Independencia y constancia de la variedad.

b) Valor agronómico de la misma.

Una variedad es independiente cuando sus ca-

racterísticas morfológicas y fisiológicas son tales

que nos permite diferenciarla de otra variedad ya

existente.

Una variedad es constante cuando tiene la pro-

piedad de transmitir sus características a su des-
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cendencia, tanto por vía sexual como por vía ase-

xual. Una variedad constante debe de presentar

un aspecto uniforme durante su desarrollo.

Una variedad tiene valor agronómico cuando:
1), alguna característica importante (rendimiento,

calidad, resistencia a enfermedades, etc.) es me-

Gríifico núm. I.-DistribnMón de l^K eampos de las ecPeriencáac^
de regist.ra S-H: Sci^lestvig-Holstein, N-S Nie•dersac•:hsen, N-N:
Nordrhein-SVestfaJen. H: Hessen. It^P: RlreinlanKl-Pfalz,

Aden-^Viirttemberg. B: [3a)'ern.
i3-R':

jor que las de otras variedades ya existentes;

2), cuando su cultivo permita mejorar el estado del

suelo o aumentar las cosechas.

Para que una variedad pueda ser ensayada por

el Servicio de Variedades es necesario que esté in-

cluída en la lista correspondiente.

Los ensayo,s relativos a la independencia y cons-

tancia de la variedad se realizan en determinados

campos del Servicio de Variedades con el nombre

de experiencias de registro (Registerpriifung), de

tal modo que cada variedad se cultiva como mí-

nimo en dos sitios distintos. Los campos donde se

realizan estas experiencias son los siguientes:

RETHMAR

Plantas agrícolas: cereales, leguminosas, oleagi-

nosas, textiles, tubérculos y raíces.

Plantas hortícolas: leguminosas, coles y hortíco-

las de raíces, espinaca.s.

WAIHENSTEPHAN

Plantas agrícolas: forrajeras (trébol, gramíneas,

veza, etc.), oleaginosas, textiles, cereales, patatas.

HOHENHEIM

Plaratas aqrícolas: raíces, tubérculos, cereales, le-
guminosas.

WLIRZBURG

Vides.

SPEYER

Plantas aqrícolas: tabaco, pataca, maíz, soja y
otras.

BAMBERG

Plantas hortícolas: lechuga, rábanos, pepinos,
cebollas, tomates.

La distribución de los campos de experiencias

de registro se ve en el gráfico número uno.

La,s experiencias sobre el valor agronómico de
una variedad, "experiencias de valor" (Wertprii-

fungen), se realizan en diferentes sitios con objeto

de ver la adaptación de las distintas variedades a

los diferentes climas y suelos. El gráfico número

dos indica los lugares donde se realizan e.stas ex-

periencias de valor.

Las experiencias de valor se realizan en distin-

tas parcelas, en forma de bloque, con distribución

al azar y con seis repeticiones. En plantas hortíco-
las el número de repeticiones e.s cuatro, y en la
vid sblo se hacen tre^s repeticiones. Durante el

desarrollo se realizan observaciones respecto a cre-

cimiento y resistencia a enfermedades, determi-

nándose después el rendimiento y la calidad de

los productos obtenidos.

Como el número de las experiencias relativas al

valor agronómico es muy grande, el Servicio de

Variedades encarga éstas a distintos Institutos

agrícolas, Cámaras agrícolas y otros organismos,

con.servando el Servicio de Variedades la supervi-

sión, control y análisis estadístico de las distintas

experiencias. En la mayoría de las especies agríco-

las el número de las experiencias de valor es de
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doce o quince por año. En algunas plantas se re-

duce este número a ocho, como sucede en trébol y

gramíneas, en las que se realizan Ias determina-

ciones de sustancia seca y proteína bruta, mien-

tras que en remolacha azucarera se determina la

sustancia seca, valor polarimétrico, nitrógeno per-
judicial y ceniza soluble.

Según la naturaleza de la.^ plantas, las determi-

naciones a realizar son variables, y por ejemplo en

el trigo los ensayos pueden ser:
A) Para buenas condiciones de toda Alemania.

B) Para condiciones medias del sur de Ale-

mania.

C) Para condiciones extremas (terrenos mon-
tañosos).

D) Para terrenos marítimos.

El propietario de una nueva variedad, al inscri-

bir la misma en el Servicio de Variedades indicará

para cuál de estas circunstancias es más apropia-
da su variedad.

En el maíz los ensayos pueden ser para produc-
ción de semilla o para producción de forraje.

En determinadas plantas hortícola.s, como toma-

te, pepino, lechuga, colinabo, etc., su cultivo pue-

de hacerse al aire libre o en invernaderos.

Los ejemplos anteriores nos ilidican la cantidad

de variantes que se presentan en los ensayos res-

pecto al valor agronómico de una variedad y, por

tanto, la complicación que esto origina en los en-

sayos del Servicio de Variedades. A1 mismo tiempo

en los ensayos de valor se ha de atender al ren-

dimiento, calidad y resistencia a enfermedades.

Estas últimas se han de determinar tanto en el

campo (infección natural) como en el laboratorio

(infección artificial); por ejemplo, roya en cerea-

les, enfermedades de virus en patatas, leguminosas

y remolacha. La determinación de la calidad exi-

ge análisi.^ del valor panadero en el trigo, del va-

lor cervecero en la cebada, de los compuestos bio-

lógicos en las hortalizas, del poder de conserva-

ción en ciertos productos, del poder de cochura y

sabor en algunas leguminosas, etc.

El valor biológico de determinados compuestos

de ciertas planta,s hortícolas no ha sido hasta aho-

ra tenido muy en cuenta, pero modernamente se

consideran para los análisis, dada la importancia

que representan en la alimentación humana (1).

La gran variedad de plantas hortícolas hace que

las experiencias con las mismas sea más delicada

que las experiencias de la,s plantas agrícolas, por

lo cual el Servicio de Variedades ha dictado nor-

mas especiales para estas experiencias (6).

Las experiencias de registro y de valor se rea-

Al^H1f;UL1`UHA

lizan unas a continuación de otras. Se empieza

por las primeras, para las que son necesarios dos

años, mientras que las experiencias de valor, que

van a continuación, exigen el tiempo necesario pa-

ra obtener tres cosechas.

Los resultados de ambas experiencias se some-

Gráttiaa u^iím. 2.-Distribuclón^ de las campos de las experient3as
^1c ^alar ugranGmt^•a. O: Plantas agrícalas. -{-: Pla^^tas hor[[cxrla5.

ten a una comisión para que decida si la variedad

correspondiente debe o no ser admitida. Si una

variedad es admitida, el Servicio de Variedades se

encarga de su protección durante doce años. Du-

rante estos años se realizan las llamadas expe-
riencias de comprobación (Uberwachungspriifun-

gen) para ver si la variedad conserva su.s carac-

terísticas de constancia y valor agronómico.

Si una variedad, como consecuencia de los en-
sayos realizados, es desechada, puede su propieta-

rio recurrir a una comisión especial.

Toda nueva variedad admitida por el Servicio

de Variedades supone una determinada mejora
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CUAD1^0 NUM. i

E S P E C I E

A. Ylanta tiyrícolas:

Cerea:es (con maíz) ... ... ... ...
T ubérculos y raíces (sin patatas)
Patata,s ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Leguminosaa, oleaginosas, textiles
Trébol y alfalfa ... ... ... ... ... ... ...
Gramíneas y otras forrajeras ...

TOT.4 L

B. Cultivns especicales:

Vid ... ..
Tabaco ..

C. Plantas hortícola^s:

Hortal _̀zas y legum:nosas ... ... ...
Hortalizas de invernadero y otras
Coles y hortalizas de raíz ... ... ...

T01'AL ..

Apuntadae

°^o

Eie[iradae

°^o

Deeaprobadaa

°/o

Aprobadae

°^o

Eu eneayo

°^o

840 31 11 20 :38
^00 30 13 35 ., ,

%lU :J L 4 17 37
'L(i0 3^ 8 :38 1 (i

120 t 17 8 92 33
230 15 Ĉ 39 41

',3 360 31i ó 2(i 30

^10 35 :3 25 (7
30 33 l7 27 `L3

rr{3 30 i^ '_G 35

370 2i !
.^^] S7

]SO 44 8 lti 32
190 32 8 30 30

740 32 7 '^G 35

A) De plantas agrícolas ... .. 250

B) De cultivos especiales ... .. 10

C) De plantas hortícolas ... .. 60

TOTAL ... 320

sobre las variedades existentes. Esto nos indica

que el estudio de las nuevas variedades y su com-

paración con las antiguas nos muestra en qué sen-

tido se realiza la mejora de variedades. Por ejem-

plo, con arreglo a las últimas experiencias reali-

zadas en Alemania, se ha visto que la mejora de

los trigos de verano e invierno se ha hecho con

arreglo a calidad y rendimiento, mientras que en

la avena y cebada de verano la m ejora se ha en-

focado al rendimiento (5).

Para facilitar los datos finales de las experien-

cias hay quien propone para determinadas carac-

terísticas (rendimiento, resistencia, encamado, va-

lor panadero, sujeción de granos, resistencia a en-

fermedades, madurez, etc.) la fijación de un factor

distinto para cada una de ellas, que multiplicado

por un coeficiente variable según la diversidad de

cada característica, nos daría una cifra global co-

mo índice de la calidad de la variedad (8).

Con objeto de tener una idea de las variedadi^,s

apuntadas para los ensayos y los resultados con

ello.s obtenidos, damos un resumen desde el pri-

mero de noviembre de 1953, en que empezó a ac-

tuar el Servicio de Variedades, hasta fines de mayo

de 1959 (véase cuadro número 1).

Como vemos, el 26 por 100 de las variedades en-

sayadas fueron aprobadas.

El número de variedades que anualmente se

apuntan para sus ensayos es considerable, y en

1958 fueron las que siguen;

Las variedades extranjeras son también prote-

gidas en Alemania siempre que el país de donde

proceden tenga reciprocidad de protección con las

variedades alemanas. Si no hay reciprocidad de

protección, se protegerá, no ob,stante, toda varie-

CUADRO NUM. 2

E 5 P E C 1 E En ensayo En compro-
bación

Retirodas o
desaprobadas

A. Pl¢ntas agrFcol¢s:

Cereales (con maízj ... ... ...
Tubérculos y raíces (sin pa-

38 9 3ti

lE; 6 22

Leguminosas, oleagino s a s.
6 5 7

6 5 ^0
Trébol y alfa:fa . ... ... ... ... 18 4 7
Gramíneas y otras forra.je-

ras ... ... ... ... ... ... ... 34 2 4

ToTA r, 118 31 y8

C. Hortícolas:

Hortalizas y leguminosas ...
Hortalizas de ipvernadero y

3J 12 s4

.6 4 `L'3
Coles y hortalizas de raíz ... 1(i 10 33

s7 zs s2
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dad extranjera que represente un valor para la

agricultura alemana. El primero de junio de 1959

estaban inscritas en la Oficina de Rethmar para su

posible protección las siguientes variedades extran-

jeras (cuadro núm. 2):

En Alemania existen también las llamadas "va-

riedades libres (Freie Sorten), que están incluídas

en la "Lista especial de variedades" (Besondere

Sortenverzeichnis) que según la ley de semillas no

están protegidas. Se trata principalmente de va-

riedad de plantas hortícolas, ya existentes antes de

la ley, y de las que no se conocen sus obtentores.

En junio de 1959 existían 240 variedades libres.

Las notas anteriores nos dan idea de la impor-

tancia que el Registro de Variedades tiene en Ale-

mania, cosa natural si tenemos en cuenta el gran

desarrollo alcanzado en aquel país en genética ve-

getal.
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estro sistema d e

poda y su exposición

Por

^t^ Ĉ nón ^a^ctic.^z ^on^á^e^

Las raíceti, csmno se ^e, ha q l^rotado al nivel de las yemus, peru
no po^r los entrenudos o eaña.5,

La inseguridad de salir airoso, en la empresa

que representa exponer en un artículo la ejecu-

ción de nuestro sistema de poda, nos hace sentír

fundada desconfianza para no acometer una em-

presa que podía provocar muchos fracasos.

Desde que dimos a conocer el sistema, venimos

insistiendo en que, para lograr el éxito, es indis-

pensable no omitir ninguna de las manipulacio-

nes de las que, a través de los años experimenta-

les, comprobamos sus resultados renditicios.

Y de aquí se deduce que, si la omisión o imper-

fecta ejecución de alguna manipulación infiuye

sobre el resultado final, el viticultor debe poner el

máximo interés en aplicarlas sin variación, y ello

sólo es posible adquiriendo un detallado conoci-

miento del sistema, que somos los primeros en la-

mentar no poderlo ofrecer a tantos viticultores, que

sabemos están impacientes por aplicarle en sus vi-

ñedos.

Pero si una o dos manipulaciones ejecutivas pre-

cisan para una detallada exposición más espacio

del que disponemos en la Revista, cae dentro de la
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lógica más aplastante la imposibilidad de exponer

la completa ejecución de todo un sistema en tan

reducido espacio.
Hemos buscado insistentemente alguna forma

viable que pudiésemos adoptar, y na habiendo tro-

pezado con ella, sólo cabe aconsejar una paciente
espera a que salga el libro en que expondremos de-

talladamente cada una de las operaciones indis-

pensables para lograr resultados satisfactorios, y,

por tanto, de acuerdo con las ventajas que del sis-

tema venimos exponiendo.

Marcilla, en su magnífica obra Viticultura, al

tratar de materia tan interesante como la fertili-

zación del viñedo, comienza hablando de lo que

ha meditado sobre la forma de exponer tema tan

trascendente y peliagudo y nos dice: "Podríamos

habernos limitado, y ello hubiera sido fácil, a dar

una fórmula de abonado, con la reserva de que

podía ser acertada en algunos casos, desacertada y

aun inconveniente para otras situaciones, pero esto

era un modo cómodo de defraudar al viticultol•."

Si se piensa sobre el caso, parece exagerado lo



que Marcilla afirma, pues siendo sólo el nitrógeno,

el fósforo, la potasa y la cal los fertilizantes bá-

sicos, y, por tanto, los de mayor consumo por las

plantas, no parece que una serie de combinacio-

nes con dichos elementos requiera una preocupa-

ción ni una exposición larga, y, sin embargo, una

buena parte de su obra la dedica ai desarrollo de

este tema.

Nuestro sistema, después de concebido, ha re-

querido nueve años para perfeccionarlo y resolver

cada uno de los casos que se han ido presentando,

y entre ellos los hubo que nos costaron muchos

años de paciente investigación para averiguar por

qué se comportaban de una manera determinada

y no de otra, que parecía más racional y perfecta.

Un caso concreto fué la observación de que, en

tanto unos sarmientos emitían abundantes raíces,

otros, con semejante fortaleza, idéntico terreno e

igual climatología, producían menos; los hubo que

no produjeron ninguna, y otros que desarrollaron

unas cuantas raíces larguísimas que brotaron al

nivel de las yemas enterradas, mientras que por

los entrenudos no se producían o eran muy esca-

sas (foto 1). Año tras año luchamos para averi-

guar la causa, y llegado el cuarto, diseccionando

unos sarmientos, pudimos comprobar cómo las raí-

ces se producían igual por los entrenudos que jun-

to a las yemas; pero mientra.s estas últimas en-

contraban una fácil salida, las segundas tropeza-

ban con grandes dificultades para encontrrla, que-

dando aprisionadas por la dura cutícula que en-

vuelve y protege el sarmiento, caso que resolvimos

abriéndole a éste una ranura, por medio de una

torsión que se practica en la forma que se apre-

cia en la fotografía número 2, y que •al ser ente-

rrado debe coincidir con la parte que queda den-

tro del hoyo.

No sería ésta la más ventajosa solución del caso,
si el sarmiento se enterrase para plantar una cepa,

puesto que la ranura que con la torsión se abre

profundiza hasta la médula, donde, por este mo-

tivo, a veces se producen enfermedades criptogá-

micas; pero como el sarmiento, en nuestro sistema,

se arranca anualmente y se sustituye en cada ve-

getación, conviene adoptar este método por más

rápido, fácil y cómodo de ejecutar, que producir

los ojales para darles salida a las raíces, golpeando

la parte que interesa con un cepillo de púas de

acero, o practicando un corte con navaja u otro

instrumento cortante, con lo que la médula no es

afectada.

En la investigación se presentan multitud de ca-

sos como el descrito, que aun sin pretender que se

Ali R IC ULTU R ♦

conozca su historia y las dificultades que ha sido

preciso vencer, interesa que sean conocidos por el

que dirige y por el que ejecuta, evitando así que

obren como autónomas, pues tratándose de un

problema como el que exponemos, basado en unas

leyes botánicas que hay que procurar que se cum-

plan, es indispensable el conocimiento perfecto de

cada una de las operaciones; de su porqué y del

fin que se persigue obrando de una determinada

forma, siendo ello lo que nos exige la indispensa-

ble extensión, que cae fuera de los límites que

pueden ofrecer las páginas de una revista, por muy

interesados que en ello estén la Redacción y el

autar.

^ Hemos meditado si en varios artículos podría-

mos resolver satisfactoriamente el caso, y de esta

forma complacer a los lectores interesados, unos

en conocer el sistema, y otros en aplicarlo ; pero

de la simple enumeración de los títulos que pre-

Culocadae las mannti en la Posí<'ión qiie en la fotografía, se ml>re-
cfa, haciw^ndodas ^ir.u•, una^ a^derecha y otra a i•r.qutcrd'a., se

i^roduce la rau^w•a.
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cisa tratar, y que a continuación reseñamos, se de-

duce la imposibilidad.

1. Diferente potencia fructiflcadora de las yemas

del sarmiento.-2. Cepas a las que se puede apli-

car el sistema.-3. Epoca más conveniente de eje-

cutar la poda.-4. Elección del sarmiento, su poda

y preparación.-5. Fechas más convenientes para

la ejecución del sistema; ventajas e inconvenien-

tes de cada una.-6. Precauciones culturales antes

y después de enterrar el sarmiento.-7. Prepara-

ción de los fertilizantes.-8. El hoyo ; forma, sittla-

ción y profundidad.-9. Forma de ejecutar los tra-

bajos, por grupos.-10. Doblaje y quebrantamier.to

del sarmiento.-11. Número de yemas que deben

quedar fuera del terreno y forma de conseguirlo.-

12. Fórmulas de fertilización; los fertilizantes y su

influencia.-13. El estiércol y su aportación de fito-

hormonas.-14. Variable colocación del sarmicnto,

según el suelo y el régimen pluviométrico de la

región.-15. Podas en verde; ventajas e incouve--

nientes apreciados.-16. Detalles a tener en ct^en-

ta, según la poda aplicada a las cepas.-17. Costo

de ejecución del sistema.-18. Prontuario.

La simple lectura de los títulos da una idea de

la extensión precisa, y la razón por la cual no pode-

mos exponerlos en síntesis, pues teniendo en cuen-

ta que con cada enunciado se persigue una finali-

dad, al resolver el caso en uno o dos artículos se-

ría, como dice Marcilla, un medio cómodo de de-

fraudar al viticultor, y, por nuestra parte, una

traición al sistema, al que hemos dedicado nuestro

mayor esfuerzo y nuestro entusiasmo durante lnu-

chos años.
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Consideraciones generales sobre el tratamiento
frigorífico de productos perecederos en España

POR

^oaé o4H.fonio ^[^Gur^o^-^e^^aáv ^rfi^ ^ ^f'Ganue^ (_.+faáa ^czaufa

Doctor en Farmacia ingeniero industrial

La conservación de productos perecederos por

el frío ha experimentado en nuestro país, en los

quince últimos años, un avance muy considerable,

ya que al sistema de conservación por refrigera-

ción, a corto plazo, se ha unido el de congelación,

muy perfeccionado, sobre todo últimamente, me-

diante la técnica de congelación ultrarrápida, con-

siguiéndose, en virtud de su aplicación, la prepara-

ción de una serie de productos congelados, suscepti-

bles de ser conservados en perfectas condiciones du-

rante mucho tiempo.

Después de señalar que, a nuestro juicio, el sis-
tema de conservación de artículos alimenticios por

el frío es el más adecuado, ya que es el procedi-

miento que menos alteraciones produce en los mis-

mos, desde los puntos de vista bioquímico y nu-
tritivo, lo que repercute en el mantenimiento de

sus propiedades organolépticas• primitivas de co-

lor, olor y sabor, vamos a indicar brevemente al-

gunas de las grandes ventajas que puede reportar

a la economía de nuestro país la aplicación del

frío a la conservación de productos perecederos.

Tomando como base las ventajas• que tiene la

utilización del frío en el tratamiento y conserva-

ción de alimentos, vemos, en primer lugar, cómo

el frío aumenta las posibilidades de disponer de

artículos alimenticios al reducir las mermas en los

mismos por deterioro, almacenamiento o trans•-

porte.

Mantiene también el frío la calidad de los pro-

ductos perecederos y su valor nutritivo, con lo que

contribuye a una buena alimentación de sus con-

sumidores, y evita o reduce las soluciones de con-

tinuidad en el abastecimientos de productos ali-

menticios•, alargando el plazo de conservación de

los elementos; es decir, regulariza los mercados.

La beneficiosa acción del frío repercute también

en los productores, pues revaloriza los productos

de consumo permanente y producción estaciona-

ria o en períodos limitados, evitando descensos pe-

ligrosos en los precios. Ahora bien, no sólo son los

productores los que se benefician; gracias al frío,

es posible la afluencia a los• mercados, en épocas

no productoras, de ciertos alimentos cuyos precios

serían muy elevados si no existiese la colaboración

del frío. Es el consumidor el que se beneficia, en

este cas•o, pues la conservación por el frío de de-

terminados alimentos tiende, en lo posible, a es-

tabilizar los precios, regulando la distribución y

evitando aglomeraciones perjudiciales o escaseces

perturbadoras.

A la vista de la gran repercusión que tiene la

aplicación del frío en el abastecimiento y alimen-

tación de un país, el Gobierno español encargó al

Instituto Nacional de Industria, en septiembre de

1948, el estudio de un Plan de Red Frigorífica Na-

cional, que viniese a satisfacer las necesidades de

tratamiento y conservación frigorífica en España,

y que colaborase en el logro de la serie de venta-

j as a que hemos hecho mención.

Por Decreto de la Presidencia del Gobierno de

22 de febrero de 1957 se aprobó el Plan de Red

Frigorífica Nacional.

Para la elaboración de dicho Plan se solicitó el
asesoramiento e informe de todos los elementos en

él interesados, y se recogieron cuantas sugerencias
y modificaciones podían encajar en la generalidad

del mismo.

El primer problema que se planteó fué el estu-
dio de la capacidad de almacenamiento frigorífi-

co que había de cubrir la Red. Para este estudio
se tuvieron en cuenta tres productos fundamenta-
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^i^t^ dlel almactn frigo^rfflco ^^ aP<<rta^deru Perrociario del ^^nnlplej^^^ industriud, ea Lugo, de ^Q^^i^oríficu,c I^^^du^triaJ^^, ^le (:;^li-
ci^a, S. 1.»

les, considerando los restantes artículos perecede-

ros como complemento de almacenamiento de los

mismos. Estos artículos básicos fueron las frutas,

hortalizas y verduras, el pescado y la carne, con-

siderados en su importancia por este orden. Como

artículos complementarios se tuvieron en cuenta

todos los demás: tubérculos y raíces, derivados

cárnicos y lácteos, caza, aves y huevos. Estudiada

la capacidad de almacenamiento, en relación con

los productos básicos, los productos complementa-

rios sirvieron para mejorar los rendimientos de

las instalaciones, alargando los ciclos de utiliza-

ción de las mismas y estudiando también el caso

particular de la leche, para la que el empleo del

frío industrial es tan sólo una parte de todo su

proceso comercial, desde la producción hasta el

consumo.

Las instalaciones que se estudiaron forman, na-

turalmente, un todo indisociable, y no fué, por tan-

to, posible el considerar por separado los diferen-

tes tipos precisos para cada producto, porque la

"cadena frigorífica" implica, como es natul•al, con-

tinuidad absoluta, no siendo posible estudiar las

instalaciones en las zonas de pI'oducción sin ligar-

las con las de distribución y con las de consumo,

a través de los transportes frigoríficos. Porque

existen, y se contó para el estudio del Plan con

ellos, almacenes frigoríficos que, sirviendo misio-

nes de producción o de comercio exterior, de ex-

portación e importación, pueden y deben, al mis-

mo tiempo, cumplir misiones de distribución, per-

mitiendo así que, en una sola instalación, se

atienda a varias especialidades, teniendo en cucn-

ta que, en determinadas zonas, es preciso almace-

nar en producción diferentes artículos, recibiendo,

en cambio, otros de los que se carece o de los que

dichas zonas son deficitarias, coincidiendo en sus

instalaciones frigoríficas las misiones de almacén

de producción de determinados artículos, con la de

almacén de conservación para consumo de otros.
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Así, en el plan que se estudió, las instalaciones

no son especiales más que en contados casos, te-

niendo casi todas un carácter general y polivalen-

te. Sin embargo, para llegar a este plan de Red

Frigorífica Nacional fué preciso, naturalmente, es-

tudiar las características principales que cada una

de las instalaciones había de tener, considerando

secundarias otras que les daban el carácter de po-

livalencia. En este aspecto se estudió toda la cade-

na frigorífica, desde la instalación de tipo rural,

partiendo de la cual se remitirán los productos a

almacenes de tipo industrial de zona productora,

llegando posteriormente a los almacenes de distri-

bucibn, de consumo y, finalmente, a las cámaras

frigoríficas establecidas para la regulación a corto

plazo del abastecimiento local, considerando como

instalación particular de esta cadena, aunque liga-

da también a ella a través del eslabón transporte,

a los almacenes frigoríficos que se llamaron comer-

ciales y que, como es natural, se han de encontrar

generalmente en puertos importantes o en locali-

dades fronterizas.

^'@sta gci^era^^ del a^lma^rén^ Prigorífiua d^e <Qn^dnlstrias ^^^it^n^is d^ Prf^^ ^n^di^stri^yl, g. ;^., e^n (

En cada grupo de artículos fundamentales se es-

tudió la producción, tomando como base series de

veinte a veinticinco años, extrapolando con el fin

de prever lo que ocurriría dentro de otros diez. Esta

producción se comparó con las posibilidades de

transporte y de consumo inmediato, así como de

consumo para industrialización, teniendo en cuen-

ta al mismo tiempo los intervalos de sus produc-

ciones o cosechas. Se llegó con esto a unas capaci-

dades de almacenamiento necesarias, de las cuales

se dedujeron, como es natural, las que actualmen-

te existían.

Una vez conocida la capacidad de almacenamien-

to que era preciso cubrir, se planteó el problema

de las posibilidades que existían para hacer fren-

te a estas necesidades de realización, y que se estu-

diaron desde diferentes puntos de vista: desde el

punto de vista de la capacidad técnica de nuestra

industria de fabricación e instalación de maquina-

ria frigorífica y desde el punto de vista de la capa-

cidad económica que debía tener cada instala-

ción. Era necesario, por consiguiente, estudiar tam-

aídiz.
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bién el factor económico de cada instalación, fac-

tor económico agradable, puesto que si generalmen-

te se dice que es una buena instalación frigorífica

aquella cuyo rendimiento anual es del 50 por 100,

nos encontramos con que las instalaciones frigorí-

ficas estudiadas en el plan deben tener un rendi-

miento mayor. Esto, naturalmente, se explica en

las instalaciones de tipo polivalente, de consumo,

porque son siempre las más rentables. Así, en to-

dos los países se ha iniciado paradójicamente la ca-

dena del frío por los eslabones de consumo, en lu-

gar de hacerlo por los de producción, ya que, como

es lógico, el aprovechamiento del almacenamiento

frigorífico es en aquéllos mucho mayor. Pero in-

cluso en los almacenes frigorílcos de producción

existentes en España nos encontramos con rendi-

mientos económicos bastante importantes y bene-

ficiosos, debidos al largo ciclo de producción de

nuestros artículos de temporada y, concretamente,

de nuestros productos hortofrutícolas. En España

existe, por lo general, una producción de frutas y

verduras bastante regular y bastante amplia, e in-

cluso se produce una cantidad muy considerable

de frutas de invierno, lo que hace, como es natu-

ral, que la utilización de nuestros almacenes frigo-

rílcos sea bastante larga y que, por lo tanto, su ren-

dimiento económico llegue incluso al 80 por 100 en

algunos casos. Unicamente se puede tropezar con

algunas dificultades en aquellas instalaciones de-

dicadas• al tratamiento del pescado, en que la re-

gularidad de su captura es pequeña.

De acuerdo con el plan de Red Frigorífica Na-

cional se han creado en los últimos años nuevas

industrias frigorílcas y se han ampliado algunas

de las ya existentes.

Según el primer censo de la industria frigorífica

nacional, realizado y publicado, en resumen, el pre-

sente año por el Departamento de Industrias de la

Alimentación del Instituto Nacional de Industria,

la capacidad total de las instalaciones frigoríficas

españolas es de 765.995 m" totales, cuya distribu-

ción por bandas de temperatura es como sigue :

B a ^a d a s ^la" totales

0° C . ... ... ... ... 547.123
0°/-15^° C. ... ... 184.067
-15°/-25° C. ... 70.805

Para el cálculo de dicha capacidad se ha segui-

do el criterio de no tener en cuenta las cámaras

frigoríficas de capacidad inferior a 30 m'.

La cifra de 765.995 m" es considerable ; pero, si

se determina el coeficiente frigortfico por cada

1.000 habitantes, considerada la población total es-

pañola (29,9 millones de personas), vemos que éste

resulta igual a 25,6 m", cifra que, comparada con

la de otros países europeos (Italia, 70 m'; Bélgi-

ca, 52 m' ; Francia, 30 m'), resulta pequeña. No obs-

tante, es alentador observar la gran demanda exis-

tente para la construcción de almacenes frigorífi-

cos de nueva planta y ampliación de los ya existen-

tes, demanda que es refiejo de la importancia que

cada vez más se va dando en nuestro país a la

aplicación del frío industrial como medio de con-

servación de productos alimenticios perecederos.

Victa ge^^eral r1el :11ntu^i^n
Frigorífilco de «htives In-

dustria]es, S. A.»



Comercio y regulación cie procluctos agropecuarios
Regulación de la campaña oleícola 1960-61

En el Boletín Ojicial del Es-
tado del día 14 de noviembre de
1960 se publica una Orden de la
Presidencia del Gobierno, fecha
8 del mismo mes, por la que se
regula 1 a campaña oleícola
1960-61.

Según dicha regulación, du-
rante la campaña oleícola 1960-
61 quedan en libertad de comer-
cio, con las limitaciones que en
la presente Orden se establecen,
la aceituna d e almazara, los
aceites de oliva que de ella se
obtPngan y todos los aceites y
grasas comestibles e industria-
les de origen vegetal y animal
de producción nacional.

La aceituna para almazara se-
rá de libre contratación entre
olivareros y fabricantes de acei-
te mediante los pactos que in-
dividual o colectivamente pue-
dan celebrar aquéllos.

Los fabricantes q u e reciban
aceituna no contratada señala-
rán diariamente, en tablillas co-
locadas en el local de recepción,
los precios a que compran di-
cho fruto, los cuales se concep-
tuarán con validez hasta el mo-
mento en que comiencen a re-
gir los que señale la Junta Lo-
cal de Rendimientos de aceitu-
na de almazara a que se refiere
el apartado siguiente.

En cada término municipal,
previa la autorización de la Jun-
ta Agronómica Provincial co-
rrespondiente, podrá constituir-
se una Junta Local de Rendi-
mientos, integrada por el Jefe
de la Hermandad Sindical, que
actuará como Presidente (en
aquellos términos municipales
olivareros en que aún no estén
legalmente constituídas las Her-
mandados Sindicales, presidirá
la Junta el Alcalde de la locali-
dad) ; un representante de los
vendedores y otro de los com-
pradores de aceituna, designa-
dos, el primero, por el Grupo
Olivo de la Hermandad Local de

Labradores, y el segundo, por los
industriales almazareros de la
localidad. En caso de que los
Vocales de la Junta lo conside-
ren conveniente, elegirán, de
común acuerdo, un nuevo Vocal
olivarero que trabaje p o r sí
mismo su cosecha de aceituna.
Se elegirán Vocales suplentes
para que actúen en ausencia de
los titulares.

Actuará como Secretario, a 1
solo efecto de 12vantar las ac-
tas, el que lo sea de la Herman-
dad, y en aquellos términos• en
que no esté constituída la Her-
mandad, un funcionario muni-
cipal nombrado por el Alcalde.

Se autorizará la constitución
de dichas Juntas Locales de
Rendimientos en 1 o s casos si-
guientes:

a) Cuando lo solicite por es-
crito ante la Alcaldía un míni-
mo de 15 productores de acei-
tuna que no hayan contratado
su fruto, o la mayoría de los
mismos cuando no se alcance
dicho número de productores.

b) Cuando lo pida ante 1 a
misma autoridad el Jefe de la
Hermandad de Labradores de la
localidad o algún almazarero de
la misma.

El funcionamiento de estas
Juntas, así como las medidas y
normas para dar efectividad a
las mismas, será reglamentado
por la Secretaría General Téc-
nica del Ministerio de Agricul-
tura.

El Presidente de la Junta será
responsable de la legalidad de
los acuerdos que se adopten y
del normal funcionamiento d e
aquélla.

Las Juntas Locales de Rendi-
mientos de Aceituna de alma-
zara tendrán como misión:

a) Determinar el rendimien-
to en aceite comestible de las
distintas clases de aceituna del
término municipal.

b) Señalar el precio mínimo
que corresponda a cada clase de
aceituna en razón a su rendi-
miento en aceite, por aplicación
de la norma de cálculo que la
Secretaría General Técnica del
Ministerio de Agricultura aprue-
be a dicho efecto, teniendo en
cuenta, como mínimo, los precios
indicativos del aceite, que a tal
fin se señalarán por la Comisa-
ría General de Abastecimientos
para los distintos períodos de la
campaña y los márgenes de mol-
turación de la aceituna y el va-
lor de los subproductos confor-
me determine la citada Secreta-
ría General Técnica.

Los precios fijados de esta for-
ma a la aceituna por las citadas
Juntas tendrán la consideración
de mínimos, y sobre ellos podrán
a b o n a r los almazareros a los
agricultores bonificaciones por
razón de la mejor calidad y sa-
nidad del fruto.

El Ministerio de Agricultura
ordenará el cierre de aquellas
almazaras que no reúnan las
condiciones técnicas mínimas
que el mismo señale, comuni-
cando dicha orden a los intere-
sados y a la Comisaría General
de Abastecimientos y Transpor-
tes antes de comenzar la reco-
lección.

Los propietarios o arrendata-
rios de almazaras que reúnan di-
chas condiciones, con exclusión
de aquellas cuyo cierre se haya
decretado como consecuencia de
sanción impuesta por los orga-
nismos competentes, podrán po-
nerlas en funcionamiento.

Si por cualquier circuñstancia
el número de almazaras abiertas
voluntariamente por sus propie-
tarios en una provincia fuera
insuficiente para la molturación
de la aceituna producida en la
misma dentro del plazo necesa-
rio, la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes
adoptará o propondrá,en su ca-
so, al Ministerio de Agricultura
las medidas pertinentes p a r a
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obligar a la apertura de las al-
mazaras que se precisen.

Por la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes
se formará una masa de regula-
ción del mercado con los aceites
de oliva de producción nacional
que voluntariamente le s e a n
ofrecidos, así como con los que
sean objeto de importación.

Para los aceites de oliva de
producción n a c i o n a 1 que se
ofrezcan en la fase de produc-
ción a la Comisaría General de
Abastecimientos se fljan los si-
guientes precios de protección,
entendiéndose los mismos para
mercancía envasada y situada
sobre puerta de almazara:

Pesetas

Aceite de oliva hasta 1,5°
de acidez inclusive ... 19,50

Aceite de más de 1,5°
hasta 3^° de acidez in-
clusive ... ... ... ... ... 18,50

C o n independencia de las
compras de los aceites de oliva
de producción nacional que pue-
dan serle ofrecidos en produc-
ción, a tenor de lo indicado en
el párrafo primero, la Comisaría
General podrá adquirir, ádemás,
en el mercado, para formación
de la misma masa, los aceites de
oliva y de semillas que considere
convenientes en régimen de li-
bre comercio.

Para la adquisición y almace-
namiento de los aceites de la
masa de regulación, la Comisa-
ría General de Abastecimientos
podrá utilizar el Servicio Sindi-
cal de Almacenes Reguladores
del Sindicato Vertical del Olivo.

Se venderán con destino a
consumo las siguientes calidades
de aceite a los precios que tam-
bién se indican :

a) Aceites de oliva envasados
en régimen de libertad de pre-
cio.

b) Aceites de oliva a granel
de acidez inferior a tres grados,
reflnados, flnos y corrientes, con
especificación de su c a 1 i d a d,
también en régimen de libertad
de precio.

c) Aceites de semillas refina-
dos, a granel, a precio máximo
de 20 pesetas litro, más arbitrios.

La Comisaría G e n e r a 1 de

Abastecimientos y Transportes
podrá autorizar la venta de acei-
tes de semillas, envasados, en las
condiciones y con arreglo a los
requisitos que estime convenien-
te establecer.

Se prohibe el destino a consu-
mo directo de boca de los acei-
tes con acidez superior a los tres
grados. Dichos aceites, para po-
der ser destinados a aquel fin,
d e b e n sufrir forzosamente el
proceso completo de reflnación
en sus tres fases de neutraliza-
ción, decoloración y desodoriza-
ción.

No obstante lo dispuesto en el
párrafo anterior, la Comisaría
General de Abastecimientos y
Transportes q u e d a facultada
para poder autorizar, en aque-
llas provincias en que tradicio-
nalmente se vienen consumien-
do aceites de oliva de acidez su-
perior a tres grados, la utiliza-
ción exclusiva en la propia pro-
vincia, para consumo de boca,
de aceites de oliva de dicha aci-
dez.

En el caso de que necesidades
imperiosas del abastecimiento
nacional lo aconsejen, la Comi-
saría General de Abastecimien-
tos y Transportes, en virtud de
las facultades que tiene confe-
ridas, podrá intervenir y sefia-
lar destino a las existencias de
aceites comestibles en cualquier
momento y fase en que se en-
cuentren, a los precios que para
tal caso determinaría dicho Or-
ganismo.

Gozarán también de libertad
de precio los aceites de oliva
destinados a la exportación, con-
servas de pescado, industrias ali-
menticias, hostelería y a cual-
quier otra aplicación similar.

El envasado del aceite puro de
oliva podrá realizarse en cual-
quier tipo de envase, al amparo
de marcas registradas, con arre-
glo a las normas que se deter-
minen por la Comisaría General
de Abastecimientos y Transpor-
tes.

Los almacenistas y detallistas
vienen obligados a tener siempre
a disposición de sus respectivas
clientelas aceites de semillas a
granel o envasadas en la canti-
dad que demanden sus necesi-
dades.

En el caso de que carezcan de

ellos vendrán obligados a sumi-
nistrar aceites de oliva a granel
o envasados al precio sefialado
en el artículo séptimo para el
aceite de semillas reflnado a gra-
nel.

La Comisaría General adopta-
rá las medidas necesarias para
que se garantice en todo mo-
mento al consumidor el abaste-
cimiento de aceite de semillas a
granel o envasado dentro del
precio máximo fij ado en dicho
artículo séptimo.

Los fabricantes de jabón que
se hallen debidamente autoriza-
dos por los Organismos compe-
tentes podrán elaborar jabones,
productos de tocador y deter-
gentes sin más limitaciones que
la de llevar estampados en el
troquel o envoltura los datos re-
ferentes al fabricante, especiali-
dad de que se trata y peso de la
pastilla o paquete a la salida de
troquel.

Los fabricantes autorizados
para la elaboración de productos
en que entren grasas industria-
les o comestibles podrán fabri-
carlos y venderlos libremente.

Queda terminantemente pro-
hibido, salvo autorización expre-
sa de los Organismos competen-
tes, el empleo de aceite de oliva
y de aquellos otros que la Comi-
saría General de Abastecimien-
tos y Transportes haya decreta-
do aptos tan sólo para usos co-
mestibles en la fabricación de
cualquier clase de jabones, pro-
ductos detergentes, grasas hidro-
genadas y demás productos gra-
sos o asociados con grasas.

En los locales en que se lleve
a cabo la obtención de aceites
de oliva o de orujo, en tanto se
produzcan o haya existencia de
ellos, queda prohibida la elabo-
ración de aceites y grasas de
otras clases, tanto de origen ani-
mal como vegetal.

Quedan prohibidas y se consi-
deran fraudulentas las mezclas
de aceite de oliva con los de oru-
jo de aceituna y los procedentes
de otros frutos o semillas oleagi-
nosas llevadas a cabo por la pro-
ducción, industria y comercio,
salvo que eventualmente consi-
dere necesario realizarlas la Co-
misaría General de Abasteci-
mientos y Transportes para de-
terminados fines.
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MIRANDO AL EXTERIOR

LOS PROBLEMAS DE LA AGRICULTURA ARGELINA

Cualquiera que sea la solución
del problema argelino, el Go-
bierno autónomo o indepen-
diente que reciba el país tendrá
que hacer frente, en lo concer-
niente a la agricultura, a los
problema.s actuales suspensos de
resolución, algunos de ellos por

el estado bélico del país.
Argelia, contrariamente a la

impresión que sus zonas subli-
torales presentan, es un país
más bien pobre. En el territorio
del Norte se cultivan alrededor
de 12 millones de hectáreas, que
procuran los medios de existen-
cia al 80 por 100 de la población,
y que se explotan como sigue:

Hectáreas.

Cereales. . . . . . . . . . . . 3.227.000
Legumbres secas ... 124.000
Forrajes artificiales. 54.800
Cultivos industria-

les ... ... ... ... ... 42.230
Cultivos hortícolas. 49.940
Barbechos ... ... ... 2.450.390
Viñedos ... ... ... ... 406.480
Plantaciones fruta-

les ... ... ... ... ... 204.080
Praderas naturales. 32.790
Pastos y cañadas... 5.957.260
Tierras improducti-

366.650

Total . . . . . . 12.921.780

La producción bruta de estos
cultivos alcanza a unos 160.000
millones de francos ligeros. Las
producciones de carne, leche y
productos lácteos, a unos 40.000
millones, y la producción de
aves y huevos se calcula en
5.000, y otros 5.000 el valor de
las lanas, cuernos, etc., es decir,
que los productos de ganadería
se acercan a los 50.000 millones
de francos ligeros, 0 500 millo-
nes de francos fuertes, que uni-
dos a los 1.600 millones de los
productos agrícolas dan un to-
tal de 2.100 millones de francos
fuertes (26.000 millones de pe-
setas).

Es verdad que en extensiones
limitadas, que ocupan menos
del 5 por 100 del total, ciertos

cultivos producen por hectárea
u n producto b r u t o notable
(145.000 francos para la viña y
unos 300.000 para los agrios y
los cultivos hortícolas), mien-
tras que los cereales, que repre-
sentan con mucho el cultivo más
importante, no producen una
renta bruta superior a lós 20.000
francos (200 Nf). Por último, las
tierras que por razones climáti-
cas tienen que dejarse en bar-
becho, representan cerca de dos
millones y medio de hectáreas,
y las no cultivable (pastizales,
cañadas y tierras improducti-
vas) cubren aproximadamente
la mitad de las tierras utiliza-
das por la agricultura.

Estos datos no deben interpre-
tarse como una deficiencia de
la puesta en valor de las tierras,
sino más bien en la limitación
d e las tierras verdaderamente
aptas, y en los efectos de un cli-
ma generalmente desfavorable
para la obtención de mayores
rendimientos.

Des•de luego que aún no han
sido explotados o aprovechados
todos los recursos; todavía pue-
de hacerse un esfuerzo, sobre
todo en la explotación tradicio-
nal ; pero sería erróneo creer
que en los años próximos sería
posible transformar millones de
hectáreas por arte de magia en
ricas tierras de trigo.

El drama de Argelia reside en
esta insuficiencia de factores,
país pobre, con recursos limita-
dos, que ha visto crecer su po-
blación de 2.500.000 a 9.000.000
de almas en el transcurso de
ciento veinticinco años.

Algunos lamentan que la po-
tencia colonizadora no haya he-
cho más inversiones en el me-
dio rural, o que ciertos esfuer-
zos de puesta en valor no ha-
yan tenido la eficacia esperada,
y, sobre todo, que no haya in-
tervenido más profundamente y
más pronto en la cuestión de
mejorar los métodos, de multi-
plicar la lista de productos, de
no haber luchado más intensa-
mente contra la sequía, de no
haber mejorado la ganadería...

Argelia, como todos los países
subdesarrollados de la cuenca
del Mediterráneo y del Oriente
Medio, no ha podido realizar
hasta ahora una expansión in-
dustrial para elevar el nivel de
vida, muy bajo aún, de una po-
blación excesiva a la que hay
que procurar un trabajo regular
en el porvenir. Existe, pues, la
imperiosa necesidad de movili-
zar todos los recursos disponibles
y de echar mano de todos los
medios susceptibles de asegurar
a todos los habitantes de una
Argelia pacificada, si no la abun-
dancia, por lo menos unas con-
diciones de vida decorosas.

Este problema lleva en sí múl-
tiples aspectos, y cuya solución
implica poner en obra medidas
simultáneas que respondan a ob-
jetivos bastante diversos.

La realización de inversiones
que permitan vivificar la econo-
mía del país y crear un gran nú-
mero de empleos es una de las
primeras disposiciones que está
en marcha. También hay que
buscar e 1 desarrollo industrial,
que en cierta medida parece po-
sible, para la utilización más
amplia y más metódica de la
mano de obra flotante.

En el dominio de la agricul-
tura se ha llevado a cabo el au-
mento de los salarios, y se re-
comienda la transformación de
ciertos cultivos no directamente
consumidos, y cuyos productos
son exportados en gran parte.
Pero esta sustitución, de mo-
mento daría una disminución
notable de riquezas obtenidas y
una fuerte reducción d e 1 em-
pleo.

En cuanto a la redistribución
de las tierras, especialmente la
parcelación de los grandes do-
minios para permitir el acceso
a la propiedad de los nuevos fel-
lahs, se piensa que las explota-
ciones familiares• que resultarían
no permitirían el mantenimien-
to de la producción al nivel ac-
tual.

Una reforma agraria de este
tipo pondría en peligro la per-
manencia de los colonos fran-
ceses y europeos, y por consi-
guiente no cuenta con partida-
rios en la parte europea de la
población.

Más apropiadas para aumen-
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tar la producción son las dispo-
siciones de extender a donde se
pueda técnicamente los culti-
vos ricos, que permiten el em-
pleo de numerosos jornales por
un lado, y por el otro, el pro-
mover un perfeccionamiento de
las técnicas en la agricultura
tradicional.

Según evaluaciones adminis-
trativas, la renta bruta de la
agricultura y ganadería tradi-
cionalmente se e 1 e v a a unos
90.000 millones de francos lige-
ros. Se supone que la implanta-
ción de cultivos ricos• en 50 ó
60.000 hectáreas produciría un
aumento de un 10 por 100, o sea
9.000 millones. El incremento de
3 a 4 Qm por hectárea sobre el
rendimiento medio obtenido en
los cereales por el cultivo tradi-
cional, suministraría un suple-
mento de unos 25.000 millones.
La asociaciór_ en tres millones
de hectáreas de las altas mese-
tas, de la ganadería al cultivo

cereal, podría aumentar la ca-
baña lanar en unos 2.500.000
cabezas, suministrando un pro-
ducto de 3 a 4.000 millones de
francos ligeros.

Con estos proyectos podrían
incrementarse, en un tiempo
relativamente corto, los medios
de existencia de las clases rura-
les en un 40 por 100, y lo que es
aún más importante, asegurar
pleno trabajo a 200.000 ó 300.000
obreros más.

Pero para realizar este pro-
grama en Argelia haría falta,
primero, la paz, y los medios que
se emplean en la guerra inver-
tirlos en el país, y después, gran
cantidad de técnicos calificados
para encuadrar y educar a to-
dos los rurales que, hasta aho-
ra faltos de medios, no sacan
de sus tierras y ganados el pro-
vecho que podrían obtener.

^Quién llevará a cabo éste u
otro programa similar? El tiem-
po lo dirá.

LAS INDUSTRIAS RELACIONADAS CON LA AGRICUL-
TURA ARGELINA

La economía argelina es aún
esencialmente agrícola. Las in-
dustrias están aún poco des-
arrolladas y no representan más
del 27 por 100 de la producción
del país, y se ha llegado a ha-
blar del fracaso de la industria-
lización apoyada por el Gobier-
no francés después de la guerra.

Ciertas condiciones hacen di-
fícil la implantación de muchas
industrias, como son un merca-
do reducido, estirado sobre 1.300
kilómetros entre el mar y el de-
sierto, que aumenta el coste de
los transportes, mientras que la
concurrencia tiene fácil acceso
a numerosos puertos; falta, en
muchos casos, de materias pri-
mas; energía cara; acción de
ciertas industrias metropolita-
nas, que no dudan en hacer el
dumping, además de otros fac-
tores, tales como los financie-
ros; interés elevado del dinero,
cargas fiscales, etc.

Contando con una clientela
segura se han tratado de des-
arrollar las industrias agrícolas,
tales como la de la maquinaria
agrícola, pues el material ara-

torio que se fabrica en la me-
trópoli generalmente e s poco
adaptado para 1 a s condiciones
del suelo argelino. Argelia cuen-
ta con cuatro fabricantes de
maquinaria para la preparación
del suelo, otros tantos que pro-
ducen bombas o material de bo-
dega, algún especialista en pul-
verizadores y otros que produ-
cen material diverso, como la-
vadora^ de legumbres, molinos.
etcétera.

Estas Empresas son medianas
o pequeñas, algunas veces de
artesanía, y no satisfacen más
que parcialmente a las necesi-
dades locales, que se proveen, en
gran parte, con importaciones.
No obstante, esta modesta in-
dustria suministra anualmente
a la agricultura unas 21.000 to-
neladas de material y unos 400
aparatos diversos.

L a importación suministra
más de 3.500 toneladas de apa-
ratos para la preparación del
suelo. Se debe hacer constar que
la capacidad de la industria lo-
cal es superior a su producción
efectiva.

Respecto a los tractores, éstos
provienen del exterior la mayor
parte. En 1939, el parque de
tractores de Argelia era de 2.700
de ruedas y 2.900 de oruga ; hoy
día se calcula que hay unos
18.000 tractores de r u e d a s y
unos 8.000 de oruga.

El material de elevación de
agua y riego se fabrica por unas
135 Empresas, que tienen unos
4.000 obreros.

El material agrícola ha origi-
nado un gran consorcio de im-
portación y esfuerzos para la
instalación d e industrias, pero
los abonos y productos quími-
cos han dado lugar a una gran
industria: la fabricación de su-
perfosfatos. La fabricación está
a cargo de una Compañía, que
con sus tres fábricas satisface
las necesidades en superfosfato
de cal de Argelia y exporta al
Oriente Medio. Además de la fa-
bricación de ácido sulfúrico, in-
herente a la obtención del su-
perfosfato, satisface el 40 por
100 de las necesidades del país
en sulfato de cobre y otras es-
pecialidades cúpricas. El éxito
de esta Compañía, creada en
1906, se debe a que tenía pró-
ximas las primeras materias:
fosfatos y piritas. Después de los
destrozos y asesinatos en la mi-
na El Halia, en agosto de 1955,
se comenzaron a importar pi-
ritas.

La mezcla de abonos se reali-
za por varias Empresas, y una
de ellas posee una instalación
para la granulación. Se produ-
cen alrededor de 70.000 tonela-
das de abonos compuestos, uti-
lizando el superfosfato produci-
do en el país y las potasas y ni-
tratos importados. También se
importan unas 30.000 toneladas
de abonos compuestos.

Teniendo en cuenta los ferti-
lizantes nitrogenados, potásicos
y fosfatados, se puede calcular
que la agricultura argelina con-
sume unas 200.000 toneladas de
abonos.

El azufre, el sulfato de cobre
y los anticriptogámicos e insec-
ticidas son importados, especial-
mente de Francia, y constituyen
un elemento esencial de la pro-
ducción agrícola, ya que la viña
ocupa una superficie de próxi-
mamente 400.000 hectáreas. E 1
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consumo de estos auxiliares se
puede estimar en unas 30.000 to-
neladas.

A la sombra de las industrias
principales citadas se han crea-
do otras de menor cuantía, y la
producción agrícola ha fomen-
tado otra clase de industrias, a
veces del tipo artesanía, como
textiles o de tapices, corcheras,
aceiteras, jabonería, etc., algu-
nas de las cuales están perfec-
tamente instaladas.

El cultivo del tabaco, que se
extiende en unas 30.000 hectá-
reas, ha dado lugar a 14 manu-
facturas d e diversa potencia,
que llegan a producir unas once
mil toneladas de tabaco elabo-
rado, del que se exportan alre-
dedor de 3.500.

La papelería está representa-
da por una fábrica piloto en las
proximidades de Argel, y dota-
da de aparatos modernos, que
produce unas 16.000 toneladaĈ
de papel de esparto. Otras fá-
bricas producen cartones, pa-
peles de envolver, etc.

La industria conservera, espe-
cialmente de tomate, produce
alrededor de 10.000 toneladas, y
las que trabajan las frutas, unas
6.000. Los jugos de frutas se pro-
ducen en s i e t e instalaciones,
con u n rendimientos d e unos
28.000 hectolitros.

La cervecería está representa-
da por cinco fábricas, con una
producción de unos 350.000 hec-
tolitros, y la elaboración de vi-
nagre se la reparten nueve ins-
talaciones, con una producción
de unos 37.000 hectolitros.

Los molinos, de variable im-

portancia, y en número de 75,
tienen una capacidad de pro-
ducción, de harina, sémola o
mixta, de unos 34.000 quintales
métricos por día.

Una azucarera produce en el
Oranesado unas 2.500 toneladas
de azúcar.

Aparte de estas industrias,
existen otras, como las extrac-
tivas, que excepto los fosfatos,
una gran riqueza de Argelia, no
tienen relación directa con la
agricultura, pues son minas de
hierro, de cinc, de cobre, de plo-
mo, de lignito, etc.

Movimiento
INGENIEROS AGRONOMOS

Jubilación.-D^on Leopoldo Manso de

Iúñiga Díaz.

Fa.lleci7n^iento.-Don José de Zárate

F'ernández Liencres.

E.xcedenci¢ volunt¢ri¢.-Don Silv[^

C.onzález Menéndez.

Sxcpernumerario. - D o n Francis^^o

Martfnez Robaina.

Ascensos. - A Consejero Inspector

General, don Francisco Carramiñana

Iriarte y don Juan Miguel Ortega Nie-

to; a Ingeniero primero, don Lorenzo

Ortiz-Cañavate Puig-Mauri.

Ingresos.-Don Miguel González Egí-

do y don Rafael Giménez Ortiz.

Reingresos.-Don José Blanc Musso.

No-m,br¢mientos.-Ingeniero Jefe dc

Otras industrias que tienen re-
lación con la agricultura son la
del cuero, que ha hecho grandes
progresos, y las de las esencias.

Y como final, no debe olvidar-
se la industria vinatera y de
destilación, donde s e elaboran
vinos, mostos concentrados y al-
coholes. Algunas de estas indus-
trias están montadas a base de
cooperativas. Los vinos de Arge-
lia tienen grado alcohólico y co-
lor, y son usados generalmente
para las mezclas. La producción
es muy variable en cantidad y
en calidad.Providus.

de ^ersonal
la Jefatura Agronómica de Palencia

don Joaquín Belmonte Bañuls.

Aumento de Plan.ti-lla (Ley 27-12-56).

Don Arturo Arenillas Asín (Gobiern.^

Marroqui).

PERiTO^, AGR[(:'OI,AS DEL ESTADO

Supernurncra^rios.-Don Antonio Ma-

teo Langa.

Ehrcedencia voluntaria.-Doña María

Paz Fernández-Montes de Diego.

Ingresos. - Don Manue] Ruiz Her-

nández y don Salvador Cort Garcíi-

Ochoa.

Destinos.-A la Esta.ción de Viticul-

tura y Enología de Haro, don Manu^^l

Ruiz F3ernández; a la Jefatura Agr^-

nómica de La Cotvña, don .Iosé Marí,i

Salvador Salvador.

VIVEROS SANJUAN
^ STA B LECIM I ENTO
DE A RBORICII LTIIRA

Arboles Frutales, Ornamentoles, Maderables, Rosales, etc.
SER.^AD OOMEROiAL REOONOOIDA. EZPORTACION A TODAg LAS PROVINCIA$ DE ESPANA

S A B I ÑÁ N DE ZARAGiOZA) •
CATLLOG108

A 80LICITIID

1[anLeaer un Drestt^lo alempre con bzito crecíente dursnte mta ae oohenb sIIos de auMtra
fundactbn no oonotitu7^ un ^►r. ^Ino el reoultsdo d^ una honradez comercial msntsnlda oon

twbm ^ blea cimeniwds.
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EL CONGRESO FRUTICOLA DE LERIDA 2^ zona ,fruteracl ydazza. de la

En el último n ú m e r o de
AGRICULTURA se publicó un
resumen de las conferencias que
se pronunciaron con motivo del
Congreso Frutícola de Lérida.
Ahora completamos dicha infor-
mación, dando a conocer a nues-
tros lectores 1 a s conclusiones
aprobadas en las diferentes po-
nencias.

l.y La producción frutícola. Va-
riedades y ordenac^ión del
cultivo frutal en la provin-
cia de Lérida.

Presidente: D. Bonifacio Fer-
nández Torralba, Ingeniero jefe
de la Jefatura Agronómica de
Lérida.

Ponente: D. J u a n Simarro
Marqués, Ingeniero agrónomo.

1." Se considera primordial
hacer una clasificación de la
provincia en zonas fruteras, te-
niendo en cuenta las caracterís-
ticas climatológicas, clases de
terrenos y condiciones en que
se van a desarrollar las explo-
taciones.

2.^^ Por lo que respecta a las
plantaciones ya en producción,
para aumentar sus rendimientos
se estima necesario: mejorar las
fórmulas de abonado de las mis-
mas, modificar el sistema de po-
da y efectuar el aclareo de los
pies en los casos necesarios.

a) Respecto al abonado se
deberán formular las diferentes
dosis de principios fertilizantes
y épocas de su aplicación, per-
feccionando estas dosis median-
te sucesivos diagnósticos folia-
res.

b) Es necesario sustituir los
sistemas de poda que se han ve-
nido utilizando por otros más
racionales, basados en provocar
el desarrollo de las yetnas laten-
tes de las partes media e infe-
rior de las ramas, para obtener
una fructificación uniformemen-
te repartida. Llegando incluso,
si fuera necesario, a la supre-
sión paulatina de algunas ramas•
principales.

c) En las plantaciones exce-
sivamente densas se debe pro-

ceder al aclareo de pies, a fin de
mejorar, al facilitar la airea-
ción e insolación de los frutos,
la calidad de la producción.

3.ti La calidad de los frutos
y la sanidad de las pla,ntaciones•
exigen la realización de los ade-
cuados tratamientos fitosanita-
rios, cuya mayor eficacia sola-
mente se puede lograr emplean-
do productos apropiados q u e,
aplicados con la indispensable
oportunidad, permitan c o n s e-
guir el fin perseguido con un
gasto mínimo.

También deben protegerse las
plantaciones, mediante la utili-
zación de sistemas de defensa,
de los daños causados por acci-
dentes meteorológicos.

4.^^ Es conveniente ens a y a r
experimentalmente aquellas va-
riedades que por s-us caracterís-
ticas comerciales sean aconseja-
bles.

5.y Se impone la necesidad
de fomentar el empleo de por-
tainjertos homogéneos y tipifi-
cados, seleccionando los m á s
adecuados para cada especie.

6.a Siendo preciso en g r a n
níimero de casos, para asegurar
una buena producción, interca-
lar variedades polinizadoras, es
de gran utilidad proceder al es-
tudio de las que aseguren una
buena fecundación.

7.^ En las nuevas plantacio-
nes de tipo intensivo son acon-
sejables las formas de vigor res-
tringido, que permiten un mejor
aprovechamiento del terreno y
una mayor facilidad y economía
en los• tratamientos y operacio-
nes de la recolección. Para las
plantaciones extensivas es de
aconsejar la formación en vaso
con abertura diferida.

8." Para cumplir los fines ex-
presados en las anteriores con-
clusiones se considera conve-
niente la instalación en la pro-
vincia de un Centro de Experi-
mentación, Enseñanza y Divul-
gación Frutícola, al cual se le
debe de facultar para extender
títulos de los estudios realiza-
dos que garanticen su labor pro-
fesional, principalmente por lo
que s•e refiere a la poda.

Presidente: D. José María Bo-
quet Tomás, Vicepresidente de
la Cámara Oficial Sindical Agra-
ri a.

Ponente : Dr. D. Enrique Mut
Rernolá, Vicesecretario provin-
cial de Ordenación Econórnica
de la C. N. S. de Lérida.

l.a a) La extensión de la zo-
na que se estudia ha de ser ob-
jeto de un concienzudo estudio
de localización para orientar a
los agricultores en orden a las
posibilidades de desarrollo frutí-
cola impuestas por las condicio-
nes de la infraestructura de ca-
da término municipal.

b) Debe subrayarse, no obs-
tante, la conveniencia de que las
unidades de producción no se si-
túen en régimen de monoculti-
vo, sino que procuren completar
los ciclos productivos de las es-
pecies frutícolas con los de hor-
ticultura que consienta la es-
tructura.

2.^ a) D e b e continuarse y
aun incrementarse hasta el má-
ximo la extensión cultural en
todo lo referente a las modernas
técnicas de cultivo, en general,
y de la fruticultura y horticultu-
ra, en particular, a fin de conse-
guir el mayor grado de especia-
lización de toda la población ac-
tiva.

b) El amplio desarrollo que
en pocos años se considera ha
de alcanzar la agricultura de to-
da la región aconseja el reco-
mendar la creación de una Es-
cuela de Peritos Agrícolas en la
provincia.

c) La Granja-Escuela Sindi-
cal de Capataces Agrícolas de
Mollerusa debería acometer las
ampliaciones necesarias p a r a
poder aumentar el número de
plazas para alumnos internos.

d) Asimismo es recomenda-
ble la creación de un Centro de
investigaciones dedicado a las
específicas de este sector.

3.^ Por parte de los órganos
sindicales provinciales debería
elaborarse un plan a plazo me-
dio para que todas las Herman-
dades Sindicales de Labradores
y G anaderos, Cooperativas del
Campo y las Cajas Rurales de

633



A(i fi I C ÍJ L 1' U E^ A

toda la demarcación iniciaran,
dentro de sus posibilidades, el
cumplimiento de todos los obje-
tivos para los que han sido crea-
das.

4.°^ Dado el grado de concen-
tración de la propiedad agrícola
que existe en la zona, las enti-
dades sindicales deberían esta-
blecer aqu^llos servicios que las
unidades de producción no pue-
den costearse individualmente y
que les son necesarios para su
m e j o r desenvolvimiento en el
concierto económico, tales como
información técnica para la me-
jora de la producción, servicios
colectivos de transporte, infor-
mación sobre mercados, servicios
de créditos a cultivos y trata-
miento en común, etc., etc.

5.^ a) Para facilitar el trans-
porte por carretera debería ins-
tarse a todos los órganos de la
Administración pública para que
procuren tener todos los cami-
nos y carreteras a su cargo en
las debidas condiciones de via-
bilidad.

b) A1 objeto de que la fruta
se cargue en las mejores condi-
ciones de temperatura, debería
pedirse a la RENFE la instala-
ción de un tinglado adecuado en
la estación de Lérida.

c) Ante el constante aumen-
to de la producción, debería re-
comendarse a la entidad Trans-
fesa el que aumente el parque
de sus vagones frigoríficos.

d) Atendiendo 21 crecimiento

del mercado frutero, se sugiere
el establecimiento de una lonja
de contratación, con todos los
servicios anejos.

Finalmente, habiéndose supe-
rado los problemas que trajo
consigo el plan de estabiliza-
ción, la ponencia recomienda el
que se acometa un amplio estu-
dio de las posibilidades de des-
arrollo de este sector de la eco-
nomía provincial, partiendo na-
turalmente de los trabajos de
este Congreso, al objeto de po-
der acoplarlo a los planes que
se vienen elaborando con carác-
ter nacional.

3.^ La comercialización, factor
fundame^ztal de la econo-
mía hortojrutícola.

Presidente : D. Joaquín Gutié-
rrez Cano, Jefe del Sindicato
Nacional de Frutos y Productos
Hortícolas.

Ponente: D. Ramiro Campos
Nordmann, Economista, Asesor
del Sindicato Nacional de Fru-
tos y Productos Hortícolas.

1.^ Lérida tiene unas favora-
bles condiciones para la expan-
sión de su ya importante pro-
ducción frutícola. Para llevarla
a cabo es preciso que es•ta pro-
ducción se comercialice adecua-
damente, para lo que se consi-
dera necesario:

a) Proceder urgentemente a

que una comisión, a la vista
de las recomendaciones de la
O. E. C. E. sobre el particular,
redacte las reglas de normaliza-
ción de la producción frutícola,
en especial la de pepita y hue-
so. Quizá sea conveniente in-
cluir en principio una cuarta
categoría de tipo provisional.

b) Proceder a la descripción
y delimitación de las zonas más
aptas para cada variedad, cálcu-
lo de la producción almacenable
y de la prerrefrigerable, progra-
mación de las futuras produc-
ciones en el tiempo y determi-
nación cuantitativa de la posi-
ble comercialización exterior y
de la interior.

c) Determinación, de acuer-
do con las reglas de normaliza-
ción antes señaladas, de los po-
sibles destríos y sus posibilida-
des de absorción por fábricas de
conservas o por congelación.

d) Agrupación en un servi-
cio comercial sindical de los• fru-
ticultores, condiciones mínimas
de tipo cuantitativo y cualitati-
vo exigibles, dotación inicial de
este servicio, potencialidad eco-
nómica, etc.

e) E s t u d i o de localización,
capacidad, tarifas y rentabili-
dad de una o varias estaciones
frigoríficas fruteras. Presupues-
to de la misma y programación
de su construcción en etapas a
la vista del apartado b). Finan-
ciación de la misma.

f) Estudio de mercados exte-
riores y de las corrientes de trá-
fico frutero, calendarios de en-
víos, etc.

2.° Con carácter de urgencia :
a) Se interesa del SOIVRE

la instalación temporal de una
oficina delegada, durante el mes
de julio, a fin de facilitar la más
rápida salida de la fruta leri-
dana a los mercados exteriores.

b) A1 mismo tiempo se con-
sidera de interés la habilitación
de la Aduana de Puigcerdá.

4.x Ind2cstrialización de la Jru-
ta.

Presidente: D. Ramiro Cam-
pos Nordmann, Economista, Ase-
sor del Sindicato Nacional de
Frutos y Productos Hortícolas.

Ponente : D. Francisco Ferré
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EI ^ertilizante fosfotodo reconocido por
todos los Agricultores co^no de gron
rordimie^to y comprobodo vtilidod.

fABRICANTES NACIONAIES

BARRAU, 6. A . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... Fusina, 6 ... ... ... ... ... ... Barcelona.

COMPAÑIA NAVARRA DE ABONOS QUIMICOS... . Plaza del Castillo, 21 ... ... Pamplona.

ESTABLECIMIENTOS GAILLARD, S. A . ... ... ... ... ... Trafalgar, 84 ... ... ... ... Barcelona.

FABRICAS QUIMICAS, S. A . ... ... ... ... ... ... ... ... Gran Via, 14 ... ... ... ... Valencía.

INDUSTRIAS QUIMICAS CANARIAS, S. A. ... ... ... Av. de Améríca, 28 ... ... Madrid.

LA INDUSTRIAL QUIMICA DE ZARAGOZA, S. A. ... Camíno de Monzalbarba, 7

a127 ... ... ... ... ... ... ... Zaragoza.

LA FERTILIZADORA, S. A . ... ... ... ... ... ... ... ... ... Av. de Alejandro Rosse-

ll6,14,16y18..... . ... Palma de

Mallorca.

PRODUCTOS AGRO-INDUSTRIALES PAGRA, S. A. Marqués de Villamagna, 4. Madrid.

PRODUCTOS QUIMICOS IBERICOS, S. A . ... ... ... ... Víllanueva, 24 ... .. ... ... Madríd.

REAL COMPAI^IA ASTURIANA DE MINAS . .. ... ... Avílés.

SOCIEDAD ANONIMA CARRILLO ... ... ... ... . .. ... Alhóndiga, 49 ... ... ... ... Granada.

SOCIEDAD ANONIMA CROS ... . .. ... ... ... ... ... ... Paseo de Gracia, 56 ... ... Barcelona.

SOCIEDAD ANONIMA MIRAT ... ... ... ... ... ... ... ... Plaza de la Justícia, 1... Salama^nca.

80CIIDAD NAVARRA DE INDUSTRL9B . .. ... ... ... Consejo, 1 ... ... . ... ... Pamplona.

UNION ESPA1^tOLA DE EXPL08IV08. 8. A. ... ... ... Paaeo de la Castellana. 20. Madrid.
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Casamada, Ingeniero industrial,
jefe de la Delegación de Indus-
tria de Lérida.

Las conclusiones relativas a
materias primas y producción
son las siguientes:

I. Materias primas

a) Los industriales conserve-
ros necesitan frutos de calida-
des, de épocas de recolección y
de precios, adecuados a sus in-
dustrias.

b) Los agricultores d e b e n
disponer de medios de almace-
namiento en frigoríficos p a r a
evitar aglomeraciones en el mer-
cado y regular su entrega en las
épocas en que los industriales
las necesitan.

c) Los industriales d e b e n
crear un Servicio de Orienta-
ción Agrícola para atiesoramien-
to de los agricultores y fomen-
to de la producción de frutos en
las cantidades y en las calida-
des necesarias para la industria,
a fin de aumentar la producti-
vidad y rebajar los precios, y
para facilitar los auxilios eco-
nómicos, semillas, abonos, insec-
ticidas, etc., y para proteger la
investigación agrícola.

Si es necesario deben organi-
zar plantaciones pilotos y regu-
ladoras.

d) Debe reducirse más el pre-
cio de la hojalata nacional, y
sobre todo simplificarse los trá-
mites para obtener hojalata en
régimen de importación tempo-
ral para la exportación de con-
servas.

e) El azúcar debe reducirse
al precio internacional ; si no es
posible, debe facilitarse su "ad-
misión temporal" para conser-
vas de exportación.

II. Producció^z

a) Las industrias deben mo-
dernizar su maquinaria e insta-
laciones, hoy día anticuadas en
general, instalando trenes de fa-
bricación continua y automá-
tica.

b) D e b e n concentrarse las
actuales industrias, o bien, si no
lo hacen, debe crearse una nue-
va industria, de volumen econó-
mico óptimo, de una capacidad
de producción mínima que esti-
mamos en 20.000 ó 30.000 tone-
ladas anuales.

c) Es necesario que aumente
su productividad mediante di-
cha modernización y concentra-
ción y mediante nuevos métodos
de trabajo y organización.

d) Es preciso que produzca
nuevas clases de conservas (zu-
mos, concentrados, etc.), apro-
piados al gusto de los países ex-
tranjeros, deducidos del estudio
de mercados.

e) Los industriales deben de-

dicar especial at-ención, y a ve-
ces preferentemente, a la con-
serva de frutas por el frío.

Deben instalar cámaras frigo-
ríficas para almacenar los fru-
tos, a fin de servir de volante de
regularización de la fabricación
y para dedicarse a dicha conser-
va por el frío, previa clasifica-
cibn, calibrado, selección, etc., de

los frutos, y dedicándose el fri-
gorífico sólo a esa especialidad y
no a la conserva de otros pro-
ductos alimenticios.

f) Hay que crear una indus-
tria de boterío a escala, para
servir la zona Lérida-Aragón-
Navarra, o a lo menos una sec-
ción con equipo automático mo-
derno para fabricar las clases de
envases que convengan a la in-
dustria de la provincia. La crea-
ción de esta industria puede ser
una primera fase de la concen-
tración preconizada.

Si continúan algunas de las
fábricas existentes, deben espe-
cializarse en algún artículo de-
terminado, para producir más
económicamente.

g) Los industriales d e b e n
crear su propio servicio de in-
vestigación industrial para al-
canzar 1 o s objetivos descritos
( aumento de productividad, es-
tudio de nuevas producciones,
etcétera).

Puede ser útil enviar técnicos
españoles al extranjero para es-
pecializarse en algunas fabrica-
ciones.

h) Los industriales deben or-
ganizar o tratar de que se orga-
nice la enseñanza profesional
del personal necesario para la
industria conservera.

i) Debe estudiarse el aprove-
chamiento de subproductos para
me,lorar el rendimiento de la in-
dustria, aprovechando la fruta
no apta para la conserva, a fin
de fabricar piensos, alcohol, et-
cétera.C. G. 1.

Maquinaria para extracción continua de aceites de oliva
separando el agua de vegetación

n BARATA POR SU COSTO.

n PRACTICA POR SU GRAN RENDIMIENTO.

n INCOMPARABLE POR LA CALIDAD DE LOS ACEITES LOGRADOS

PIDA INFORMES Y REFERENC`IAB:

MARRODAN Y REZOLA, S. A. - INGENIEROS
A P A R T A D O 2 PASEO DEL PRADO, 40
L O G R O Ñ O MADRID
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los aceites obtenidos por esterificación no
son comestibles en Italia

La Cámara de Diputados y el
Senado italianos han aprobado
la Ley que clasifica los aceites
de oliva y declara no comesti-
bles los obtenidos por estearifi-
cación.

A continuación se extracta el
articulado aprobado :

Se consideran aceites de oliva
comestibles los que no superen
el 4 por 100 de acidez en ácido
oleico, cuyo gusto no tenga sa-
bor de rancio, de podrido, de hu-
mo, de moho, de gusanos o algo
similar.

Tales aceites de oliva se clasi-
fican así:

1. Extra-virgen.-El obtenido
mecánicamente, sin manipula-
ción química; sólo se admite el
lavado, la sedimentación y el fil-
trado, con acidez que no supere
el 1 por 100. A la denominación
se puede agregar el lugar de pro-
cedencia.

2. Superfino-virgen. - Con-
diciones análogas al anterior,
con tolerancia de acidez hasta
el 1,5 por 100.

3. Fino-virgen. - Condicio-
nes análogas a los anteriores,
con tolerancia en acidez hasta
el 3 por 100_

4. Virgen.-Condiciones aná-
logas a los anteriores ; toleran-
cia de acidez hasta el 4 por 100.

Se denominará aceite de oliva
rectijicado el que sea obtenido
de aceites lampantes, converti-
dos en comestibles exclusiva-
mente por neutralización con
álcalis y manipulaciones físicas.

Se denominará aceite de oru-
jo de oliva rectijicado el obteni-
do por medio de disolventes del
orujo de aceituna y del aceite
lavado, convertido en comesti-
ble exclusivamente con álcalis
y manipulación física.

Estos dos últimos aceites no
deben contener indicios de las
sustancias químicas empleadas y
su acidez no debe superar el 0,5
por 100 en oleico.

Se consideran no comestibles
los aceites obtenidos por proce-
dimientos estearificados o de
síntesis, o por cualquier otro me-

dio diferente de la neutraliza-
ción con álcalis.

Se denomina aceite de oliva
al producto obtenido por la mez-
cla de los aceites de oliva vír-
genes con aceite de oliva recti-
jicado, siempre que no conten-
ga más del 2 por 100 de acidez.

Se denominará aceite de oru-
jo y de oliva al producto obte-
nido por la mezcla de aceite de
orujo rectificado con aceite de
oliva virgen, siempre que no
contenga más del 3 por 100 de
acidez.

Se considerarán aceites recti-
ficados los siguientes:

a) Procedente de aceite lam-
pante obtenido mecánicamente,
sin haber sido sometido a ma-
nipulaciones químicas y que por
su examen organolético resulte
con malos olores, de rancio, de
podrido, de humo, de moho, de
gusanos o similares, o bien con-
tenga más del 4 por 100 de aci-
dez.

b) Procedente del lavado del

orujo con agua.

c) Procedentes de extracción
con disolventes del orujo de
oliva.

Se prohibe la venta,tener en
venta o poner en comercio para
el consumo alimenticio aceites
que no posean las característi-
cas indicadas o que por el aná-
lisis revelen la presencia de sus-
tancia extrañas, o bien den reac-
ciones o posean constantes quí-
mico-físicas q u e indiquen la
presencia de aceites extraños o
de composición anómala.

Deberán figurar en los enva-
ses las denominaciones aproba-
das.

Hechas las salvedades que se
establezcan en los acuerdos in-
ternacionales, se prohibe la im-
portación de aceites de oliva
rectificados, aceite de orujo en
bruto o rectificado, mezclas de
aceite de oliva virgen con acei-
tes rectificados, subproductos de
la elaboración del aceite de oli-
va, oleínas, pastas de saponifi-
cación, así como de jabones en
masa.

Se aplicarán sanciones a los

contraventores, ya en metálico
o con prisión hasta de un año.

***

Numerosos comentarios han
aparecido en la prensa económi-
ca relativos a la nueva Ley. En
general se consideran excesivos
el número de categorías de
aceites, que no corresponden a
la realidad comercial, y el em-
pleo de la palabra virgen para
aceites de tres y hasta cua-
tro grados de acidez, cuando el
consumidor, aunque le digan que
tales aceites son comestibles, no
los consume y prefiere otros "no
vírgenes", pero de menor aci-
dez. La palabra "virgen" debe-
ría haberse reservado sólo para
los aceites de presión y de me-
jor calidad. Se indica también
que sería conveniente establecer
una rigurosa vigilancia en la
venta al por menor de los acei-
tes de oliva y de los aceites de
otros frutos oleaginosos.

Los grandes industriales con-
sideran que debería h a b e r s e
realizado una rigurosa inspec-
ción en las fábricas y almacenes
de aceites, con el fin de evitar
los fraudes y abusos cometidos
con la estearificación, la cual se
ha aplicado a grasas de origen
animal y otras procedencias. Te-
men los industriales que la oli-
vicultura italiana resulte perju-
dicada en el cuadro del MEC y
de la CCE, ya que podrá origi-
narse un aumento de costes de
producción para un producto
que hoy no puede mantener la
competencia extranjera.

La Comisión de Agricultura de
la Cámara de Diputados italia-
na, acto seguido de haber sido
aprobada la Ley de clasificación
de los aceites de oliva, ha pre-
sentado una serie de peticiones
a favor de la olivicultura y ela-
yotecnia del mediodía que dicen
así:

La Comisión de Agricultura
considera que la nueva Ley so-
bre la clasificación de los acei-
tes de oliva era necesaria para
disciplinar. tal sector, pero colo-
ca en situación difícil a la pro-
ducción aceitera del mediodía,
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dadas las desfavorables condi-
ciones en que se desarrolla.

Considera también que para
la mejora de la olivicultura y
producción de aceite en tales
zonas no es suficiente el esfuer-
zo de los productores, sino que
se precisa un auxilio ingente es-
tatal.

Hay que tener en cuenta que
de tal modo se podrá mantener
este cultivo típico y de alto va-
lor en zonas áridas y de mon-
taña, donde no es posible lograr
otros cultivos más remunerado-
res.

Como consecuencia se invita
al Gobierno para que destine

mayores cantidades a favor de
los olivicultores del mediodía,
en especial para las fincas pe-
queñas y medias : a) Por medio
de lucha total antiparasitaria e
incluso obligatoria; b) Renovar
los olivares donde sea necesario
y aplicarles el cultivo racional ;
c) Organizar los sistemas de re-
colección racional y de almace-
naje de la oliva; d) Construc-
ción y modernización de alma-
zaras de rectificación y conser-
vación del aceite.

También se pide que el Esta-
do organice un sistema de asis-
tencia técnica en la olivicultu-
ra meridional.

Otra disminución de los ingre-
sos se aparece en la producción
remolachera. No varían las cosas si
estos productos se transforman por
los animales, a causa de la super-
producción que se ocasionaría.

Parece que Bélgica y l^uxembur-
go opinan como Alemania y ahora
se trata de atraer a los franceses a
esta opinión. nAunque haya otras
dificultades, no puede exigirse a
la agricultura alemana que pague
la aceleración del Mercado Común
Europeo», dice Schwarz, quien
quiere evitar que se produzcan en
Alemania demostraciones de agri-
cultores como las que tuvieron lu-
gar en Francia, Ha hecho saber al
canciller Adenauer que no podría
garantizar que el labrador alemán
se quede tranquilo si se aprueba el
plan de la Com:sión.

Hay que tener en cuenta que se
aproximan las elecciones en Ale-
mania y el Gobierno no quiere ene-
mistarse con los agricultores. Por
otra parte, Hc^anda y Francia han
condicionado 1^s planes de acele-
ración a que se incluya también
la agricultura. El Gobierno Fede-
ral, se dice, ya podía presumir que
no podrían mantenerse los eleva-
dos precios alernanes.

El temor a que se sospeche de
la fidelidad de Alemania al pacto
la hizo aprobar el plan de acelera-
ción. Ahora se considera poco po-
lítico el volverse atrás. Vamos a
ver lo que pasa en los próximos
días.

Bonn rechaza los planes del Mercado
Europeo Común

EI Gobierno de la República Fe-
deral Alem^na ha rechazado la re-
baja del precio de los cereales
propuesta por la Comisión del
Mercado Común Europeo y la
creación de instituciones que se
encargarían de una o;denación de
los precios en el ámbito de los
seis países. Se niega a renunciar a
los derechos n^c'onales que aún le
permite el pacto del Mercado C:o-
mún Europeo. Así ha resumido el
ministro alemán de Agricultura la
posición por él adoptada en la úl-
tima sesión del Consejo de Minis-
tros del Mercado Común Europeo.

En lo^ últimos días la Asociación
de Agr:cultores (DBV) ha acentua-
do aún más su presicín sobre el
Gobierno para que no acepte una
reduccicín del precio de los cerea-
les. No hay más oL-stáculos para
una política agraria común en el
Mercado Común Europeo. El Go-
bierno alemán hará una contrapro-
puesta, en la cual ya se trabaja en
el Ministerio de Agricultura, a los
planes de la Comisión. Por ahora
no se quieren adoptar decisiones
comprometedoras, esper^ndo que
en un plazo de dos a tres años
camb:e la situación y no sea difí-
cil Ilegar a un acuerdo.

El ministro Schwarz 'fundamenta
su actitud y la de su Gobierno con
el deber que tienen de proteger
a la agricultura alemana y de que
ésta trabaje en paz y tranquili-

dad. En una época en que hasta
el último asalariado gana más, no
se pueden disminuir los ingresos
del agricultor, el cual no permane-
cería tranquilo si se rebajan los
precios de los cereales. Si se adop
tase el precio medio propuesto por
la Comisión, la agricultura alerna-
na perdería más de 1.Q00 millones
de DM (catorce mil millones
de pesetas). La producción de ce-
re^les panificables, industriales y
para piensos sobrepasó los 130
millones de DM en 1958-1959.

Distinc

El Presidente de la Repúbli-
ca portuguesa h a condecorado
con el grado de Gran Oficial de
la OrdQn del Mérito Agrícola a
don Alej andro Torrej ón, Direc-
tor del Instituto Nacional de
Colonización, y a don Ramón
Beneyto, Director d e 1 Servicio
de Concentración Parcelaria. Y
con el grado de Comendador de
la misma Orden, a don Manuel
García Oteyza, Delegado d e 1
Instituto Nacional de Coloniza-
ción en Badajoz, y al señor Gar-
cía Oviol, Jefe de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana.
Dichas condecoraciones les fue-

i o n e s

ron impuestas por el Secretario
de Estado d e Agricultura de
Portugal, d o n L u i s Quartin
Graça.

x

El Presidente de la Asocia-
c i ó n Nacional de Ingenieros
Agrónomos y de la Comisión In-
ternacional de Industrias Agrí-
colas, Vicepresidente del Insti-
tuto Nacional d e Investigacio-
nes Agronómicas y ex Director
general de Agricultura, don Ga-
briel Bornás, ha sido designado
Oficial de la Legión de Honor.
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Trabajos ingleses sobre alimentación dnimal
La firma inglesa The British

Oil & Cake, Ltd., ha efectuado,
durante los siete últimos años,
una serie de pruebas de alimen,
tación sobre diferentes razas va-
cunas ingle.sas. y sus cruces. Los
trabajos se han realizado en
Barlby Farm, Selby, Yorks.

Se han comprobado las si-
guientes razas y cruces: Frie-
sian, Hereford por Friesian, He-
reford por Shorthorn, Short-
horn, Angus por Shorthorn. La
Friesian es la que ha mostrado
la mayor ganancia de peso vivo
por día, seguida muy de cerca
por el cruce Hereford por Frie-
sian. El crec'imiento de la raza

South-Devon, también compro-
bado, se considera a la par con
el de la Friesian.

Ultimamente se ha hecho un
minuciosísimo estudio sobre ali-
mentación y crecimiento en las
siguientes razas: North-Devon,
South-Devon, Lincoln Red y Red
Poll. El estudio se basa sobre
seis animales de cada una de las
razas citadas. Puede verse un
extracto de la enorme cantidad
de datos obtenidos, reflejado en
los cuadros, uno de ellos referi-
do a promedio de ganancias de
peso, y el otro al costo de la uni-
dad de peso vivo.

Estos animales fueron descor-
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nados a las cuatro semanas de
edad y castrado.s a las doce se-
manas. Nacieron en otoño y fue-
ron criados siguiendo las técni-
cas del destete temprano. Per-
manecieron en el establo hasta
los ocho meses de edad, pas-
taron durante un verano y fue-
ron engordados en invierno, a
los 18-21 meses de edad.

En los resultados flnales de la
experiencia se observa una de-
cidida ventaj a de ambos grupos
Devon sobre los otros. Esta ven-
taja es evidente en la compen-
sación monetaria obtenida de su
venta, y resalta una vez más que
la ganancia de peso por edad es
quizá el factor más importante
en el aprovechamiento. - David
Ba^ón.
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antes no había donde escoger

1^oy .
puede Vd.
elegir lo
mejor.
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el resultado le orientará
para e^ futuro.

GRANJAS DISTRIBUIDORAS EN ESPAÑA

ROCA SOLDEVILA - Apartado 75 - Reus

CORTAS DE BLAS - Duque de la Victoria, 15 • Valladolid

CASTIILA-PEÑALBA - La Maruquesa - Valladolid

SAN RAFAEL - López Gómez, 4- Valladolid

DIEGO MINA - Huarte - Pamplona

CASANUEVA - Colegiata, 2 - Madrid

LOS CANTOSALES - Virgen de la Regla, 30 • Sevilla

.^. ^tcf2GC^ ^N^.̀^%^P,(lCri

crie un lote de cualquier
estirpe americana U otro de
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NOI'AS VINICOLAS EUROPEAS
LA COSECHA DE VINO ALEMÁN

EN 1960

A principios d e noviembre
puede decirse que han termina-
do las vendimias en Alemania,
si prescindimos de la variedad
Riesling, en las zonas situadas
más al norte.

Después de dos cosechas, que
sobrepasaron bastante en canti-
dad el promedio de varios años,
1960 ha traído una vendimia que
s-upone más del doble de una
cosecha normal. Se cuenta con
que habrá más de 5.000.000 de
hectolitros, resultado nunca al-
canzado hasta ahora por la vi-
tivinicultura alemana.

A pesar de las enormes difi-
cultades que u n a cosecha tan
lnesperada trae consigo, pudie-
ron fermentarse todos los mos-
tos de este año. Hubo que recu-
rrir a recipientes de plástico, ya
que, a pesar de que las coope-
rativas incrementaron su capa-
cidad de almacenamiento, en
cubas o tanques, en más de
30.000.000 de litros, no era sufl-
ciente para tanta vendimia. Los
vinicultores tuvieron que ven-
der precipitadamente parte d e
las existencias de años anterio-
res para dar cabida a las nue-
vas uvas.

Todo esto ocasionó un descen-
so de las cotizaciones en com-
paración con un año normal,
por ej emplo, 1958, en que se
vendió el quintal métrico de
uvas en DM 70,00, mientras que
este año bajó a DM 36,00 como
máximo, después a DM 30,00,
después a DM 24,00 llegando a
DM 18,00. El mosto llegó a ven-
derse, e n e 1 Palatinado, a
DM 20,00 por litro. El precio de
las uvas en 1959, año conside-
rado como el mejor del siglo,
había sido de DM 100,00 el quin-
tal métrico. Estos descensos de
precios se notaron más en las
variedades tempranas.

El Ministerio d e Agricultura
de Renania - Palatinado, región
en la cual se produce el 80 por
100 de todo el vino de Alema-
nia, cree que estas dificultades
de recolección no son debidas a
1 o s rendimientos cuantitativos
de los tres ú1t1m05 años, sino

principalmente a las n u e v a s
ofertas de vinos procedentes de
la extensión de la superficie de
cultivo de viñedo y a la excesi-
va oferta procedente de las va-
riedades tempranas y de mucho
rendimiento en cantidad.

Gracias a la colaboracibn en-
tre todos los sectores de la eco-
nomía vitivinícola alemana, se
logró salvar la situación sin que
hubiese grandes pérdidas de co-
secha. Los viticultores tuvieron
que hacer cola, a veces toda la
noche, con sus carros o camio-
nes de uvas ante las cooperati-
vas o bodegas de compradores.

Se o y e ahora hablar mucho
en Alemania de una reducción
del cultivo de las variedades de
gran producción, como la Miil-
ler-Thurgau, a favor de las va-
riedades Sylvaner y Riesling.
Esto es muy importante si tene-
mos en cuenta que los vinos ger-
manos, en el Mercado Europeo
Común, tendrán que competir
en calidad y no en cantidad.

La cosecha de 1958 produjo
4,8 millones de hectolitros de
vino; en 1959 fueron 4,3 hecto-
litros (millones) de mucha me-
jor calidad, y 1960 se cree que
pasará de los 5 millones. Las
densidades de mosto obtenidas
en los viñedos de la Siebengebir-
ge, que son los más septentrio-
nales del mundo, alcanzó este
año a 1.065 - 1.075° (Oechsle =
= 65-75°). En el valle del Ahr,
la densidad oscila entre 60 y
80° Oechsle. En la variedad Bur-
gunder (Borgoña), de 85-90°.

Siendo una cosecha normal la
de tres millones de hectolitros,
la vendimia actual supone un
exceso de dos millones de hec-
tolitros que, unido a los sobran-
tes de las dos grandes cosechas
precedentes, han producido gran
intranquilidad e inseguridad en
el mercado de vinos. Por otra
parte, en el sector comercial se
afirma, contrariamente a los da-
tos oficiales, que la calidad de
la cosecha no corresponde a lo
que prometía. En cambio, la de
1958 se ha criado magníflcamen-
te, dando caldos mucho mejores
de lo que se esperaba. A pesar
de que el comercio de vinos

compró generalmente ambas co-
sechas de maneras satisfacto-
ria, el gran negocio que espera-
ban no se ha producido. En el
comercio de ultramarinos, que
es el que decide en último tér-
mino, ya que vende del 60 al 70
por 100 del vino producido, el
interés se concentra en los de
1958, lo cual viene a significar
que el consumidor alemán pre-
fiere vinos de más acidez que
los de 1959, lo cual ha provoca-
do que los vinos corrientes de
1959 se mezclen con los de 1958.

Como consecuencia de la evo-
lución de las cotizaciones, el ne-
gocio de compraventa de vinos
está actualmente bastante para-
lizado. Las bodegas y almacenes
están rebosantes, reinando inse-
guridad acerca de la futura evo-
lución de los precios.

LA COSECHA DE VINOS EN EL MER-

CADO EUROPEO COMÚN, MENOR QUE

EN 1959

Mientras que los pequeños paí-
ses vitivinícolas del MEC, Ale-
mania y Luxemburgo, han teni-
do este año una cosecha record,
la producción en Italia y en los
departamentos extraeuropeos de
Francia ha descendido. Holan-
da y Bélgica no producen prác-
ticamente vino.

Según datos provisionales, la
cosecha de vinos de 1960 en el
MEC se elevará a 141,4 millones
de hectolitros, contra 149,7 en
1959. La cosecha de vino de 1960
en el MEC es, sin embargo, la
segunda en cantidad de los úl-
timos cinco años. Incluso la pro-
ducción media de 1948-1952 re-
sulta sobrepasada en unos trein-
ta millones de hectolitros.

Los motivos para tan diferen-
te evolución de las cosechas re-
siden, sobre todo, en el tiempo
reinante en el verano de 1959.
La sequia que hubo en el norte
de Europa benefició el cuajado
de la flor. Las lluvias en el sur
de Europa y en el norte de Afri-
ca produjeron el efecto con-
trario.

Francia, el país que más vino
produce del mundo, estima la
producción del año actual en
73,2 millones de hectolitros con-
tra 78,9 en el año precedente.
cosecha en la madre patria, 60,5
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millones de hectolitros, es algo
mayor que en 1959, mientras
que la de Argel, 18,6 millones de
hectolitros, ha descendido a 12,8.

En Italia se estima la cose-
cha de este año en 60 millones
de hectolitros, contra 66,4 en
1959. La actual cosecha alema-
na de 5 millones de hectolitros
sobrepasa en 0,7 la del año pre-
cedente, y Luxemburgo produjo
0,2 millones de hectolitros con-
tra 0,14 en el último año.

LAS IMPORTACIONES DE VINO

EN ALEMANIA

En el primer semestre de 1960
han aumentado en un 30 por
100. En todo 1959 el incremento
de la importación de vino, com-
parado con 1958, fué apenas de
0,5 por 100.

Casi el 57 por 100 de la im-
portación de este año fué de vi-
nos bases para espumosos, des-
tilería y vermouth. El mayor
proveedor fué Francia, seguido
de Yugoslavia, Portugal, Italia y
Austria.

LOS VITICULTORES DE RENANIA-

PALATZNADO SE PRONUNCIAN A FA-

VOR DE UNA DERRAMA PARA PROPA-

GANDA DEL VINO

Ya hace mucho tiempo que en
las comisiones donde se reúnen
los representantes corporativos
de los viticultores, y también en
las reuniones d e 1 Gobierno de
Renania-Palatinado, se está tra-
tando d e forzar la realización
de un plan de propaganda de
los vinos alemanes.

Muchas buenas iniciativas fra-
cásaron hasta ahora por la di-
flcultad de encontrar un méto-
do apropiado para la financia-
ción y para 1 a recolección d e
fondos. Hace pocos días, la Co-
misión Vitivinícola de Landtag
se ha ocupado de nuevo con un
proyecto de Ley que intenta
crear un fondo para la propa-
ganda por el sistema de de-
rrama.

Entre los círculos de la viti-
cultura de la región existe ya,
desde hace tiempo, el más com-
pleto acuerdo en que es necesa-
rio obtener dichos fondos para
asegurar la supervivencia de la

vitivinicultura local por medio
de disposiciones legales. Como
cuota de aportación se fijó el
0,3 por 100 del valor del viñedo
para los viticultores. Teniendo
en cuenta que tal medida favo-
rece, sin duda, también al co-
mercio y a los comisionistas de
vinos, se opina que ambos de-
ben participar e n 1 a financia-
ción de esta propaganda.

Todavía no ha habido acuer-
do en las discusiones de dicho
proyecto de ley. En la redacción
actual está previsto que el co-
mercio y los comisionistas pue-
den participar voluntariamente.
Aún es necesario solventar al-
gunos reparos legales al proyec-
to; pero se espera resolverlos
pronto, debido a la crítica si-
tuación producida por la gran
cosecha de 1960. El Gobierno
del Land cree que también las
organizaciones cooperativas de-
ben aportar algo.

Esta propaganda es tanto más
urgente cuanto que los vinos
extranjeros ya van muy adelan-
tados en este sentido. El pro-
yecto de Ley precisa, pues, una
rápida aprobación de la Comi-
sión Jurídica y del pleno del
Landtag, si se quiere que entre
en vigor el 1 de enero de 1961.
La derrama propuesta supon-
dría 500.000 DM para propagan-
da del vino.

DEBE MEJORARSE LA CALIDAD DEL

VINO PARA FOMENTAR SLJ VENTA

La creciente concentración de
la demanda en Alemania, sobre
todo por parte de las organiza-
ciones de 1 o s comerciantes de
ultramarinos para la compra en
común, obliga también a las co-
operativas vitivinícolas a refor-
zar su posición en los mercados.

Gracias a una campaña de di-
vulgación entre los vitiviniculto-
res, a la recepción por separado
de las diversas variedades de
uva, de las distintas proceden-
cias y de distintas densidades de
mosto, y gracias a un sistema
de pago de la uva, que tiende a
fomentar la calidad, las coope-
rativas han podido mejorar no-
tablemente la calidad de los
productos que ofrecen en los úl-
timos años.

Las cooperativas vitivinícolas
han invertido, sólo hasta 1958,
unos 91 millones de DM, siendo
el número de estas organizacio-
nes de 540, para instalaciones
modernas de prensado, estruja-
do, filtración, almacenamiento y
crianza. Si incluímos las nue-
vas adquisiciones, la cifra debe
pasar de los 100 millones.

Las repercusiones económicas
de la concentración de funcio-
nes propias de los vitiviniculto-
res en las instalaciones coope-
rativas han repercutido también
favorablemente en el cooperati-
vismo. Desde la reforma mone-
taria, el número de miembros ha
aumentado (en los últimos años
más rápidamente) en más de tm
50 por 100, llegando a alcanzar
la cifra de 520.000 vitiviniculto-
res.

La necesidad de completar las
instalaciones propias de estas
explotaciones, y su capacidad de
almacenamiento, se ha incre-
mentado a causa de las cosechas
records de 1958, 1959 y 1960.

La necesidad de rebajar los
gastos y de mantener un surti-
do muy variado de distintas va-
riedades, pagos y añadas ha mo-
vido a las cooperativas locales
a organizarse, por ttna parte,
creando dispositivos de venta, y
por otra, bodegas centrales.

Los más actuales cálculos de
rentabilidad muestran qtte, por
ejemnlo, una gran cooDerativa
moderna capaz para 2,2 millo-
nes de litros tiene gastos mucho
menores de explotación, amorti-
zación e interess que cuatro co-
operativas que sumen la misma
capacidad y no modernas. Los
gastos de las inversiones por li-
tro pueden reducirse de 1,30-
0,70 DM, y los gastos de explo-
tación, de 0,25-0,15 DM por litro.

El director de la Hermandad
de Cooperativas de Lahr, señor
Falkenstein, indicó que de las
540 cooperativas vitivinícolas
existentes, solamente 67 dispo-
nen de una capacidad de alma-
cenamiento que resulte econó-
mica al sobrepasar los 500.000
litros. Dijo también que las ven-
tas de vinos por las cooperati-
vas sigue suponiendo un 75 por
100 a través de los comercian-
tes.-J. A. N.
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Resumen de la situación de campos y cosechas
(Redactado y publicado por el Servicio de Estadfstiea del Ministerio de Agricultura)

El tiempo ha sido particular-
mente raro en el mes de octu-
bre, hasta el punto de que esta
vez se nos ha escamoteado el
otoño, que en toda España sue-
le ser la estación más suave y
apacible. Todo el mes, pero es-
pecialmente la segunda quince-
na, se ha caracterizado por un
continuo régimen de inestabili-
dad atmosférica, a consecuencia
de las sucesivas borrascas en ca-
dena que han atravesado la Pen-
ínsula, las cuales dieron origen
a lluvias persistentes y durade-
ras, de muy variable intensidad,
casi sin alternar con días claros
y a veces acompañadas de tor-
mentas, adoptando la forma de
nevadas sobre las cumbres de
los sistemas montañosos.

Para dar idea de las cantida-
des de lluvia caídas en casi to-
da España, con excepción de Le-
vante, en donde ha imperado un
régimen de sequía, diremos que
durante la primera quincena los
pluviómetros han recogido en
los siguientes observatorios las
máximas cantidades de cuvia, a
saber: Santiago, 253 mm.; Vi-
go, 219 ; Coruña, 145 ; Soria, 124 ;
Gerona, 115, e Igueldo, 112. Los
seis, en cambio, de menor lluvia
han sido: Tenerife (inaprecia-
ble) ; Las Palmas, 1 mm. ; Ali-
cante, 9; Murcia, 12 ; Almería,
13, y Mallorca, 13. Para término
de comparación diremos que en
Madrid se recogieron 70.

En la segunda quincena, sobre
las mismas bases, tenemos: San-
tiago, 252; Tarifa, 220; Córdo-
ba, 202 ; Sevilla, 198 ; Vigo, 169,
y San Fernando, 157. Y los que
menos: Tenerife, 2; Mallorca,
19; Gerona, 20; Granada, 24;
Barcelona, 25 ; Murcia, 28. Y en
Madrid : 98.

En la priinera decena de no-
viembre ha llovido menos, aun-
que el tiempo de alta presión no
se acaba de establecer y parece
que nos seguirá.n visitando las
depresiones. Por de pronto, el
tiempo está tristón y empachoso
y raramente hace un día cpm-
plet^ de sol.

CEREALES Y LEGUMBRES

Las labores preparatorias de
la siembra y la siembra misma
se han visto, en general, grave-
mente dificultadas durante el
mes de octubre por el régimen
de intensas precipitaciones que
ha dominado en la mayor par-
te de la Península. Cierto que a
primeros de mes las lluvias pru-
denciales favorecieron la inicia-
ción de la sementera, que co-
menzó a efectuarse en buenas
condiciones, naciendo bien, co-
mo es consiguiente, las m á s
tempranas. Posteriormente las
frecuentísimas y copiosas llu-
vias, sobre todo en la segunda
quincena, dificultaron la reali-
zación de dichas labores en gran
parte de Andalucía occidental,
Castilla la Vieja y región leone-
sa, paralizándose t a m b i é n la
siembra en la última decena, a
causa del exceso de humedad,
en Galicia, Castilla la Nueva y
en algunas zonas de Aragón, Ex-
tremadura, Rioja y Navarra.

Por duro contraste, en el sur-
este de Andalucía oriental y en
parte de Levante las lluvias fue-
ron hasta ahora insuficientes
para poder iniciar la sementera
siquiera en regulares condicio-
nes, por lo que, en general, esta
comparación se lleva con gran
retraso.

Se extendió la recolección del
maíz y de las judías, operación
que también se realiza en me-
dianas condiciones, por la causa
precitada, en extensas comarcas
de las provincias gallegas y el
norte de la Península. La cose-
cha se estima superior a la de
la pasada campaña, por esperar-
se normales rendimientos en
Galicia y buenos en Aragón, Le-
vante y Andalucía o r i e n t a 1.
También la de judías se cree
que sobrepasará a la del año
precedente.

Comparando, segítn costum-
bre, el estado de las siembras
respecto al mes anterior y tam-
bién al año antecedente diremos
que los cereales de otoño han

mejorado respecto al mes ante-
rior en Jaén, Ciudad Real, Gua-
dalajara y Zaragoza. Han em-
peorado solamente en Vallado-
lid y están sensiblemente lo mis-
mo en Sevilla, Almería, Soria,
Gerona, León, Alicante, Teneri-
fe y Orense.

Los cereales de primavera es-
tán mejor que el mes anterior
en Caste116n y Navarra y peor
en Huesca y Pontevedra ; sensi-
blemente lo mismo en Cádiz,
Huelva, Granada, Avila, Mála-
ga, Toledo, Cuenca, Salamanca,
Zaragoza, L é r i d a, Barcelona,
Santander y Orense.

Con respecto al año anterior
por estas mismas fechas, los ce-
reales de otoño están mejor en
Jaén, Avila, Gerona, Guadalaja-
ra y Las Palmas. Peor en Palen-
cia, Soria, Alicante, Valladolid,
Salamanca y Zamora. Igual en
Sevilla, Ciudad Real, Cuenca, Al-
mería, Lérida, León, Tenerife y
Orense.

Y los de primavera presentan
signo positivo, al establecer la
comparación, en Málaga, Bur-
gos, Avila, Castellón, Cuenca,
Barcelona y Salamanca. Negati-
vo en Zaragoza, Orense, Ponte-
vedra y Lérida. Ni lo uno ni lo
otro en Cádiz, Huelva, Granada,
Toledo, Navarra, Santander y
Huesca.

Para las legumbres de otoño,
signo favorable, respecto al mes
anterior, en Jaén y Ciudad Real;
desfavorable en Valladolid y So-
ria. Impresión muy semejante en
Sevilla, Almería, Palencia, Gua-
dalajara, Alicante, León, Teneri-
fe y Gerona.

Respecto al mes anterior, me-
jor impresión para las legum-
bres de primavera en Castellón
y Navarra. Peor en Pontevedra
y Santander y sensiblemente lo
mismo en Cádiz, Málaga, Huel-
va, Granada, Avila, Cuenca, Ciu-
dad Real, Alicante, Huesca, Lé-
rida, Barcelona, Vizcaya, Astu-
rias y Tarragona.

Las legumbres de otoño, res-
pecto al año anterior, están me-
jor en Jaén y Gerona. Peor en
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Palencia, Soria, Salamanca, Ali-
cante, Valladolid y Z a m o r a.
Sensiblemente igual en Sevilla,
Almería, Ciudad Real, Granada,
León y Tenerife.

Para las legumbres de prima-
vera, respecto al año anterior,
hay mejor impresión en Grana-
da, Málaga, Cuenca, Avila, Bar-
celona, Castellón, Santander y
Vizcaya. Peor en Alicante, Léri-
da y Pontevedra, y lo mismo en
Cádiz, Huelva, Ciudad Real, Ta-
rragona, H u e s c a, Navarra y
Oviedo.

VIÑEDO

Aún continuaron durante oc-
tubre las operaciones de la ven-
dimia, que quedó ultimada en la
tercera decena del mes en Ara-
gón, Levante, Rioja y Navarra.
La producción de mosto se esti-
ma superior en un 17 por 100 a
la del año anterior. Han sido
buenos los rendimientos de uva
en Aragón, Rioja, Navarra, Ga-
licia y León, habiendo mejora-
do la impresión, al final del ci-
clo vegetativo, en parte de la
región de Levante, en d o n d e
además los caldos dan buena
graduación ; mediana en Casti-
lla la Nueva y más bien baja en
Cataluña.

En Castilla la Vieja los mos-
tos han sido sanos y con buena
graduación. En Castilla la Nue-
va la cosecha ha sido regular y
la graduación mediana. En Ara-
gón, los rendimientos se pueden
calificar de normales. En Levan-
te, peor cosecha que el año an-
terior. En Rioja y Navarra la
vendimia se hizo en malas con-
diciones por exceso de lluvia, y,
en cambio, en las• Vascongadas
se vendimió en muy buenas for-
mas.

^LIVAR

Prosigue la recogida de la acei-
tuna para verdeo en Andalucía
oriental, Levante y Extremadu-
ra, habiendo finalizado la opera-
ción en Andalucía occidental.
Las grandes lluvias de este mes
han hecho mejorar el olivar os-
tensiblemente en las regiones
más productoras de toda Anda-
lucía, Castilla la Nueva y Extre-
madura. Respecto al año ante-

rior, en líneas generales, se es-
pera mejor cosecha en Andalu-
cía oriental, Castilla la Nueva,
Aragón, Levante, Cataluña, Ba-
leares y Extremadura, y peor en
Andalucía occidental. Se recoge
el f r u t o caído en Andalucía
oriental y Levante, y se inicia
con normalidad la recogida de
aceituna para almazara en las
zonas tempranas de Andalucía,
Cataluña, Baleares y Extrema-
dura.

En Andalucía occidental se re-
coge el fruto caído. En la orien-
tal las lluvias frenaron la caída
del fruto. En Castilla la Nueva
se ha caído la aceituna por "po-
lilla" y el fruto es abundante.
Ha mejorado el olivar en Ara-
gón.

Respecto al mes anterior, y
con más detalle, el olivar ha me-
jorado en Córdoba, Sevilla,
Huelva, Albacete, Jaén, Toledo,
Guadalajara, Huesca, Madrid,
Lérida, Castellón, Logroño y Ba-
dajoz. Ha empeorado solamente
en Alava, Baleares y Cádiz, y
está poco más o menos lo mis-
mo en Almería, Granada, Avila,
Málaga, Cuenca, Ciudad Real,
Zaragoza, Teruel, Valencia, Mur-
cia, Gerona, Barcelona, Cáceres,
Tarragona, Alicante y Navarra.

Respecto al año anterior, la
impresión es favorable en Gra-
nada, Jaén, Málaga, Avila, Al-
bacete, Cuenca, Madrid, Guada-
lajara, Zaragoza, Toledo, Caste-
llón, Alicante, Valencia, Murcia,
Gerona, Barcelona, Lérida y
Tarragona. Lo contrario dire-
mos para Córdoba, Sevilla, Ciu-
dad Real y Logroño, y está sen-
siblemente lo mismo en Cádiz,

Huelva, Teruel, Almería, Cáce-
res, Baleares y Alava.

Ĉ'RUTALES

Está finalizando la recolección
de manzana y pera, con produc-
ciones deficientes, en Castilla la
Vieja y Levante, y continíla en
Rioja, Navarra, Asturias y San-
tander, pero con rendimientos
inferiores a los del pasado año.

Se recogen las primeras par-
tidas de mandarina para la ex-
portación. En algunas zonas de
Levante el aumento de tempe-
ratura adelanta la maduración
de los agrios, iniciándose a fi-
nes de mes la recolección de las
variedades más tempranas y ul-
timándose las faenas preparato-
rias para el comienzo de las ope-
raciones de exportación.

PATATA

Ha continuado la recolección
de la semitardía en las zonas
más tardías de Castilla la Vie-
ja y finalizó ya en la Nueva,
habiéndose visto beneficiadas las
patatas de ambas regiones, al fi-
nal de su ciclo vegetativo, por
las lluvias. En cambio, la reco-
gida de la tardía se ha visto di-
ficultada por exceso de huinedad
en la región leonesa, Cataluña,
Baleares, Galicia, Asturias y
Santander. Respecto al año an-
terior, se espera mejor cosecha
en Castilla la Nueva, región leo-
nesa, Cataluña y Baleares, así
como en G alicia, y peor, debido
a los accidentes meteorológicos,
en Asturias, Santander, Vascon-
gadas y Castilla la Vieja.

TRACTORES AGR I COLAS
FORDESON ... ... ... ... ... £ 125,-
MASSY FERGUSON ... ... £ 125,-

Incluído fletes hasta su más próxirno pucrt^^

y otros

Petróleo y parafln^i

TRACTORES DIF.S)'JL ... ...£ 175,-

Todos ellos ligeramente usados - Rcpaz^ad^^s
,y garantizados

Para más ampli^ ii^foi°mación cscribir
inmediatamente a

YORKSHIRE ENGINEERING Co.
Head Officc: 19 Pitt St.

BARNSLEY. Yorlcshire Englaud.
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Consolidación progresiva de la agricul-
tura alemana

En el año económico 1958/59
los agricultores alemanes han in-
vertido para reforzar la racionali-
zación solamente para construccio-
nes y máquinas 25 m'llones de
DM más que en igual período del
año precedente, o sea 2,64 miles
de millones de DM. A1 mismo
tiempo 2umentaron sus obligacio-
nes totales para créditos ocasiona-
dos por inversiones y aumento de
capital circulante solamente en 88t?
millones de DM (año precedente,
^;30). Con ello la agricultura ale-
mana ha podido financi^r consi-
derablemente más de dos tercios
de sus nuevas inversiones a costa
de sus propios medios. Se ha me-
jorado además vis'blemente la es-
tructura de los compromisos credi-
ticio : el 46 por 100 de los débitos
son a plazo medio, el 34 por 100
a plazo largo. A pesar de que la
agricultura necesita mayores can-
tidades de capital circulante (pien-
sos compuestos, abonos, carbu-
rantes), las deudas que resultan de
letras de cambio y compras co-
rrientes han crecido en un 20 por
100 solamente. Además de d:cha
consolidación se destaca una dis-
minución de las cargas por inte-
reses. Con un débito total de casi
I1 miles de millones de DM (ju-
nio 1959), los intereses pagados en

un año se elevaron a 614 millones
de DM. Esto corresponde a una
remuneración media del 5,5 por
100 del capital ajeno ut:lizado. Pa-
ra pagar el total de los intereses en
el año económico 1958/59 bastó
el 3,3 por 100 (año precedente =
= 3,4 por 100) de los ingresos
brutos por ventas (18,5 millones
de DM). A pesar de haber crecido
enormemente la cifra del capital
invertido en m2quinaria y mejora
de las fincas, resulta mucho más
favorable la relación entre ingre-
sos e intereses. Comparando sus
ingresos, la agr:cultura paga ac
tualmente mucho menos intereses
que en el último año, ya inflaccio-
nístico, de anteguerra (entonces
era el 5,3 por 100 de los ingresos).

Las inversiones hechas .para la
racionalización, para sustituir a la
mano de obra que prefiere traba-
jar en las ciud^des, han servido
para ahorrar gastos cons:derables
de jornales sin comprometer al
mismo tiempo una parte respecti-
vamente más alta de los ingresos
por ventas para atender a los in-
tereses deudores.

En su reciente informe la L. R.
presupone el valor actual de los
capitales sueldo, propiedad y
circulante, de la agricultura en
unos 90 miles de millones de DM.

Teniendo obligac:ones de crédi-
tos de apenas once mil millones
de DM (incluídas rentas y pensio-
nes), la proporción de la financia-
ción ajena en el capital total es
del 12 por 100 solamente.

Una encuesta representativa en
7.400 explotaciones agrícolas nos
permite ahora por primera vez en-
terarnos más detenidamente de la
estructura de las deudas de la agri-
cultura. Respecto al valor unita-
rio de la explotación (vzlor unita-
rio = valor total de la explotación
considerando las condiciones espe-
ciales económicas de rendimiento,
18 X por el rendimiento neto), que
en muchos casos representa sola-
mente un porcentaje reducido del
verdadero valor en venta de las ñn-
cas (^ncluídos los bosques), se de-
ducen los siguientes detalles : de
100 explotaciones 4 no tienen deu-
das en absoluto ; 18 fincas tienen
obligaciones insignificantes, que
resultan, en la mayoría de los ca-

sos, de cuentas de suministradores
que no sobrepasan el 10 por 100 de
su valor unitario ; el 32 por 100 tie-
nen deudas que alcanzan hasta el
50 por 100 de su valor unitario ;
otro 23 por 100 ha adquirido cré-
ditos que equivalen actualmente al
100 por 100 de su valor unitario ;
en el 23 por 100 restante de las
explotaciones las deudas sobrepa-
san el valor unitario y equivalen
en algunos casos excepcionales al
tr:ple del valor unitario.

HARINA DE ALFALFA VILSA
Deshidratada

le proporciona un elemento indispensable en tadas sus composiciones.

ES UN PIENSO ELABORADO POR:

Productos Agricolas Deshidratados, S. A.
^m:

Sonta loresa, 47

TeLbfoao 17Hi

ZARAGOZA
reassau:

POAL ( lérida)
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POR TIERRAS MANCHEOAS
Ya se van retirando las llu-

vias de estos campos de pan lle-
var, que por mor de tantas y
tantas aguas no habían podido
sembrarse. En estos momentos
se siembra en estos contornos
algo así como en plan stajano-
vista. Se han metido pares, co-
mo dicen en el argot campero,
y se siembra de prisa para no
perder la coyuntura que se pre-
senta de sembrar en estas fe-
chas, que son del ciclo medio,
pues más tarde no encajarían y
pasarían a ser del ciclo largo 0
tardío, que no cuenta con las
simpatías de lo temprano.

Ha caído mucha agua, mucha
más de la necesaria para los me-
nesteres de la sementera, y estas
excesivas aguas han hecho mu-
cho más daño que beneficio a
nuestros campos. La horticultu-
ra ha llevado un golpe de ver-
dadera acentuación catastrófi-
ca, porque se ha perdido mucho
de la espléndida cosecha de ju-
días blancas manchegas, de pa-
nizo y de la patata tardía, que
es ahora cuando se está recolec-
tando. Mucho se ha tenido que
tirar a los pudrideros porque no
ha podido secarse ni trillarse
con tantas precipitaciones, y
aunque no haya trascendido al
vulgo, la verdad es que las co-
sechas, especialmente de judías,
es muy posible que se haya per-
dido entre el quinto o sexto de
la cosecha; menos mal que ésta
era abundantísima, pero el re-
sultado, ya apuntado, es que a
este déficit habrá que añadir
que el tamaño no va a ser tan
cumplido como el año pasado,
porque la judía se ha quedado,
mucha de ella, en un tamaño
harto pequeño para que su pre-
sentación deje bastante que de-
sear.

Los cereales panificables, aque-
llos que se sembraron allá por
las vendimias, están franca-
mente prometedores. ; Qué her-
moso verdor presentan los cam-
pos de estos cereales! Los tri-
gos son por el momento una bien
fundada promesa, pero, ;cuida-
do !, que no hay mucho de este
plan, porque el fuerte de los pa-
nes no ha podido sembrarse por
culpa, como antes se dice, del

malhadado tiempo lluvioso, y
por cuya circunstancia existirán
grandes diferencias entre am-
bos ciclos ; tanto, que ya ha da-
do lugar a que se acometan las
labores de sembrados de otros
cereales tan importantes como la
cebada y otras leguminosas,
porque no es de despreciar el a
todas luces magnífico estado de
las tierras en cuantó a humeda-
des y tempero se refiere: la tie-
rra estaba propicia, en su punto,
y nacerán estos cebadales como
los ajos, fuertes y saludables. Lo
que es necesario es que el tiem-
po acompañe el resto de la tem-
poradita que han de dormir al
sereno. Sólo entonces se podrá
cantar victoria cerealista.

Pasamos nuestra información
al sector pecuario para decir que
el ganado habitualmente tras-
humante ya está en marcha por
estos caminos reales y veredas
en busca del sustento invernal.
Pasan por esta Mancha desde
las alejadas latitudes sorianas,
alcarreñas, turolenses, segovia-
nas y las más próximas conquen-
ses. Pasan en menor cuantía que
estos pasados años, y por este
motivo hemos querido inquirir
los motivos de esta al parecer
retirada, pesquisas que han col-
mado nuestra incertidumbre
aclarándonos que esta retirada
se arigina por dos motivos: uno,
por la escasez de pastos en ru-
ta, y el otro, porque al estar más
en consonancia los precios de
las carnes y las lanas, como por
igual las pieles, pueden permi-
tirse la utilización de los trans-
portes ferroviarios para condu-
cir a sus rebaños a tierra de pro-
misión andaluza.

Y ya que estamos escribiendo
en ganadero, habrá que decir
que aquí no ocurre nada de par-
ticular de la peste porcina afri-
cana, que si bien tuvo sus pri-
meros atisbos cerca de Ciudad
Real, capital, se combatió con
acierto y se despejó esa tan te-
mible incógnita. No obstante, ha
sido dada la voz de alerta y se
han adoptado medidas protec-
cionistas por parte de las auto-
ridades. En una reciente reunión
que ha tenido lugar en Ciudad
Real por el Colegio de Profeso-

res Veterinarios de la provincia,
y a la que asistió, entre otras
personalidades, el presidente del
Consejo General de Colegios Ve-
terinarios de España, se dictaron
normas, consignas e instruccio-
nes de policía sanitaria encami-
nadas a prevenir cualquier des-
agradeble contingencia este res-
pecto de la mencionada epizoo-
tia. Como resultado de esta im-
portantísima reunión, e 1 jefe
provincial de la Ganadería ha
cursado a toda la provincia las
pertinentes medidas proteccio-
nistas ante cualquier amago que
pudiera manifestarse, y c o m o
voz de alerta para que el perso-
nal veterinario se encuentre en
continua vigilancia.

Por lo pronto se han adopta-
do medidas muy rígidas para
las matanzas domiciliarias de
cerdos ahora q u e comienza la
temporada. Estos animales que
van a ser sacrificados tendrán
forzosamente que ser reconoci-
dos p o r el Cuerpo veterinario,
pero en vida y con la suficien-
te antelación a la matanza. Se
velará por su más estricto cum-
plimiento, dada la importancia
que e 1 caso encierra. También
persiste la supresión del tránsi-
to de ganado porcino en ruta
y en mercados y ferias ; en fln,
que el personal no se duerme, y
se tiene conflanza en que este
empeño saldrá triunfante.

Y no cesan las demostracio-
nes propagandísticas de la más
moderna concepción de la ma-
quinaria y aperos para esa trans-
formación que se está logrando
tan acusadamente en el agro
manchego. El Servicio de Exten-
sión Agrícola, en inteligencia
con las Hermandades de Labra-
dbres y Ayuntamientos, está rea-
lizando una labor "sui generis"
por prodigar conocimientos y
posibilidades que estas moder-
nas máquinas ofrecen al labra-
dor. Experimentos de los más
varios y sobre el mismo terre-
no, que por lo general son cer-
canos a las urbes, y siempre
acompañados de buen plantel
de labradores que por los sam-
borces no podían salir al cam-
po. Una novedad ha sobresalido
y llamado poderosamente la
atención en estos círculos, y ha
sido un original modelo de mo-
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tocultivo para uso casi exclusi-
vo del viñedo. Con este diminuto
tractor se pueden realizar todas
las labores, por meticulosas que
sean, entre las mismas cepas, a
pesar de sus exiguas dimensio-
nes, hasta el extremo que puede
maniobrar y dar la vuelta en el
hueco de cuatro cepas; puede
arar por los marlotes sin dañar
la cepa, y no ha habido más re-
medio que rendirse a la eviden-
cia de que es utilitario cien por
cien para estos fines. También
se han realizado pruebas con
nuevos modelos de gradas de
cuatro vertederas, sulfatadoras
multiusos y otro muy diverso
material para el tratamiento de
toda clase de árboles y plantas
en la lucha contra las plagas del
campo. Todo, pues, ha venido a
demostrar el prodigioso avance
que en mecánica se está logran-
do por y para el campo.

La Mancha crece en sus afa-
nes horticultores. Es ya tangi-
ble realidad su movimiento ex-
pansionista, que ha de convertir
a la región central de la Man-
cha en un oasis colonizado que
prestará a estos terrenos otras
veces inhóspitos una estampa
de tonos alegres con sus blan-
cos caseríos y su verdor sempi-
terno de huertas y sembrados.
La campiña ha llevado en poco
más de una década una de las
más trascendentales evolucio-
nes que nunca hubieran podido
imaginarse. Este movimiento,
que en el moderno argot puede
calificársele con todo mereci-
miento como un pequeño Plan
Mancha, se está llevando a cabo
por las aguerridas fuerzas del
Instituto Nacional de Coloniza-
ción, ya que sin su intervención
nunca hubiera podido adquirir
la magnitud que con él está al-
canzando. Véanse si no las
muestras patentes de su inter-
vención en todas las explotacio-
nes confiadas a su cargo. Terre-
nos y más terrenos otras veces
deficitarios se encuentran hoy
en cultivo intensivo y logrando
de ellos producciones de tipo
sorprendente; tanto, que con su
ejemplo van surgiendo muchas

fincas que hoy pueden conside-
rarse como modelos en su cspe-
cialidad precisamente por esta
beneficiosa influencia.

Nuevos pueblos, pujantes y
con vida propia, van saliendo a
la geografía para dar un mentís
a los retrógrados y remisos. Pri-
mero, Llanos del Caudillo, y des-
pués La Encomienda de Mudela,
ahora Villanueva de Franco, y
en fecha breve será completado
el Plan con el nuevo pueblo de
Cinco Casas y el ya proyectado
de Herrera de la Mancha. Todo
hace presagiar que con estas
aportaciones al acervo produc-
tor de la región estas tierras han
de pasar en fecha no lejana a
establecer parangón con las más
productoras de la península.

Y pasamos al sector vitiviní-
cola, que vive momentos de an-
gustia. Estos vinos que como

don precioso de la Naturaleza se
ofrecen como regalo a los hom-

bres y países que eligiera el Se-
ñor se encuentran ya en dispo-
sición de abastecer a los pueblos
carentes de este líquido trans-
parente y ensoñador, pero hay
una incógnita que ha de salvar-
la en buena lid. Es delicado el
negocio de los vinos, y muy pe-
ligroso por los zarpazos que da.
El vino ha estado siempre so-
metido a los efectos del más acu-
sado abandono y al "goce" de
todas las influencias que de ti-
po pernicioso tan marcadamen-
te influyen en su marcha co-
mercial.

OFERTAS Y DEMANDAS
Dispongo de chopos canadien

gran cantidad.

^^s ^^ Lo;^iha^r^io; para r^^J^lant^^r. c^n

Rl precio, pttesto sobre carretera, cs una peseta e] mc^u^o, dispo-

nicndo dc todas las tallas dc un<^ a cuatro metros.

Lino Fstella Ormad. 34ontón de Ji:oca (Zara,oza).

Mala época ésta para el sec-
tor comercial de todo género.
Incertidumbres en sus hombres;
poco espíritu de asociación pa-
ra, unidos, defenderse de los za-
randeos del tiempo y de los ene-
migos del vino. A pesar de estas
perspectivas, el vino vive ya
muchos siglos, porque su simpa-
tía es pegadiza al mundo y le
prestó su estimación, pero siem-
pre ha tenido un enemigo irre-
conciliable, que es el agua. Sin
ella en inteligencia y asociación
que desvirtúa su bouquet y pro-
piedades, se bebería más vino ;
pero de ahí sus egoístas ene-
migos.

La Mancha ofrece al consu-
midor el vino de sus 300.000.000
de cepas y lo envía bueno. Es
lástima que esos vinos, tintos y
blancos, que se expenden al de-
tall tengan que sufrir en la ma-
yoría de los casos los gravísi-
mos efectos de un egoísmo
desenfrenado que los malea has-
ta lo inverosímil. Por eso hay
menos consumo y sus cotizacio-
nes se encuentran en estas fe-
chas por las 27 y 27,50 pesetas
hectogrado en exportación (20-
XI), con marcha insegura y va-
cilante; tanto, qtte hay escép-
ticos que llegan a decir que a
este paso va a tener que inter-
venir la Comisión de Compras.
Quiera Dios que esto no suceda
y se tomen medidas sanas para
que no se originen unas pérdi-
das cuyo alcance sería de impo-
sible cálculo. Que Dios mejore
SUS hOraS.-1^ZELCHOR DÍAZ-PINÉS.
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LOS l^TE1^.CADOS DE PATATAS
Ci•ENERALIDADES

Siempre hay que hablar del
tiempo que hace en la agI•icul-
tura española, pues extremado
en todas sus Inanifestaciones,
parece como si impusiera al es-
pañol su propio carácter, y, có-
mo no, a la propia producción
agrícola; si hay una ley del mí-
nimo en la aplicación de ferti-
lizantes, ésta es perfectamente
extensible al conjunto de facto-
res económicos, sociales, físicos,
que condicionan 1 a agricultura
ibérica, y de ese equilibrio com-
plejo resultan unas cosechas, en
las que al menos, en secano, es
la lluvia la q u e casi siempre,
por exceso o por defecto, impo-
ne su limitación, actúa de fac-
tor "mínimo".

Y así creemos que ha sido en
esta campaña patatera ; tras un
verano muy seco, que a su vez
siguió a un período otoñal e in-
vernal muy lluviosos, pero sobre
todo de lluvias adelantadas, nos
hemos encontrado ahora con
que en gran parte de España
(salvo el suroeste), a partir de
fines de septiembre hasta aho-
ra, fines de noviembre, ha caí-
do un verdadero diluvio, que en
la generalidad de los casos ha
supuesto, en estos dos meses, el
50 por 100 de la precipitación
media anual.

Por las condiciones del vera-
no se apreciaba una cosecha al-
go mermada, pero las lluvias sin
descanso del otoño han confir-
mado el diagnóstico ; en gran
parte de las zonas tardías no se
ha terminado el arranque, por-
que no se puede entrar en las
tierras medias y fuertes; no se
ve el menor resto de matas y,
sin embargo, debajo están 1 o s
tubérculos, expuestos a ataques
de mildeu y de fusariosis. Y,
efectivamente, en ciertas áreas
las mermas por mildéu y las
podredumbres secas después de
arrancados, con focos a partir
de lesiones de instrumentos de
trabajo y de golpes, son ya con-
siderables, y aún llegará a ser
más si la situación que muestra
surcos y bajíos anegados de agua
en extensiones considerables de
Castilla la Vieja, se prolonga.

Por otra parte, también la
calidad de la patata queda afec-
tada, no sólo por las alteracio-
nes que el exceso de humedad
y falta de oxígeno crea en el
suelo, sino por la cantidad de
tierra adherida que llevan los
tubérculos, q u e afean su pre-
sentación cuando proceden d e
suelos fuertes.

MERCADO

A pesar de esta situación, que
origina escasez de oferta, e 1
mercado está parado, pues la
demanda se retiene por dos mo-
tivos; por uno obra con caute-
la, pues conociendo las condi-
ciones de los arranques no quie-
re correr los riesgos de pérdi-
das en almacenado; por otro, el
consumo del tubérculo parece
como disminuído, y s e achaca
como causa 1 a abundancia d e
excelente verdura (coles, acel-
gas, espinacas) y de legumbres.
También influye 1 a desorgani-
zación del comercio, que en la
patata aparece, en el sector más
modesto, excesivamente dividi-
do, e impide campañas de me-
jora de la calidad, de garantía
de variedad, a menos de acudir
a la patata de calidad, que por
su precio absoluto resulta poco
adecuada para una gran mayo-
ría de consumidores.

PATATA DE SIEMBRA

Han llegado ciertas cantida-
des de patata de sielnbra ex-
tranjera, aparte de las clásicas
y necesarias para la producción
de patata temprana en Teneri-
fe, Gran Canaria, Mallorca, Ibi-
za, Málaga, Valencia y Barce-
lona ; su precio es elevado, y
aunque la retirada es lenta, pa-
rece probable que se coloque,
pues la realidad es que los pre-
cios al agricultor, durante la
campaña, sin ser desorbitados,
han respondido a los trabajos
del agricultor, y p o r ello hay
ganas de sembrar para la pró-
xima campaña 1961, con la es-
peranza de una mejor cosecha,
pues al contrario que con los
cereales, cuya siembra, en ge-
neral, va muy retrasada en ca-

si toda España, la patata no co-
mienza a colocarse en los sur-
cos, al menos en la Península,
hasta las proximidades de la
Purísima, e n las zonas muy
tempranas y en las tardías de
las regiones cercanas de Casti-
lla la Vieja, hasta principios de
junio, de modo que es de creer
que la lluvia habrá cesado, y,
al contrario, la tierra, con gran
almacenamiento de agua, per-
mitirá una vegetación veranie-
ga adecuada.

Por ello hay demanda de pa-
tata de sielnbra nacional, que
s i con producción inferior a
1959 tiene 1 o suficiente para
atender a dicha demanda, pues
hay que tener en cuenta que en
tal año sobraron unos dos mil
vagones, a ello también contri-
buye que los precios son equili-
brados y, desde luego, bastante
inferiores a los de la patata de
siembra extranjera.

Como cifras orientadoras pa-
ra la patata de siembra nacio-
nal se señala que actualmente
los precios sobre vagón origen
son de este orden:

Variedades tempranas: 4,30
pe,,etas kilogramo:

Idem semitempranas: 4,20 pe-
setas kilogramo.

Idem semitardías: 3,90 pese-
tas kilogramo.

Idem tardías: 3,70 pesetas ki-
logramo.

LOS PRECIOS

Con la situación descrita de
cierta paralización del mercado,
no es extraño q u e los precios
hayan tenido muy pocas varia-
ciones, aunque han existido va-
riaciones locales en todos los
sentidos; desde la estabilización
casi absoluta d e Mallorca, a
marcados retrocesos en Castilla
la Vieja, alzas en Galicia y en
las zonas castellanas de clásico
y acreditado abastecimiento a
Madrid (Salamanca, Guadala-
j ara).

A1 por mayor ha habido en
destino u n 'ligerísimo aumento
computable a las mayores mer-
mas que tiene el género.

A1 público prácticamente no
ha habido variación, y concre-
tamente las patatas de calidad
vendidas en redes tienen al por
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mayor exacta.nei7te igual pre-
cio que octubre, les cuales fue-
ron los tiiguicates para el pú-
blico, expre ^ados en pesetas por
kilograino :

Bai°celona: Institut BFau^ais,
5,G0; Kennebcc, 4,OJ.

Bilbao: Alp^ia, ^,^0-3,00.
Madria: 'ralogan y Gincke,

3,6t1.
Irún: Gineke y Heida, 3,30.
Casteiióil: Palogán, 3,10; Ser-

gen y G^ineke, 3,U0-3,10.
San Sebastián: Palog<in, Gi-

neke y Heida, 3,10.
Zaragoz^i: Gineke, 3,20.
Seyilla: 3,25-3,30.

E1 sisticma s^e v^i extendiendo
a otros mercadcs, pero al mis-
mo tiempo es apreciado un in-
suficiente control, de acuerdo
con lo dcrivado d^l Mi .istcrio
de Agricultura, y en los rner-
cados citados y en oti'os se apre-
cian bolsas sin los >nínimos re-
quisitos, faltando, por ejemplo,
la denominación de la variedad,
o con calidad no superior, y cu-
yo signo externo de vend^rs^ en
redes de hilos de algedón sirve
para una atracción que podría
denominarse fraudulenta. E s
cierto que la mayor parte del
esfuerzo debe realizario el agri-
cultor serio y consciente de que
es necesario introducir nuevos
modos en el comercio patatero,
tan asequible a todo el mundo,
pero no es menos cierto que de-
ben ser ayudados en la labor
educativa de lo que es una nor-
malización de los artículos ali-
menticios, haciendo que las dis-
posiciones reguladoras sean le-
tra viva, aunque no sea nece-
sario llegar a la rigidez, por otra

P L A l A

Aguilar de Campóo ... ... ...
Almería ... ... ... ... ... ... ...
Andúj ar . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . .
Barcelona ... ... ... ... ... ... ...
Burgos ... ... ... ... ... ... ... ...
Granada ... ... ... ... ... ... ...
León ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Lérida ... ... ... ... ... ... ... ...
Lugo ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Madrid ... ... ... ... ... ... ... ...
Guadalajara ... ... ... ... ... ...
Málaga ... ... ... ... ... ... ...
Orihuela ... ... ... ... ... ... ...
Orense ... ... ... ... ... ... ... ...
Salamanca ... ... ... ... ... ... ...
Santander ... ... ... ... ... ...
Santo Domingo de la Calzada.
Sevilla ... ... ... ... ... ... ... ...
Toledo ... ... ... ... ... ... ... ...
Valencia ... ... ... ... ... ... ...
Vitoria ... ... ... ... ... ... ... ...
Zaragoza ... ... ... ... ... ... ...

parte t a n poco recomendable,
dado nuestro carácCer y lo re-
ciente de la novedad; un equi-
librio entre e 1 convencimiento
espontáneo del cliente y la vi-
gilancia suave de la disposición
reguladora de la patata de ca-
lidad, sería lo conveniente pa-
ra la mejora del mercado, po-
niendo así no sólo un grano de
arena, sino mucho peso en la
política de estabilización del co-
mercio patatero cn todas sus
fases.

La situación real de precios• a
fines de noviembre es la que se
refleja en el cuadro habitual que
se acompaña a la crónica.

LAS LEGUMBRES

Ha habido una ligerísima re-

PIENSOS
compuestos para la gaaadería

^Faóricación prepia)

N A R 1 N A S de pescado, huesos,
alfalfa. - tONCNILIAS OSTRA, etc.
Grónulos " M A N A"

l^IOLINO^

]. lOPf1 IOBOflDfl General Franca, ^ lORB601flTeléfono 24002

vr^^ ^o rrrc^o ^'rrei.^
nl nKriculior macurl^tn nl pĈ Lllcu

1,60-1,65 - -
2,00-2,10 ^,60-2,80 -

2,25 '2,50-2,60 -
- 2,65-2,70 -
1,70 2,00-2,10 -
- 2,50-2,60 --
1,40 1,85 -
2,00 2,50-^,60 ---
1,30 - -
2,00 2,60 3,00-3,20
2,10 - 2,50
2,00 2,60-2,30 -
2,50 2,00-2,^0 -

1,35-1,90 - -
1,80-1;85 2,20 --
1,90-1,95 2,30-2,35 --

1,50
2,00 2,40 3,00
2,05 2,50 -
2,25 2,75 -

1,70-2,00 2,5U-2,G0 2,40
- 2,20-2,40 -

acción en los precios de la ju-
día, debido a lo retrasado de la
incorporación, de mucha vaina
que no se seca adecuadamente
por exceso de humedad atmos-
férica; por otro lado, la cosecha
se ha resentido de ataques de
arañuelo, una plaga q u e cada
vez se presenta en más varia-
dos cultivos, quejándose 1 o s
agricultores d e 1 poco éxito de
los azufrados, pues en la pata-
ta no se pueden utilizar toda-
vía los acaricidas de síntesis por
su elevado precio que, además,
necesitan varias pasadas, que
sóla pueden soportar artículos
caros, como el tomate de expor-
tación.

En Palma de Mallorca, la re-
cuperación respecto a octubre
ha sido de 0,50 pesetas por ki-
logramo en el campo, ofrecién-
dose a 11,00 pesetas por kilo-
gramo franco bordo Palma.

De La Bañeza s e ofrecen a
15,00 pes:tas por kilogramo ori-
gen.

Precios usuales• en destino al
por mayor son 12,75 la blanca
riñón; 9,90, la jaspeada; 12,70,
la jaspeada especial, y 12,00 la
de Tolosa. Como curiosidad se
señala que el precio al público
de ciertas variedades muy se-
leccionadas y clasificadas, como
ta judía para fabada, varía de
28,00 a 37,00 pesetas per kilo-
gramo, según calidad.-J. N.
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PRUDUCCION DE SE^IILLAS

HURTICOLAS, FORRAJERAS
Y PRATENSES

En el Bole,tín Of^icial ctel Esta Ĉ u dcl
día 27 de octubre de 19ti0 se pul^lica
una Urden del 141inisterio de Agricu!-
tura cuya parte positiva dice as^:

1.° . Uwrgar a don Juan A^ens. i..e-
do, de .vtucnamiel (Allcan^e^, aucor:-
zacion para la pt•oduccton y distr•tuu-
cion de semilla ^.electa ue haua ct^
verdeo.

2.° Otorgar a «Compañía Levanti-
na de Semlalas, S. L.», de Valencia,
autortzación para la produccion y dis-
tribución de semillas se.ectas ue acei-
ga, berenjena, cebolla, co.ihor, escaro-
.a, espinaca, guisante, ha,ua, judiu, :e-
chuga, melón, naoo, pep^:no, perejil,
pímiento, puerro, rabano, remo.acna,
repollo, sandía, tomate y zanahoria,
entre las hortícolas.

3.° Ocorgar a«Cultivador•es de Se-
milla.5 Seleccionadas, S. A.», de Ma-
drid, autorización para la producción

y distribución de semillas selectas de
acelga, apio, berza, borraja, brócu!i,

cardo, coi de blilán, coliflor, escarola,
espinaca, guisante, haba, judía, lechu-
ga melón, nabo, pepino, puerro, rába-
no, remo:acha, repollo, sandía y za-
nahoria, entre las hortícolas; espar-
ceta, nabo, remolacha y zanahoria, en-
tre las forrajeras; Heo, ray-graas in-
glés, trébol violeta, trébol de Alejan-
dría, trébol encarnado y trébol bla^t-
co, entre las pratenses.

4.° Otorgar a aExportadora Baaie-
zana, S. A.», de La Bañeza (León).
autorización para la producción y dis-
tribucicín de semillas selectas de ju-

día, entre las hortícolas, y alfalda y
trébol violeta, entre laa pratenses.

5.° Otorgar a don Casimiro Fitó
Palau, de I3arcelona, autorización pa^a
la producción y distribución de semi-
llas seiectas de acelga, apio, berenjena.
bróculi, borraja, calabacín, calabaza,
cardo, cebolla, col de Bruselas, col de
Milán, colinabo, coliflor, chirivfa, es-
caro a, etpinaca, guisante, ha,ba, ju-
día, lechuga, melón, nabo, pepino, pe-
r•ejil, pimiento, puerro, rábano, remo-
lacha, repollo, sandía, tomate y zana-
horia, entre las hortícola^; col, nabo,
rába.no, remolacha y zanahoria, entre
las forrajeras; agrostis, festuca, poa,
pasto del Sudán, ray-grass inglés, ray-
grass italiano, sorgo, tr•ébol viole*a,
trébol de Alejandría y Veza, entre las
pratenses.

6.° Otorgar a«Gil Marcarell Fier-
manos, S. R. C.», de Albaida (Valen-
cia, autorización para ]a producción y
distribución de semillas selectas de ce-

bolla, melón y sandía, entre las hor-

ticolas.

7.° Otorgar a doña Carmen García

Laforga, de Casetas (Zaragoza), auto-
rizacion para la producción y diatri-

bución de semillas selectas de alfalfa
y trébol violeta, entre las pratenses.

8r Otorgar a«Hortícola uel Segu-
ra, S'. L.» , de llurcia, autorización

para la producción y distribución c?°

semillas se,ectas de acelga, apio, be-
renjena, calabacín, calabaza, ceuolla,
colirior, escarola, espinaca, guisante,

haba, judía, lechuga, melón, pepino,
perejil, pimiento, rábano, repollo, san-
día, tomate y zanahoria, entre las hor-
tícolas; zanahoria, entre las forraje-
r•as, y trébol de Alejandría, entre las
pratenses.

9.° Otorgar a don Nlanuel Huici Li-
zárraga, de Pamplona, autorizació:^
para la producción y distribución de
semillas selectas de col de Bruselas,
col de Dlilán, guisante y judía, entre
las hortícolas ; calabaza, col, esparce-
ta, remolacha y zana,kroria, entre las
forrajeras; agrostis, dactilo, festuca,
fleo, loto, trébol violeta, trébol encar-
nado y trébol blanco, entre las pr•a-
teneses.

10. Otorgar a don Eugenio Iberga-
llartu iVlayáns, de Bilba,o, autorización
para la producción y distribución de

semillas selectas de acelga, berza, car-
do, cebolla, col de Milán, escarola, es-
pinaca, guisante, haba, judía, lechuga,
melón, pepino, perejil, pimiento, pue-
rro, rábano, remolacha, repollo, sandía,
tornate y zanahoria, entre las hortí-
colas; esparceta, nabo y remolacha,
entre laa forrajeras.

11. Otorgar a don Luis Oliver Por-
tolés, de ^aragoza, autorización para
la producción y distribución de semi-
lla selecta de alfaIfa.

12. Otorgar a don Leopoldo Ortiz
Uruñuela, de Logroño, autorización
para la producción y distribución da
semilla selecta de alfalfa.

13. Otorgar a«Productores de Se-
millas, S. A.» de Valladolid, autoriza-
ción para la producción y distribució^x
de semillas selectas de trébol violeta>
trébol de Alejandría, trébol blanco v
esparceta.

14. Otorgar a«Ramón Batlle V2r-
nis, S. A.», de Bell-lloch (Lérida) auto-
rización para la producción y distri-
bución de semillas selectas de acelga,
apio, berenjena, borraja, bróculi, ca-
labacín, calabaza, cardo, cebolla, col
de Bruselas, col de Milán, coliflor, es-
carola, espinaca, guiaante, haba, judía,
lechuga, melón, nabo, pepino, perejil,
pimiento, puerro, rábano, remolacha.
repollo, sandía, tomate y zanahoria,

entre las hortícoias; col, esparceta,

nabo, remolacha y zana.horia, ent.e

las forrajeras; dactilo, fleo, loto de

cuernecillo, poa, ray-grass inglés, tré-
bol violeta„ trébol de Alejandría, tré-
bol encarnado y trébol blanco, entre

las pratenses.

i^. Utorgar a don ^larcelino Rotna-
no^ Paloma^ es, de Tudeia lNavarra),

autorización para ia producción y dis-

u i ución de sEmilla selecta de alfalfa.
lb. Utorgar a «Semillas Alavesas,

^ociedaci Anónima», de Vitoria, auto-

.i:.ación para la producción y distri-
bución de semillas selectas de acelga,
cardo, coliflor, espinaca, guisante, ha-
ba„ judía, lechuga, pepino, perejil, pi-
miento, puerro, rábano, remolacha, re-
pollo, tomate y zanahoria, entre las
hortícolas; col, esparceta, nabo y re-
molacha, entre las forrajeras; alfa'_fa,
avena elevada, bromo, dactilo, festuca,
loto, lupulina, x•ay-grass inglés, trébol
v:cleta y trébol encarnado, entre las
pratenses.

17. Otorgar a^Semillas Majó, So-
ciedad Limitada», de Mataró (Barce-
lona), autoriza,ción para la producción

y distribución de aemillas selectas de
acelga, apio, berenjena, borraja, bró-
culi, calabacín, calabaza, cardo, cebo-
lla, col de Bruselas, col de Milán, co-
liflor, escarola, espinaca, guisante, ha-
ba, judía, lechuga, melón, nabo, pe-
pino, perejil, pimiento, puerro, rába-
no, remolacha, repollo, sandía, tomate
y zanahoria, entre las hortícolas; col,
esparceta, nabo, remolacha y za.naho-
ria, entre las forrajeras; alfalfa, ray-
grasa inglés, trébol violeta y trébol de
Alejandría, entre ]as pratenses.

18. Otorgar a «Semillas Selectas.
Sociedad Anónima», de b7adrid, auto-

rización para la producción y distri-
bución de semillas selectas de guisan,
te, haba y judía, entre las hortícola^;
remolacha, entre las forra,jeras, y al-
falfa, trébol violeta y trébol de Ala-
jandría, entre las pratenses.

19. Todas las autorizaciones a quc:
se refieren los puntos anteriores de
eata Orden lo serán por un período de
cuatro años, a partir de 1 de octubre
de 1960, prorrogables automática y su-
cesivamente por períodos de hasta
igual duración, si su actuación siguc
siendo satisfactoria a juicio del Mi-
nisterio de Agricultura.

20. A «Gil Mascarell Herma,nos,
S. R. C.», de Albaida (Valencia^); «Her-
mandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos», de Argedas (Navarra), y don
José Verón Joven, de Calatayud (7.a-
ragoza), que solicitan producir semilla

de alfalfa, y a don Eugenio Ibergallar-
tu Mayáns, de Bilbao, que solicita pro-
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ducir st^milla, de alfalfa, trébol violeta
y trébol encurnado, se les otorgará

automáticamente dicha autorizació7
tan pronto como dispongan de máqui-
na descu^cutadora; bien entendido
que e1 perío^lo de cuatro años de la
citada autorización se contará, en to-
^lo caso, a l^artir de 1 de octubre de
1S)G0, sea cual fucre la fecha de ins-
talación de I:l mencionada máquina.

.... L.'lS al1fOY'17.^IC1017eS a qUe 8e rP-

fiere esta Orden impiican por parte de
los productores el compromiso de

e£ectuar la labor de selección y mejo-
ra que ]es fije el instituto; producir
directamentc^ la semilla madre que
precisen, bi^^n pnra aus cultivos pro-

pios o para cnu'^^l;ar a sus colabora-
dor^^s. dc^ modn que con su multipli-
cación sc^ cubran siempre 1os cupos

mínimo^ que vienen obligados a ob-
tener; rcalizar en sus laboratorios laa
determinaciones de puerza y poder
germinativo de todas las partidas que
salgan al comercio; inspeccionar y vi-
gila^r con la debida periodicidad los

cultivos por colaboración, y cumplir
en todo momento Ias normas de ca-
rácter general, o las particulares pro-
pias de cada proáuctor, que dice el
Instituto lacional para la Producción
de Semillas Selectas.

2`L. Habiéndose otorgado las ante-
riores autorizaciones como consecuen-
cia de la labor realizada por los anti-

guos concesionarios que han aolicitado
^e les conceda autorización p.lra la
producción de semillas selecta.s, : e

mantiene la fianza que depositaron en
su día en ]a Caja General de Depósi-

tos como garantía del cumplimiento

de ]as obligaciones que contraen.
23. Las autorizaciones para la pro-

ducción y diatribución de semillas se-
lectas indicadas en los puntos anterio-

res serán otorgadas mediante escritu-
ra ptíblica, en cumplimiento del ar-
tículo sexto del Decreto de 7 de ene-
ro de 19F0.

Madrid, 19 de octubre de 19G0.-C^í-
novas.

Ĉxt^ucta dvL

BOLETINI^OFICIAL
DEL ESTADO

Fíncros manifiestam^ents mejorables.

I}ecreto del Ministerio de Agricultura,

fecha. 21 de setpiembre de 1.960, por el

que se ap:ica la Ley de 3 de díciembre

de 1953 a ur.a finca situada en el tér-

míno municipal de Mérida (Badajoz).

(«B. O.» del 13 de octubre de 1960.)

Narmas para la protección fitosan3taría

de las zo^tas prr.ductoras de pata^ta de

siembra.

Re^olución de la Direcci'on General de

Agriculura, fecha 7 de octubre de 1960,

por la que se dan normas para la pro-

tección fitosai:itaria de las zonas pro-

ductoras de patata de siembra. («Bo-

letin pflcial» del 14 de octubre de 1960.)

^íe,joras territoriales.

Order.es del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 5 de octubre de 1960, por las

que se aprueba el plan de mejoras te-

rritoríales y obras de las zonas de Ber-

medo (A]avaJ, Santa :Vlaría del Salto

ILa Coruña), Jiosbado ISalamar.ca) Y

Valdenoches (Guadalajara). («B. O.» del

15 de octubre de 1960.)

En e] «Boletín Oficial» del 18 de cc-
tubre de 1960 se publican otras dos Or-

denes del citado nepartamento y fecha
5 de dicho mes, por las que ee aprueba

el plan de mejoras territoriales y obras

de una zona en la provincia de La Co-
ruña y otra en la. provincía de Avíla.

13.eo^rganización d^e la índustria textil

algodonera.

Decreto de la Presidencía del Gobier-

no, fecha 6 de octubre de 1960, sobre

reorganización de la industria textil al-

godonera. («B. O.» del 17 de octubre

de 1960.)

Normas para el come^^cia de la Pata'ta

d^e siembra en la campa3ra 19G0-61.

Círcular del Servicio de la Patata de

Siembra, del Ir.stituto Nacíonal de Se-

millas Selectas, fecha 30 de septiembre

de 1960, por la que se díctan las nor-

mas que han de regír para el comercío

de la patata de siembra en la campa-

fia 1960-61. («B. O.» del 17 de octubre

de 1960.)

Prohl.bícibn de la caza en varias zonas

de la provincia de Avila.

Orden del Ministerío de Agricultur•a,

fecha 8 de octubre de 1960, sobre prohi-

bicíbn de la caza de especies mayores y

líebre, conejo y perdiz en varias zonas

de la. provincia de Avila. («B. O.» del

18 de octubre de 1960.)

Kealizació^t de siernbra d^e trigcr Y ciilti-
vos forra^jeras para el aaio agríco7ai 1960-61

Orden del Mínisterío de Agrícultura,

fecha 8 de cctubre de 1960, por la que
se dispone la realización de sie:r.bra dc
trigo y cultivos forrajeros para el año
agrícola 1960-61. («B. O.» dcl 18 de oc-
tubre de 1960.)

^'eda del corza en la provincia de tiirria.

Orden del Ministerio dc 3gric•ulttua,

feoha 1 de octubre de 1960, p^i' la qu^^
se prorroga durante un afio la veda dcl

corzo en la proviccia de Soria. («B. O.»

del 19 de actubre de 1960J

Albergues pani ganado.

Orden del Ministerio de .4grict:ltura,

fecha 7 de octubre de 1960, par la quc
se aplica el Decreto de 8 dc erero de
1954 sobre construccíón de alb.rgues pa-

ra ganado la.r.ar a varías ficcas dc la

provincia de ('Jiudad ReaL i«B. (J.» del

19 de octubre de 1960. )

^'ía.ti pt^c•uarius.

Orden del Ministerio dc Agricultura,

fecha 27 de septiembre de 1960, por la

que se aprueba la clasificación dc la^

vías pecuarias existentcs en los térmi-

nos municipales dc La Unícíu de Campos

(Va^lladolidl, Villarta de los Monte^ (Ba-

dajcz) y Pepino (TOledo).

En el «Boletín Oficiab> dcl 19 de oc-

tubre de 1960 se publica una Orden dc;

cítado Mir.isterio y fecha 2g de septicut-

bre de 1960, por la que se api'ucba la

clasífícació:^ de las vías pocuarias exi,-

tentes en el térmiuo muuicípal de Fuen-

]abrada de los :vIonteS (Badajoz).

Eln ^e^l «Boletín Oacial» ^del 20^ de oc-

tubre de 1960 se publica otra Orden del

citada Ministerio y fecha 'l8 de septícm-
bre de 1960, por la que se aprucba la

clasificación de las lías pecuarias exls-

tentes en el ténnino munícipal de Hí-

nojosa del Campo (Soríal.

En el «Bo:etin Ofícialv del 8 de no-

viembre de 1960 se publican dos Orde-

nes del Ministerio de Agrícultura, fecha

31 del pasado mes de octubre, por las

que se aprueba la clasificación de las

vías pecuarias existentcs en los térmínos

municipales ^de Herrera dcl Duque y San

Vícente de Alcántara (Badajoz).

En el «Boletín Oficial» tiel 9 de no-

viembre de 1960 se publica q otras scís

Ordenes dcl mencio:.ado Departamento

y fecha 31 de octubre pasado, por las

que se aprueba la clasíficación de las

vías pecuarias exístentes en los térmt-

nos mu.^icipales de Rucda de la Sierra

IGuadalajara), Ber.ifallet (Tarragona),

Villarramiel (^Palencia), Garlitos (Bada-

joz), Orcpesa (Castellón) y Torquema-

da fPalencia).

En el «Boletín Oficial» del 12 de ^no-

viembre de 1960 se publícan otras tres

Ordenes del Ministerio de Agrlcultura,

fecha 31 de octubre, por las que se

aprueba la clasificacián de la5 vias pe-

cuarias existentes en los téruii as mu-

nicipales de Fuentespreadati tlamora),

652



Torregalindo ( B u r g o s) y Horcheta

(Cuenca).

Plan de Cu^ltsan•aci^ín. del SueJo

Agrícwla.

Orden del Mínisterio de Agricutura,

fecha 10 de octubre de 1960, por la que

se aprueba la amplíacíón del Plan de

Conservación del Suelo Agrícola de la

fínca «Pínedo», sítuada en el sector de

Toledo. («B. O.» del 21 de octubre de

1960. )

En el aBoletín Oficial» del 1 de r.o-

viembre de 1960 se publíca ctra Orden

del cítado Mínísterío, fecha 26 de octu-

bre de 1960, por la que se aprueba el
plan de conservacíón del suelo agríco'a

en varías fíncas de los térninos mu.^.i-

cipales de Navalmorales, Hontanar y Na-
vahermosa ( Toledo).

ZonaF regables del Campo de ^iiar•

Resolución del Instituto Nacional de
Colonízacíán, fecha 17 de octubre de

1960, por la que se anuncía subasta para

la contratación de las obras de construc-

ción de la primera fase del nuevo pue-

blo en, el sector segundo de la zona re-

gable de1 Campo de Níjar (Almería).

(aB. O.» del 21 de octubre de 1960.)

Prohibición de la ca^za de perdiz

en^ Yadafolls.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 30 de septiembre de 1960, sobre

prohíbícíón de caza de perdiz durante

dos afios en la zona de la comarca de

Palafolls (Barcelona). («B. O.» del 22 de

octubre de 1960. )

Conccntraciún uarcelaria.

Decretos del Ministerío df; Agricultu-

ra, fecha 13 de octubre de 1960, por los
que se declara de utilidad públíca la

cor.centración parcelaria de las zonas de

Barajas de Melo (Cuenca) y Riotobí del

Valle y Sigiienza (Guadalajara), («Bole-

tín Oficial» del 24 de octubre de 1960. )

F^plota^c•icu,es a.rarias famfliares

probegida5.

Orden del Ministerio de Agrícultura,

fecha 10 de octubre de 1960, por la que

se convoca un segundo concurso de títu-
los de explotacíones agrarias familiares

ptrotegidas en la provír.cia. de Asturias.

(«B. O.» del 26 de octubre de 1960.)

En el aBoletín Oficial» del 25 de oc-

tubre de 1960 se publlcan otras da5 Or-

denes del citado Departamento y fecha
10 del citado mes, por las que se de-

claran explotaciar.es agrarias famíliares

protegldas a unas fincas de la provincia

de Ore:ae y a otra de la ptrovíncia de

La Gbrufia.. l«B• O.» del 25 de octubre
de 1960.)

Plsi.n de meJorae t.e^•ritoriales.

Orden del ^lir.ísterio de Agricultura.

fecha 14 de octubre de 1960, por la que
se aprueba la primera parte del plan

de mejoras territoriales y obras de la

zona de Aldehuela de .Perí^^fiez (Soria).

(«B, O.» del `24 de octubre de 1960. )

En el «Bcletín Oficíal» del 26 de oc-

tubre de 1960 se publica otra Orden del

Mlnísterío de Agricultura y fecha i6 de

dicho mes, por la que se aprueba la pri-

mera parte del plan. de mejoras terríto-

riales y obras de la zona de Arar.cón

( Soria) .

En el «Boletín Oficial» del 28 de oc-

tubre de 1960 se publíca otra Orden

del citado Mínísterfo y fecha 22 de dí-

cho mes, por la que se aprueba la pri-

mera parte del plan de mejoras territo-

ríales y obras de la zo7a de Irufla ( Ala-

va).

En el «Boletín, Oficíal» del 29 de ac-

tubre de 1960 se publica una Orden del

mencionado Departame.nto y fecha 22 de

dícho mes, por la que se aprueba la se-

gunda parte del plan de mejoras terri-

toríales y obras de la zona de la Parro-

quía de San Miguel de Cabanas (La Co-

rufia ) .

En el «Boletfn Oficíal» del 12 de no-

viembre de 1960 se publican otras síete
Ordenes del mísmo Departamento y fe-

cha 5 del mismo mes, por las que se

aprueba la primera parte del plan de

mejoras terrítoriales y obras de concen-

tracíón parcelarla de las zonas de Ríba-

dumia (POntevedra), Santa María del

Campo (Burgos), .Arandilla (Burgos),

Ullívarrí-Adana-Jáuregui (Alava), Santa

María de Aemíjenda (La Coruña), Fuen-

te de San Esteban (Salamanca) y Villa-

mandrín de Rueda (León).

Kepnblaciones forestales.

Decreto del Ministerio de Agricultura,

fecha 13 de octubre de 1960, por el que
se declara de utilidad pública y nece-

sidad y urgenoía de la ocupación, a e°ec-

tos de su repoblación forestal, de dífe-

rentes montes situados en el térmír.o

municipal de Sílleda (Pontevedra). («Bo-

letín Oficial» del 25 de octubre de 1960.)

Precio de los product^>S resincxvn.ti.

Orden del Mínisterio de Agrícultura.
fecha 19 de octubre de 1960, por la que
se fíja el precío de los productos resi-
nosos para la campafia 1960-61. («Bo-

letfn Oficial» del 26 de octubre de 1960.)

Unidad^es mínimas de co^nsuma,

arden del Minísterio de Agrícultura,

fecha 14 de octubre de 1960, por la que

se fija la unldad mír.íma de consumo y

la unídad tipo de aprovechamtento de

la zona de Aldehuela de Feriáñez (So-

rla). (aB. O.» del 26 de octubre de 1960.)

En e] «Boletín Oficial» del 12 de no-

viembre de 1960 se publíca otra Orden

del citado Departamento y fecha 31 del
pasado mes de octubre, por la que se

fija la ur.idad míníma de cultívo y ur.í-

dad tipo de aprovechamiento en la zor.a

de Villanueva del Aceral (Avíla).

Producc•ión y dirtribución de semillas

selectas.

Orden del Mínísterio de Agricultura,
fecha 18 de octubre de 1960, por la que
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se otorgan autorízacío.nes para la pro-

ducción y distribución de semíllas hor-

tícolas selectas °orrajeras y pratenses.

(«B. O.» del 27 de octubre de 1.960.)

Praductos biológicas de origen porcino.

Resolución de la I)írección General de
Ganadería, fecha 17 de octubre de 1960,

por la que se dictan normas comple-

mentarias para el control de ínocuidad

y pureza de los productos biológicos de

origen porcíno en su relación can la

peste africana. («B. O.» del 29 de octu-

bre de 1960.)

Ingre^o en la; Fscitelas Técnieas.

Orden del Ministerio de Educacíón Na-

cianal, fecha 14 de octubre de 1960,

por la que se autoríza matrícula condi-

cíonal en el primer año de la carrera a

los alumnos con ur.a o dos asigr.aturas

suxíliares pendientes del plan de íngreso

a extinguír en las Escuelas Técnicas de
grado superíor y medío. («B. O.» del

1 de novíem^bre de 19G0. )

Mbdífícaciótu da Prel'it^t+ en IaH obrae del

Instituto Nac4^nad de Codomizaciótu.

Orden del Ministerío de Agrícultura,

fecha 20 de octubre de 1960, por la que

se aclara la de 11 de• marzo de 1957,

que dictaba r.ormas de aplicación por el
Instítuto Nacional de Cblonizací'on del

Decreto de 18 de enera de 195Z i«B. O.»

del 4 de noviembre de 1960. )

7onas re^gables.

Resolucíón del Instituto Nacíonal de

Colonizacián, por la que se hace pública

la declaracíón de puesta en riego de va-

ríos subsectores del sector primero de

la zona regable de La Mancha (Ciudad

Real). («B, O.» del 11 de noviembre

de 1960.)

Regulaci,tSn de la campaña oleícola.

Orden del Vlinisterio de Agricultura,

fecha de noviembre de 1960, por la

que se regula la caanpafia oleícola. («Bo-

letfn Ofícíal» del 14 de novíembre de

1950. )

I't+ohiblcíón de caza. del ga^reo en el Va1lo

d^e Abla„

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 20 de octubre de 1960, por la que

se prohibe la caza de la especie del gamo

en los valles de Abís (Lérída). («B. O.»

del 14 de noviembre de 1.960.)
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Daños causados por los humos

Don Manuel Rodríguez. Goyán (Ponteve-
dra).

.^lquí se construyó una cerámica y le hiciero^n
una chimenea de cinco metros de altura, con
un uisto bueno para decir que la fiene, y con
un ventilador eléctrico y a tiro forzado hace sa-
lir ed humo atravesando a su paso millares dé
^inos, uiñas, árboles y todo cuanto encuentra a
su ^aso, llegando al Norte y Sur, que es donde
más trabaja el aire, a un Izilómetro de distancia.
Si se van a tasar los daños, ^asarían d'e un mi-
llón de pesetas, y quedando esos terrenos esté-
riles, pves hasta el tojo se seca.

Contestación de los industriales a los sufridos
uecinos campesinos: Que ya pasó del año para
hacer la o^orfuna reclamación.

Y ahora pregunto yo si el suf rido campesino
no tiene derecho a que se le indemnicen lo^s
daños.

^ ^ -e,----_ - -- --- - - _ __
Es evidente que el presupuesto de hecho que se

relata en la consulta, de la insta!ación fabril, que en
la eliminación de su humo no toma las debidas me-
didas para evitar la producción de daños a la agri-
cultura circundante, y éstos se producen, es clara-
mente incardinable en le artículo 1.902 del Código
Civil, que estab'ece la obligación de indemnizar al
que, por acción u omisión, interviniendo culpa o ne-
gligencia (es decir, salvo el caso fortuito), causa daño
a otro, dándose, a juicio del que suscribe, claramen-
te la relación de causalidad entre el hecho productor
del daño y la pérdida producida, que viene exigien-
do la doctrina legal.

Ahora bien, la acción para exigir la responsabilidad
que se deriva de la culpa o negligencia del citado
artículo 1.902, prescribe por disposición del núme-
ro 2 del artículo 1.968 del mismo texto legal, por el
simple transcurso de un año desde que lo supo el
agraviado, y a tenor del artículo 1.969 de la misma
Ley se contará el plazo desde el día en que pudo
ejercitarse la acción pertinente.

Consecuentemente al leal saber y entender del que
suscribe, el consultante debe hacer memoria para re-
cordar la fecha en que, ya vertiendo la fábrica en
cuestión el citado humo, se pudo apreciar la clara
iniciación del daño, y ver si desde dicha fecha has-
ta el momento en que se verificó la reclamación que

654

se dice efectuada (reclamación extrajudicial, que a
tenor del artículo 1.973 del Código Civil interrumpe
el plazo de prescripción, naturalmente si se puede
probar, en caso de que se niegue de contrario), ha
transcurrido o no el plazo de un año, pues en caso
afirmativo entendemos que nada se puede hacer por
vía civil en reclamación de los daños ya causados,
aunque opinamos que sí en los que pudieran produ-
cirse en nuevas plantaciones.

l^lo obstante, y para el futuro, ya que parece que
la fábrica en cuestión se trata de una instalación per-
manente que puede seguir causando daños, el con-
sultante, en unión de los demás perjudicados, puede
recabar del Ayuntamiento a que pertenecen la debi-
da defensa, ya que el hecho de desprender dicha
fábrica humos perjudiciales la incluye clara y termi-
nantemente entre las industrias clasificadas como in-
salubres e incómodas, a que se refiere el Reglamento
dictado por Real Ckden de 17 de noviembre de 1925,
modificado en parte por la Orden de 13 de noviem-
bre de 1950, Reglamento que vincula en sus artícu-
los 5.°, 8.°, 9.°, 1 I y 12 con exclusividad, en los Ayun-
tamientos y Municipios, la facultad de tutela y de-
fensa de sus administrados frente a las industrias de
la naturaleza a que se refiere dicho Reglamento, con-
cediéndoles también concretamente las facultades de
clasificación de las industrias a instalar en su territo-

rio ; exigir las condiciones de seguridad e higiene
complementarias ; obligar a las industrias y estable-
cimientos que producen polvos nocivos, sean de ori-
gen mineral, animal o heterogéneo, a instalar los
aparatos que absorban o aspiren y evacuen dichos
polvos, etc. ; a prohibir el vertimiento de aguas no-
civas sin previa depuración ; facultades todas ellas
que quedan plenamente completadas, para su total
eficacia, por los medios que otorga a los Ayuntamien-
tos el Decreto de 17 de junio de 1955, en cuyo Títu-
lo primero (lntervención Administrativa en la Activi-
dad Privada) establece que los Ayuntamientos pue-
den intervenir en la actividad privada de sus admi-
nistrados en los casos autorizados legalmente y por
los motivos y fines previstos, en este caso los de la
Real Orden de 17 de noviembre de 1925, que veni-
mos comentando, y que los medios de intervención
serán las licencias y las órdenes individuales, entre
otros (apartados b) y c) del artículo 5.°), y que las li-
cencias pueden quedar sin efecto si se incumplen las
condiciones a que estuvieren subordinadas (art. 46).

4.338

l_eandro de Torres Abréu,
Abogado y Perito agrícola del Estado i



Cultivo dei mijo

D. Fermín Martín, Zaragoza.

Estando interesado en el cultivo del míjo, mu-
cFio agradeceré a ustedes tengan la a#ención de
facilitarme los datos siguientes:

1.° E^oca de siembra.
2.° Labores necesarias.
3.° Densidad de las siembras.
4.° Forma de sembrarlo.
5.° Si la siembra se efectúa en seco a de

tem^ero.
b.° Cuántos riegos necesita.
7.° Ciclo vegetatiuo.
8.° Producción por hectárea.
9.° Epoca de recolección.

10. Cantidad y clases de fertilizantes.
I I. Cómo se ef ectúa la recolección.
Tantos cuantos datos consideren ustedes ne-

cesarios indicar al objeto de cultiuarlo en las
debidas condiciones.

El mijo es una graminácea clasificada por Linneo con
el nombre de Panicum lfalicum. Pertenece al grupo de
los panizos, en el que se agrupan varias plantas que sir-
ven para la panificación, pero s;n que tengan que ver
nada más con otras botánicamente. En Anda'ucía le
llaman uZahinan, en la Mancha <<Panizo Negron o sim-
plemente aPanizo de Daimiel», por cultivarse mucho
en ese pueblo.

El mijo es planta anual, que por la región central se
siembra después de la cebada, en regadío. Pero se cu'-
tiva poco, por ser sustituído por el panizo de Da:miel.
Se suele sembrar cuando, por cualquier causa, se echa
a perder la cosecha de cebada y en su rastrojo. Se em-
plean de 16 a 18 kilos por hectárea, mezclado con arena
o tierra. Precisa práctica para que la siembra resulte
uniforme. Antes de sembrar se da un riego para refres-
car la tierra, y cuando el terreno está oreado, una labor
de grada para enterrar la simiente.

Esta nacerá pronto, y cuando tenga bien cubierta
la tierra, se da una labor con arado ordinario, de forma
que disguste al amo. Muy pronto las matas empezarán
a encañar, y llegado este momento se da una escarda
a mano, dejando las plantas más vigorosas. Así, con
pocas plantas, se crían robustas y con buenas cabezas
o panochas.

Como planta de segunda cosecha, no hay que abo-
nar. Ya se había hecho oportunamente con la cebada.
Las plantas miden de 80 centímetros a 1 metro. La
recolección se hará cortando con tijeras u hoces las
panochas, pero cuando estén zorollas. Esto es muy im-
portante, porque se desgranan en caso de no hacerlo.
Luego se llevan las panochas a la era para secar'as al
sol. Como suelen venir lluvias, se tiene cuidado de
amontonarlas, cubriéndolas con una lona. Es planta
muy amante del calor y de la humedad. Se le dan de
se:s a ocho riegos, pero habrán de suspenderse durante
el mes de agosto al final, pues de lo contrario sería un
problema su desecación.

Puede sembrarse en primavera, si viene buena. Pero
como la primavera adecuada es muy arbitraria, y sin
calor nace mal, es mejor dejarlo para la segunda cose-

OFICINA A6fl ICOLA, S. A.
Ingenieros Agrónomos

P.° de lo Castellana, 100 Q Tel. 5 3 38 00

MADRID

• Tractores HANOMAG-BARREIROS

• Maquinaria e instalaciones
agrícolas.

• Fertilizantes y productos
químicos.

• Tratamientos fitosanitarios
aéreos y terrestres.

• Maíces híbridos dobles.
• Explotaciones agrícolas.
• Asistencia técnica.
• Servicio post-venta.

SUCURSALES:
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6RANADA = Reyes Católicos, 37
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cha, aun cuando, naturalmente, los rendimientos son
menores.

Si se han hecho bien las cosas y viene un verano ca-
luroso se pueden lograr hasta 2.000 ki'os por hectárea,
siempre que el terreno se haya beneficiado con una
buena estercoladura y abono químico. Lo natural es
sembrar tempreno la cebada, recolectar en mayo y
después sembrar el mijo en la forma dicha.

No olvide que se trata de una planta muy esquilman-
te y la semilla es poco apetecida por el ganado. Si se
mezcla con cebada y centeno, la toman mejor.

Como abono para la cebada-mijo se pueden em-
plear :

Estiércol de cuadra ... ... ... ... 20 carros.

Sulfato de amoníaco ... ... ... ... I50 kilos.

... ... ... 100 i os.Cloruro de potasio... ...

Se esparce antes de sembrar la cebada y se entierra
con una buena labor de arado de vertedera, y si hay
terrones, debe darse un gradeo después.

Carlos Morales Antequera,

^3.339 Ingeniero agrónomo

Montaje de una industria harinera

D. Rafael Delgado, Tarazona (Zaragoza).

En esta plaza, Ia cual es de unos 14.000 habi-

tantes, existen dos molinos de piensos /^úblicos

y uno de una Cooperadiva Agrícola. Les agrade-
ceríamos indicasen si hay posibilidad' de conse-

guir permiso para otro /^úblico. En caso afirma-

tiuo, les ruego me indiquen qué gestiones hay

que realizar.

^^^^^^^^^:

La concesión de la industria de molienda de piensos
depende del Servicio Nacional del Trigo, y si su capa-
cidad es muy grande, de la Dirección General de In-
dustria, pero en todo caso sobre la pos:bilidad o no de
conseguir el permiso para montar una nueva industria
pueden informarle en la Delegación Provincial del Ser-
vicio Nacional del Trigo.

José María de Soroa,
^.3^1U Ingeniero agrbnomo

Plaga de pulgas

D. Pablo Baliarda, San Fausto de Campcen-
tellas (Barcelona).

En la f inca que ex/^loto poseo cerdos, ovejas.

conejos, ferneros y gallinas. Desde hace unos

ocho meses tengo una plaga de pulgas que no

hay ma^nera d'e exferminar. He probado los pro-

ductos siguientes:

Zotal ... ... ... ... ... ... 3 l. en 64 de agua

Diemul-20-Condor ... ... 1 l. en 50 de agua

Exalo ... ... ... ... ... ... 2 kg. en 60 de agua
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A pesar de haber pulverizado interiores de
edificios y patios, no he podido exterminarlas;
siempre sale un ^oco nuevo en algún otro sifio.
Las pulverizaciones las hemos lleuado a cabo
diariamente más de dos meses, y después tres
veces por semana.

Les agradecería me pudieran dar nlguna so-
lución por la sección de consultas.

El exterminio de las pulgas resulta, las más de las
veces, francamente difícil, por su género de vida. Si
se tratara de parásitos que vivieran permanentemen-
te sobre la superficie corporal de los animales o con
desp'azamientos lentos o más visibles, su lucha sería
sencilla.

Se han utilizado para su exterminio muchos medi-
camentos a base de los modernos insecticidas DDT,
Hexac'.orohexano, Lindano, etc., etc., con resultados
variables según la forma de empleo.

Nosotros hemos tenido oportunidad de luchar con-
tra ellas con un med^camento denominado Thor, en
su forma de pintura, y en su forma líquida para baño
o pulverizaciones. El Thor I , para pintura en inte-
riores de edificios, pztios e incluso de exteriores, de-
be hacerse previo lavado o raspado si estuvieran en-
calados, ya que la cal resta al producto aproximada-
mente un 70 por 100 de actividad. Puede emplearse
como pintura corriente o como segunda mano sobre
el temple normal. No mancha, no tiene o:or desagra-
dable, no es tóxica y tiene un efecto muy persistente.

El Thor VII se utiliza para pulverizaciones sobre
el cuerpo de los animales, o en forma de baño, en
la proporción de un litro de producto por cien de
agua. También puede util'zzrse para suelos. Su gran
persistencia hace que tenga efecto durante un año 0
a veces más. No olvidar pulverizar bien los estiérco-
les, camas y rincones que puedan servir cle nidos pa-
ra )as pulgas y otros ^ nsectos.

Si se repite esta ooeración unz o dos veces por año
habrá exterminado tan molestos insectos.

Félix Talegón Heras,
4.341 rel Cuerpo Nacional Veterinarío

Orujo de aceituna como obono

Sr. Marqués de las Claras, Madrid.

Fara unas tierras silíceas, arenosas y comple-
tamente desprovistas de materia orgánica se me
ocurre la posibilidad de abonarlas con orujo de
aceituna extractado, que suele at^rovecharse pa-
ra pienso y también para combu^tible y debe
tener, por tanto, un precio asequible, lo que es
fundamental en este caso por trafars^ de fierras
m^+.y pobres, de secano, de muy e:xiguo rendi-
miento.

Con esfos antecedentes les ruego me digan:
l.° Si consideran que dicho orujo extractado

aportará materias de interés como ferfilizanfe o
como acondicionador de los terrenos, que son
unos de olivar y otros de siembras de cenfeno.

2.° La cantidqçl por hectárea que aconsejarían
emplear,

INSECTICIDAS TERPENICOS
10n LIQUIDO-saponíficable en al agua ^
Bn POLVO, para espolnor^o

O

Urando indLtintamsnte eate produeto e^
mina }as plagaa siguientee :

PULGONES do todas clases.
ESCARABAJO DE LA PATATA.

ORUGAS DE LAS COLES.
CHINCHES DE HUERTAS.

ORUGUETA DEL ALMENDRO.

ARA1gUEL0 DEL OLIVO.

VACANITA DE LOS MELONAREB.

CUCA DE LA ALFALFA.

HALTICA DE LA VID Y ALCACHOFA.

GARDAMA.

PULGUILLA DE LA BEMOLACHA.

T en general a insectos, maetícadores ^ chu-
padorea.

NO ES TOXIC'O para las plantaa, operarioa
N animales dombetícoe.

NO COMUNICA OLOR NI SABOR a lo^ iru-
toe o tubérculoa de lae plantae tratadaa.

NO El5 ARRASTRADO por el A(3UA de llu-
♦ta o riego, por lo que tiene pereiBtencia eo-
bre la planta.

1rABRICADO POR:

I ^ OUSI Y IB IfRBDfUIICfl fl fNflRlfl
Capitán Blanco Argibay, 55 (Tetuán)

Teléfono 34 39 4®

MAORID
Oiroclor T^tnbe:

rEDRO MARRON
^.^.ah.. .p^iaomo

0(roetor Qalreia
T Propandon

JUAN HEBRERA
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^ Î IiI ^ III I 11
Fungicida e insecticida a base de dinitro-

orto-cresol para

TRATAMIENTOS
DE INVIERNO

Se caracteriza por su gran poder de pe-

netración a través de la cutícula de los in-

sectos, causando rápidamente su muerte.

Ejerce una poderosa acción destructiva
sobre los líquenes y hongos.

Está indicado especialmente para los tra-

tamientos de invierno en árboles frutales,

con cuyas aplicaciones se destruyen gran

cantidad de huevos e insectos invernales

que atacan a perales, manzanos, albarico-

queros, melocotoneros, membrillos, cerezos,

ciruelos, etc.
i

Solicite información y folletos a

Sotied^d Balaim^ de ^bo^os Medea
O'Donnell, 7 i^""`'^ Telíf. 25 61 55

M

M A D R I D^^ Apartado 995

Registrado en la Dirección General de Agrlcultura coa

el número 239

3.° Ei com^lemento, en su caso, con abonos
minerales, que ^or sí solos no han resultado ef i-
caces ni económicos en ensayos anteriores, dada
la escasa ^luuiametría de la zona (ni 300 litros
anuales por metro cuadrado).

4.° EI precio corriente para dicho orujo ex-
tractado.

5.° Las é^ocas más favorablcs ^ara su distri-

bución, fanto en el oliuar como en las tierras

centeneras.

Suponemos que el orujo de aceituna extractado a
que se refiere esta consulta contiene todo el hueso pro-
cedente de la aceituna y del orujo, y en este caso calcu-
lamos que la proporción de hueso será alrededor del
70 por 100, que unido al 10 por 100 de humedad hacen
el 80 por 100 del total del orujillo, quedando un 20 por
100 correspondiente a la pulpa de la aceituna y mate-
rias inso!ubles en el sulfuro de carbono o disolvente
empleado. Con esta composición las proporciones de
nitrógeno, fósforo y potasa serán muy escasas, espe-
cialmente de fósforo y probablemente de potasa, que-
dando un poco de nitrógeno, correspondiente a las pro-
teínas de la pulpa. Si el precio de este orujillo es próxi-
mo a 20 céntimos kilo, y suponiendo que la pulpa ten-
ga el 1 I por 100 de proteínas, aquivaldría a un 0, I 3 por
100 de nitrógeno, cuyo precio, comparado con el del
sulfato amónico, sería aproximadamente 10 veces ma-
yor, no siendo, por tanto, económico desde este punto
de vista emplear el orujillo como abono y solamente le
podrá dar a la tierra mejores condiciones físicas, pues
el hueso se descompondrá muy lentamente.

4.342

J. Miguel Ortega,
Ingeníero agrónomo

Máquina de entresacar remolacha

D. Agustín Toranzo, Caliizo (Zamora)^.
Mucho les agrade Ĉeré me informen sobre la

triáquina de entresacar remolacha que en la re-
uisfa del mes de f ebrero del año actual viene en
la ^ágina 75, f igura /1. Í'ambién les ruego me
indiquen si las hay en Es^aña y en qué sitio las
podría uer y el ^recio a^ro.ximado.

En contestación a la consulta que nos hace, he de
manifestarle que la máquina representada en la figura
11 de la página 75 de la revista AGRICULTURA en el
número 334 de febrero último, no existe en España.

La fabrica bajo el nombre de aMulticultan la casa
Fritz Schuermann, de Ebreichsdorf b/Wie^i. W:ener
Neustaedterstr, 9, y su precio es de 33.75Q che'.ines
austríacos, puesta en frontera austríaca.

4.343

Mariano Lozano,
Ingeniero agrónomo

Instalación de cocina económica

ITn s►‚criptor. '

Se trata de un señor, eI cual Ileua en arriendo
un bar, local de negocio éste que adquirió por

658



AG R ICULTU RA

traspaso de otro lleuador anterior a él, adqui-
sicidn ^que se hizo ajustándose a la 1_,ey de
Arrendamienfos Urbanos. EI referido bar está
en la planta baja, a la derecha de un edificio
de tres pisos, pues en la parte izquierda está la
sucursal de la Caja de Ahorros, entrándose pa-
ra los pisos par el centro de este edificio cita^do
afrás. Íienen un contrafo suscrito entre el due-
ño de la casa y el inquilino del bar, en cuyo
documenfo se especifican de manera general lo
corriente en estos contratos de arrendamientos
respecto a lo traspasado.

El pro/aietario del bar (inquilino ya señala-

do) viue en otra casa con su família. Como da
tapas de cocina en el esfablecimiento, quisiera
poner una cocina económica en el mismo, para
lo que consultó con el dueño del edificio, ya que
en el contrato nada se habla de esto, prohibién-
dole el propietario consultado hacerlo, e inclu-
so amenazándole con llevarle al Juzgada, a
efectos de lanzarlo por esta causa del local, ya
que no quiere que se instale la susodicha coci-
na, cosa que llevaría romper la pared para el
hueco de la chimenea.

EI arrendatario s^e vino a hablar conmigo de
ello, manc^ándole yo esperar unos días, dado
que la co^sa es algo dudosa, y por la actitud deI
pro/^ietario conuiene obrar con plena seguridad,
lo que me hizo recurrir a ustedes a fin de qu^e
se sepa lo que verdaderamenfe es cierto en esta
cuestión, pues si hay dereaho a instalar la co-
cina, se hace la instalación, y si no lo hay, se
deja.

EI artículo 114 del Decreto de 13 de abril de 1956
menciona como causas de resolución del arrenda-
miento urbano, entre otras, la séptima, en cuanto
dice que habrá lugar a dicha resolución cecuando el
inquilino o arrendatario, o quienes con él convivan,
causen dolosamente daños en la ñnca, o cuando lle-
ven a cabo, sin el consentimiento del arrendador,
obras que modiñquen la conñguración de la vivienda
o del local de negocio, o que debil:ten la naturale-
za y resistencia de los materiales empleados en la
construcciónn.

Cuando el inquilino, antes de iniciar las obras, en-
tregare o pusiere a disposición del arrendador la can-
tidad necesaria para volver la vivienda a su primiti-
vo estado, no procederá esta causa si aquéllas no
debilitan la naturaleza y resistencia de los materia-
les empleados en la construcción de la ñnca, y su
cuantía no excede del importe de tres mensualidades
de renta.

Según la sentencia de 17 de diciembre de 1951,
«como el concepto de conñguración no está deñnido
de una manera genérica o abstracta por ninguna nor-
ma legal, habrán de tenerse en cuenta las circunstan-
cias que en él concurran para determínar si dada la
naturaleza de la cosa arrendada, y sus particulares
características, la modificación de la configuración de
la vivienda o del local de negocio ha llegado a pro-
ducirse o no».

En la sentencia de 6 de diciembre de 1952 se pre-
tende perfilar un poco más este precepto, mantenien-

MACAYA, S. A.
Rspresentantes sxclusivos ds

CALIFORNIA SPRAY CNEMICAL/CORPORATIOM
RICHMONB (U. S. A.) para ESPAÑA

! FRUTICULTOR !

Un solo TRATAMIENTO invernal enér-
gico con

VOLCK
INVIERNO MULTIPLE

destruirá las plagas que invernan en el
tronco y ramas de sus frutales.

Aunque usted no vea en esta época plagas
a las que combatir, eisten en el árbol una
serie de huevos, larvas e insectos adultos
c{ue aparecerán luego y lo destruirán. Por

su gran poder insecticidad y ovicida

voLCK
INVIERNO MULTIPLE

COMBATE:

HUEVOS DE PULGONES
HUEVOS DE ARAÑA ROJA
ORUGAS INVERNAN'PES
PIOJO DE SAN JOSE
COCHINILLAS EN GENERAL

También en invierno puede usted luchar
con eficacia contra la

COCHINILLA DEL OLIVO
Y

DEMAS COCHINILLAS
DE LOS FRUTALES

USANDO:

VOLCK
INVIERNO

!NO DEJE DE HACER ESTE PRIMER
TRATAMIENTO!

C E N T R A L. -B:1RCF,L01:1: Vía Layetana, 23.

SUCURSALES.-11ADRID: Los Jladrazo, '^2.
^'AI.r \CI.1: Paz, •^s.
SF.^'ILL:^: Luis ^Iontoto, 1R.
^IALAGA: Toruás Heredia, ^4.
ZARr1G0'I.:1. Fscuelas Pías, 5G.

Delegaciones en todas las capitales de provincias.
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LABORATOAIOS COCA , S . A .
Zamora, 16 Teléfs. 1912 - 7097

SALAMANCA

ACr1RLEfiS (para espolvoreo).

Combate eficazmente la araña roja en cultivos de
huerta, algodón, frutales y plantas ornamentales.

CLOROCIDE (Polvo dispersable en agua).

Combate eficazmente la araña roja en cultivos de
huerta, frutales, algodón y plantas de jardín.

CORNOX cD»

Herbicida selectivo. Fconómico. Eficaz. Seguro.

HERI3IDOBLE

Herhicida de doble acción.

DARDITF.X

Combate eficazmente toda clase de pulgones o
«melcra». Mosca de los frutales y arañuelo del
olivo.

E\ TOJIOX c15»

Para combatir plagas forestales.

ENTO^ZOX «2:5»

Indicado para exterminar gusanos de alambre,
gusanos hlancos, agt^iotes y en cebos contra la
langosta, alacrán cebollero, babosa, etc.

FITF,X c:^»

Para combatir gran número de plagas en la alfal-
fa, remolacha, hortalizas y vid.

FITF.X clll»

Producto especialmente indicado, aparte de otras
muchas aplicaciones para combatir la lagarta de
encinares, brugo ,y oruga de librea.

FITF.X «20» (emulsionable)

Comhate eficazmente diversas plagas en frutales,
algodón, arroz, olivo y vid.

FITEX cDOBLE» (emulsionable)

Para combatir plagas en frutales, algodón y vid.
De acción mu,y rápida y prolongada.

GAMbIA 10 %

Contra el escarabajo de la patata y sus larvas y
otras plagas de huerta y frutales.

do que «la configuración de una cosa es una dispo-
sición de cada una de sus partes componentes en re-
lación con las demás». La de una vivienda o local
de negocio está determinada por su distribución, por
lo que modifican su configuración las obras consis-
tentes en correr un tabique de separación de la co-
cina, y la supres:ón de otro tabique que, formando
un estrecho pasillo, conducía a la cocina.

En el artículo I14 del Decreto de 13 de abril de
1956 se distingue en la causa de resolución de con-
trato, las obras que modifiquen la conñguración de
la vivienda o local de negocio, o que debiliten la na-
turaleza y resistencia de los materiales empleados en
la construcción, y para mitigar un poco la violencia
de estos preceptos, en el párrafo segundo se dice,
como hemos visto antes, que cuando el inquilino, an-
tes de iniciar las obras, entregare o pusiere a d:spo-
sición del arrendador la cantidad necesaria para vol-
ver la vivienda a su primitivo estado, no procederá
esta causa si las obras no debilitan la naturaleza y
res=stencia de los materiales empleados en la cons-
trucción de la finca y su cuantía no excede del im-
porte de tres mensualidades de renta.

Es decir que, en este caso, como se trata de un
local de negocio y no de vivienda, no cabe la posi-
bilidad de ampararse en este segundo párrafo.

La instalación de la cocina, en un negocio como
es el bar, siempre que no tenga salida de humos rom-
piendo el techo o alguna pared a la fachada del pa-
tio, se puede considerar como obra integrante de
una explotación del bar, pero considero muy peligro-
so, a los efectos del artículo 114, instalar la cocina
con obra de salida de humos, rotura de techo o pa-
red e instalación de chimenea.

Si la cocina no se puede instalar, como la hay en
muchos bares, incluso con rayos infrarrojos, sin ne-
cesidad de chimenea ni de obra, el arrendatario del
local de negocio debe abstenerse de llevar a cabo
la instalación.

Mauricio García lsidro.

4.344 Abogado

Medición de la humedad

D. Domingo Orero, Segorbe (Castellón).

Recuerdo haber leído, posiblemente en este
año, un artículo ref erente a unos aparatos medi-
dores de la humedad de la tierra a ef ecfos dc
poder controlar el riego científicamente. Lo he
estado buscando y no lo encuentro ahora.

Les agradccería me indicasen si conocen en
España esfablecimiento comercial o fábrica don-
de dirigirme para adquirir algún aparato de és-
fos, y a este res/»ecto si ustedes tienen datas de
los grados de ^humedad que requieren principal-
mente los f rufales y agrios. Les agradecería mu-
cho esta información.

Concretamenfe, tengo la impresión aTe que re-
gamos con exceso los naranjos, y, por ofra /^ar-

te, en una de mis fincas tengo que comprar el

agua a unos precios eleuadíĈ imos, y quisiero /^o-
der controlar mejor los riegos.
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Hasta la fecha no se fabrican en España aparatos
medidores para determinar la humedad en el suelo.
En cuanto al grado más conveniente para regar los
agrios y frutales, hay que hacer experiencias locales,
pero en general tanto para frutales como cultivos her-
báceos, se estima que se deben regar cuando la plan-
ta, ha consumido entre el 50 por 100 y el 75 por 100
del agua disponible.

Si el terreno de la finca es muy arenoso, el procedi-
miento que le transcribo no sirve ; pero en caso con-
trario, medio o arcilloso, para determinar la humedad
proceda de la manera siguiente :

Se hace una cata con profundidad de 25 a 30 cen-
tímetros, de la cual se toman unas muestras de tierra,
de la que se quitarán las piedras ; la apretamos en
una mano tres o cuatro veces con la misma fuerza,
como si fuésemos a ordeñar una vaca, pudiendo, en-
tonces, ocurrir dos cosas : que la tierra forme bola o
que no la forme. Si no forma bola, la humedad, en
este caso, será menor del 25 por 100 del agua dispo-
nible, o sea, un grado de humedad, al que nunca de-
bemos llegar. Por el contrario, si forma bola, es que
t:ene una humedad superior al 25 por 100, en cuyo
caso debemos lanzarla hacia arriba y a una altura de
30 centímetros de la mano, repitiendo este lanzamien-
to durante cinco veces consecutivas, pudiendo ocurrir
en este lanzamiento dos cosas : romperse en uno de
ellos o no romperse. Si se rompe, es que la tierra tiene
una humedad inferior al 50 por 100 ; por el contrario,
si la bola se ha mantenido compacta, es que la hu-
medad es superior al 50 por 100, sin sobrepasar del
75 por 100, debiendo, en este caso de que la bola no
se rompa, apretarla fuertemente, y si se queda sobre
la yema del dedo gordo una fina película, el agua dis-
ponible será entre el 75 y 100 por 100. Por último, si
tomamos la tierra y se aprecia el agua a simple vista,
estaremos en la capacidad de campo.

En cuanto al ahorro de agua, que es en deñnitiva
lo que más interesa a nuestro consultante, claro está
manteniendo la producción del arbolado, le indico lo
siguiente :

Como norma general para riego de toda planta, hay
que tener en cuenta que el agua que se aprovecha es
sólo la que empapa la zona de las raíces ; toda agua
que baje de ellas es agua perdida. Si el terreno es
arenoso tendrá que recurrir al riego por aspersión ; si,

por el contrario, es terreno medio o arcilloso, podrá
obtener gran economía de agua, la misma que con as-
persión, ateniéndose a las siguientes normas:

Llevar el agua a los bancales por medio de acequia
impermeable (mampostería u hormigón), nivelar los
tajos, procurar que éstos pasen de 13 metros de lon-
gitud, para que quepan dos naranjos ; regar con gran
volumen de agua y, una vez que haya Ilegado al final
del tajo, cortar el riego o dejar:o algunos segundos,
de tal forma para que al hacer una cata cuarenta y
ocho horas después de regar, e. ^gua ha debido em-
papar sólo la zona de las raíces y no bajar más ; por
tanto, es un problema de tanteo.

Todas estas normas es partiendo del supuesto que
nuestro consultante riegue con aguas dulces ; en caso
de salinidad alcalina, hay que regar con más agua para
evitar acumulaciones de sales.

Leopoldo Massieu.

4.34^ Inqeniero agrónomo

Información de cotizaciones
de aceituna

D. Tomás Uriarte, Coria (Cáceres)^.

Ruégole inf ormación sobre alguna reuista o
ba.^etín qvincenal o mensual donde se comuni-
que a los suscri^fores preferentemente las coti-
zaciones últimas de las diuersas calídades de
aceifuna de uerdeo, negra y almazara, en Ias
mejores y más uariadas regiones oleícolas de Es-
^aña y relacionados con productor y comprador
local. /nteresa extraordinariamenfe a todas Ios
olivicultores de esta zona esa información "casi
al día", porque ellas, los com^radores industria-
les, nos sorprenden y lleuan todos los beneficios.

El Sindicato Nacional del Olivo publica unas Hojas
de información oleíco^a que se editan qu:ncenalmente
y cuyo precio de suscripción es de 100 pesetas anuales.
En ellas se da la información sobre dispombilidadcs.
cosecha probalile o definitiva según la época, datos de
exportación de aceite de oliva y aceitunas ^le verdfo,
estadística de producción y disponibilidades cle 1as dis-
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tintas grasas, cotizaciones sobre los precios de ;as acei-
tunas y aceites según fechas y para distintas provincias,
precios de exportaciones de aceites de oliva y aceitu-
nas de verdeo, precios de aceites y grasas en d^stintos
mercados y otras informaciones de interés olivarero y
oleícola.

Luis Patac de las Trauiesas,

4.346 ingeniero agrónomo

Abono de comisión o un ogent^

Hermandad de Labradores. Campo de Crip-
tana (Ciudad Real^.

Un agente camercial hizo gestiones con un
agricultor sobre venta de un tracfor de su pro-
piedad, y en el supuesto de que lo vendiera,

pactó la comisión a percibir. A los pocos días,
este agente se personó con ofro agente, que a

la uez era comprador, en el domicilio del agri-
culfor, para fratar de la venta del tractor, cosa
que no se realizó. Pero posferiormente (ueinte
o veinticinca días después) el ^egundo agente
comprador se entreuisfó ya solo con el dueño y

realizaron la uenfa.
En tal caso, ruego aclare si ej vendedar se

halla obligada a abanar al agente que pusa en
contacto a ambos la camisión pactada en prin-
cfplo, aun cuando Ia uenta la realizaron solos
vendedor y comprador,

Las relaciones jurídicas entre el agricultor que ven-
día su tractor y el agente de comercio a quien enco-
mendó las gestiones de venta se rigen por las estipu-
laciones pactadas en el contrato verbal de mediación
o corretaje concertado por ambos. A este efecto, tal
y como viene redactada la consulta, nos parece que
el agricultor encargó al agente de comercio buscara
una persona dispuesta a comprar el tractor, o sea que
limitó su cometido a la realización de las gestionea
preparatorias del contrato de compraventa. Nos 5gu-
ramos asimismo que, por otra parte, el agricultor se
obligaría a abonar al agente la comisión pactada, sólo
en el caso de que la persona presentada por él lle-
gase a efectuar la compra. Esta suele ser la forma
usual de los contratos de mediación y corretaje, pues,

como nos parece ocurre en el presente caso, no se
concede al mediador la facultad de realizar él mismo,
directamente, la operación de compraventa, sino que
dicha operación la llevan a cabo, en definitiva, el
vendedor y el comprador, presentado por el inter-
mediario. Este último se limita, en ese momento, a
colaborar para que se formalice el acuerdo.

Vemos, pues, que en este supuesto, en el caso de
la consulta, el agente de comercio cumplió la parte
que le correspondía en el contrato, es decir, que rea-
lizó gestiones y presentó al vendedor una persona que
efectuó realmente la compra ; aunque fuera en una
segunda entrevista a la cual no asistió el intermedia-
rio. La intervención de este último dió, por tanto, el
resultado que buscaba el vendedor, quien, por otra
parte, con su forma de actuar, al consumar la venta,
confirmó las gestiones de aquél.

Consideramos por ello que el vendedor debe cum-
plir también la parte que le corr,esponde en el con-
trato, y, en consecuencia, se halla obligado a abo-
nar al agente de comercio que actuó de intermed:a-
rio la comisión estipulada.

Aclaramos, finalmente, que el hecho de ser el com-
prador otro agente de comercio no modifica, a nues-
tro juicio, la solución anterior, ya que si no hubiera
intervenido como agricultor que compraba la máqui-
na para uso propio, la adquisición del tractor para
revenderlo, con ánimo de obtener una ganancia, hu-
biera podido configurar la operación de compraven-
ta como mercantil, y otorgar el carácter de comisión,
también mercantil, al contrato de med:ación, espe-
cialidad del mandato civil ; pero, en este caso, si
bien con distintos fundamentos, la obligación para
el vendedor de pagar al intermediario el premio con-
venido subsistiría igualmente.

José A ntonio Casani,
4.347 Abogado

Psligr^ de filoxera

D. Luis Alenda, Aspe (Alicante).

Con sumo interés he leído en la revista, en el
mes de sepfiembre, el arfículo de don Ramón
Palomar fitulado "Incremento de la producción

V I V E R O S D O M I N G O O R E R O
SEGORBE ( Castellón)
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y generación de las viñas agotadas". Estoy dis-
puesto a Ilevar a la ^ráctica el sistema ^Srapuesto
por dicho señor; ^ero ^ara ello quisiera y agra-
decería de ustedes me aclarasen una duda, que
es la siguiente:

Los terrenos de esta comarca ^lantados de ví-

ñedos están declarados f iloxerados. Y camo con-
secuencia de ello las plantaciones se han ef ec-
tuado a base de uides americanas. Por tanto,
al arquear y enterrar el sarmiento a la ^rofun-
didad de 20 centímetros, ^camunícaría dic,ho sar-
miento enterrado el microbio de la filoxera a la
cej^a?

Créditos a los avicultores

Hermandad de Labradores de Barcelona.

Habiendo un socio en esta Hermandad que se
dedica a la cría d^ ^olluelos y e^ngorde de pollos
y gallinas ^anedoras, desearía sabcr lo que sigue:

Dicen que el Estado concede créditos a los a^ui-
cultares para poder sostener y amt^liar di^cho ne^
gocio de granja avícola, siendo industria de^ inte-
rés nacianal, r Qué hay de ello?

1?icho asociado no solamente ^osee la casa
en que vive, sino también unos solares ^ara po-
der hacer las in^talacione^s ne'cesarias.

Si el portainjerto utilizado en el viñedo es de los re-
sistentes a la filoxera, no debe el terreno contener esta
enfermedad, a no ser que los pies se hayan franqueado,
esto es, haya echado raíces el injerto. En este último
caso podría subsistir la filoxera ; pero de no ser así, no
hay peligro de que el sarmiento pueda ser atacado.

Algunos híbridos francoamericanos utilizados pue-
den también ser atacados por la 'filoxera, y por ello
sería interesahte saber cuáles fueron los que se ut^li-
zaron en su viñedo y hacer un examen de las raicillas
para comprobar si existe o no el insecto, pues en estos
patronos las raíces gruesas son poco atacadas y por
ello las cepas, si se cuidan bien, tardan bastante en
morir.

La época actual es ya poco a propósito para ese exa-
men ; habría sido mejor durante el verano. Fero de
haber tenido filoxera se habría notado en el viñedo
por lo menos un agostamiento anticipado respecto de
los viñedos sanos.

Miguel Benlloch,

4.348 Ingeniero agrónomo

Moldes pará tubos de cemento

D. Herminio Antón, El Pedroso de Armuña
(Salamanca).

Desearía saber qué casas exisfen en España

El Instituto Nacional de Colonización, a este tipo
de obras y a otras de carácter similar y agropecuarias,
concede los siguientes auxilios :

Anticipo sin interés del 4^0 por 100 del presupuesto
de la obra proyectada y otro 20 por 100 con el módico
interés del 3,75 por 100, este último si el solicitante así
lo desea.

E,1 presupuesto total de la obra-gallinero en este
caso-, para tener opción a estos anticipos, no ha de
rebasar la cantidad de 120.000 pesetas. Si el presu-
puesto quedaza dentro de las 60.000 pesetas, el benefi-
ciario puede obtener del citado organismo proyecto
gratuito, al que tendría que ajustarse en un todo ; pero
si rebasara esa cantidad, el solicitante ha de presentar,
juntamente con la solicitud, el correspondiente proyec-
to de gallinero, memoria, mediciones y presupuesto,
avalado todo por la firma de un ingeniero Agrónomo,
proyecto que, como hemos dicho, no puede rebasar
la cantidad de 120.000 pesetas.

Si se obtienen los anticipos que se solicitan, su devo-
lución se realiza en cinco anualidades, a partir del
quinto de terminada la obra. La obra ha de ejecutarse
dentro de los plazos que se señalan en el contrato es-
tablecido entre el Instituto de Colonización y el bene-
ficiario ; de lo contrario, se perderia el derecho a los
anticipos.

Toda la información complementaria. así como los
impresos para solicitar los beneficios, pueden pedirlos
en la Delegación del Instituto de Colonización, de Bar-
celona.

dedicadas a canstruir armaduras o moldes para
la construcción de tubo^s de cemento, interesán-

.350

José María Echarri Loidi
Perito avícola

dome la más cercana a esta ^rovincia.

Hay varias casas que se dedican a construir estos
moldes o armaduras ; creo que las más cercanas a Sala-
manca serán las de Madrid, por lo menos de las que yo
conozco.

Puede dirigirse a Talleres Caldeñano, Julián Cama-
rillo, 55, Canillejas (Madrid).

En Pamplona; me merecen mucha confianza la casa
José Ubanell Escufet (Taller Mecánico}, Barrio La Mi-
lagrosa, 31, ya que estos talleres han montado una fá-
brica de productos vibrados en el Camino Viejo de
Leganés (Madrid), que está muy bien ejecutada.

Harina de alfalfa para piensos

D. Pedro Fernández, Alfoz Castro Oro (Lugo).

Desearía saber si en esta localidad, que no hay
alfalfa y las leguminosas en ^rados y ^astos^ es-
casean mucho, sería de alguna utilidad emplear
en mezcla con el salvado y ^harinas de cereales
para racianes de ganado vacuno y de cerda Ia
harina de alfalfa deshidrafada, y en su caso en
qué /^ro^roci'ón convendría emplearla.

Santiago Escartín,

4.349 Ingeniero agrbnomo
Aunsue no entendemos muy bien la consulta, supo-

nemos que se trata de compensar al ganado en la ración
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de concentrados de la falta de proteínas de que adolece
la ración de volumen que recibe a base de forrajes
verdes.

Por tanto, suponemos que el ganzdo recibe su rac:ón
de conservación y que hay que buscar una ración de
concentrados con una proporción de proteínas sufi-
ciente para compensar la deficiencia de la ración de
ccnservación. En esta ración de concentrzdos se inlu-
ye la mayor cantidad posible de harina de alfalfa des-
h:dratada.

La ración diaria de concentrados pzra el ganado va-
cuno por litro de leche con el 3,2 por 100 de grasa po-
dría ser ;a siguiente :

160 gramos de cereales.

80 n de salvado.

80 » de leguminosas (habas, etc.).

80 » de harina de zlfalfa.

Total... ... 4^00 gramos.

Hemos supuesto que se trata de ganado vacuno i::-
chero.

En cuanto zl ganado de cerda, vamos a suponer que
se trata de cerdos en crecimiento. En este caso, nur
kilo de aumento de diario de peso se puede dar la si-
guiente ración :

I,5 kilos de harina de cereales.

0,5 n de salvado.

0,5 n de harina de leguminosas.

1,0 n de harina de alfalfa.

Es decir, si los cerdos engordan 0,5 kilos al día, se
les dará 1,75 kilos por czbeza de la mezcla anterior.

Si hemos interpretado mal su consulta nos lo puede
advertir y trataremos de nuevo el asunto.

4.351

Ramón Olalquiaga,
I7ger.iero agr'ono,no

Barbodos E. M. VII
D. Francisco Girona Vanaclocha, Carlet (Va-

lencia).

Tengo el gusto de dirígirles la presente con el
ruego de que me hagan canocer el uiuerista que
me ^ueda proporcionar pafrones clonales de
manzana "East Malling V//".

En el número de junio pasado se insertaba un
artículo del Ingeniero Agrónomo do^n Sergio AI-
uarez Requejo, en el cual se hace re/erencia a
dicho plantón, y por lo que este señór dice so-
bre él creo sea el adecuado para hacer el injer-
tado de una uariedad de manzano que me inte-
resa repro^ducir. /gualmente les agradeceré me
aml^líen injormación que puedan porporcíonar-
me para mejor canocer este ^ie.

Seguramente los viveros que disponen de mayor
número de barbados E. M. VII son los de la Estación
de Fruticultura de Logroño. También puede dirigirse
a los Servicios Agropecuarios de la Diputación •de Bar-
celona, Estación Experimental de Aula Dei, Zarago-
zz ; Estación Pomológ^ca de Villaviciosa (Asturias), y
Viveros Castilla, Madrid.

Una de las cualidades más apreciadas del portain-
jerto clonal de manzano Eas Malling VII, es '.a pre-
cocidad que comunica a lzs variedades sobre él injer-
tadas. En unas experiencias realizadas en Villav'ciosa
con la variedad Mingán, la más estimada en As`urias,
los árboles injertados sobre E. M. VII inicizron la
producción al segundo año, cuando una de las razo-
nes por la cual se ha limitado el cultivo de M ngán
es porque tarda en dar fruto diez a doce at^os.

Los árboles formados sobre E. M. V11 alcanzan me-
nos deszrrollo que sobre E. M. Il. Este patrón (el E.
M. VII) se multiplica aceptablemente por corte y re-
calce y enraiza muy bien ; en cuanto a terrenos, no
es tan exigente como otros clones, resiste bastante el
frío y comunica gran fertilidad a la variedad sobre él
injertada.

SergGio Aluarez Requejo.

4.352 Ingeniero agrónomo

PRO/^/FTA^?/O -AG'iP/CULTO^Q- G'irJ/VADFRO
PARA SUS CERCADOS, UT/^ICF NU£STIQOS

POS TES DE HORM/çdN
U/BQADO. ^

TI DO AGQICO LA

SOL /C/TC CATÁ^ O¢O S/ PREC/d Ĉ.S A:

VIGUE TA S MAD R I D, S.A.

TIDO JAROIN

SAGASTA, 13 -MADRID
TI f no. 224 9862
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FERNÁNDEZ .SALCEDO (LU1S). -

Cuentos del viejo mayoral
(Segunda serie).-Un volu-
men de 254 páginas con 30
dibujos. - Madrid, 1960. -
Distribución exclusiva: Li-
brería Merced. Ayala, 88.-
Precio: 60 pesetas.

Se cuenta del Emperador
Carlos que decía de Francis-
co I: "Mi primo y yo estamos

totalmente de acuerdo ; los dos queremos Milán."
Sacamos a colación esta frase, porque los escritos
de Luis Fernández Salcedo podrán caer en manos
de entendidos en toros, de aficionados a la fiesta,
de partidario de tal o cual lidiador e incluso de
profanos en estas materias, pero una vez iniciada
la lectura, todos quedan prendidos en el donaire
-discreción y gracia- característico del autor, y
todos "quieren Milán", en este caso, saborear de
un tirón las narraciones que pone en boca de ese
personaje imaginario, pero que compendia los más
castizos rasgos de un perfecto mayoral de reses
bravas, a semejanza de los vaqueros que cantara
aquel maestro y poeta que se llamó Gabriel y Galán.

Como él, nuestro autor es maestro en muchas
cosas, aunque ahora sólo le encuadramos como
profundo conocedor del toro de lidia y su "contor-
no". Y también es poeta, pues su prosa siempre
deja en su lector ese regusto agradable que pro-
duce siempre buscar la flor entre las espinas e ig-
norar deliberadamente las espinas de la fior; tal
pudiera ser para Fernández Salcedo el lema de su
vida.

Además, la nueva serie de cuentos con que aho-
ra nos deleita está ponderada de tal modo que en
ella se encuentran descripciones en que se refieja
-sin tremendismos, pero con profunda cala- el
aire de tragedia que siempre ronda a la fiesta, con
otras de fino humor o anécdota sabrosa. Y así se
pasa de la emoción de los capítulos dedicados al
último par de Lagartijo o al entierro de Frascuelo,
a la descripción del nuevo procedimiento para es-
pantar gitanos, o a las expresivas pinceladas que
definen el retrato de don Eduardo Miura.

El prólogo y los dibujos, aquél del buen escritor
y aficionado que se oculta bajo el seudónimo de
"D. Indalecio", y éstos debidos a la expresiva plu-
ma de don Antonio Casero, están a tono con el li-
bro. Ello es el mayor elogio que de ellos pudiera
hacerse.

GONZÁLEZ - $ICILIA, Eusebio.-
El cultivo de los agrios.-
Publicación del Instituto
Nacional de Investigacio-
nes^ Agronómicas.-Un vo-
lumen de 806 páginas.-
Madrid, 1960.

Después de Estados Unidos,
España ocupa el segundo lu-
gar como país productor de
agrios. Antiguamente, casi la
única variedad empleada era

la Comuraa, pero hoy día sólo representa dicha va-
riedad un tercio de la superficie de cultivo, y la
tendencia en el momento actual es, en variedades
de primera temporada, hacia líneas muy preco-
ces, sin semilla y de clase selecta, tendiéndose, por
lo tanto, a la Clementina y Satsuma, en el grupo de
mandarinas, y a la Navel, Salustiaraa y Cadenera,
entre las naranjas.

Entre las de media temporada, es decir, en el
grupo de las sanguíneas, se tiende hacia las varie-
dades de color intenso a costa de la doble fina, que
tiene el inconveniente de desprenderse con facili-
dad del pedínculo.

Por último, de naranjas tardías es muy apropia-
da y se ha generalizado bastante la Vale^zcia Late,
pero se ve frenada en su expansión por la sensibi-
lidad ante la psoriasis, manteniéndose la tradicio-
nal Berna.

En cuanto al cultivo de la naranja amarga en la
zona de la cuenca del Guadalquivir, parece ser que
disminuye a causa del menor rendimiento de este
producto en comparación con otras especies de
agrios, especialmente la naranja dulce.

De la importancia que la naranja tiene en Espa-
ña da idea su gran repercusión en el activo del ba-
lance de pagos, su valor como fuente de divisas y,
en consecuencia, en el proceso de expansión de la
actividad económica en general, e incluso en la ad-
quisición por importación de bienes de consumo.

Las anteriores consideraciones se hacen para am-
bientar la importancia que tiene la publicación de
este libro, tanto más cuanto que puede calificarse
como un pleno acierto de su autor, el ingeniero
agrónomo y director de la Estación Naranjera de
Levante don Eusebio González-Sicilia.

Tras unos capítulos dedicados al origen de los
agrios y propagación de su cultivo, estudiando las
distintas zonas vegetativas, se extiende, como es
natural, en las referentes a nuestro país, y se ana-
lizan con todo detalle las circunstancias de clima
y suelo, y las peculiaridades de las distintas y nu-
merosas variedades.
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Después se analizan todas las características mor-
fológicas y anatómicas de la naranja, as•í como su
fisiología. En otro capítulo, muy interesante, se ha-
bla de la genética de los agrios y obtención de nue-
vas variedades. A continuación se estudia el culti-
vo, no sólo en la parte referente a labores y otras
operaciones culturales, sino al abonado, riegos, po-
das e injertos; los distintos sistemas de multipli-
cación vegetativa, la constitución de los viveros, la
creación de las huertas y, por último, la recolec-
ción y acondicionado de la fruta, hasta su salida al
mercado.

Finalmente, se analizan los accidentes meteoro-
lógicos que más perjuicio ocasionan a los naranjos,
el candente problema de las virosis, estudiando sus
diversas clases y sintomatología, y las enfermeda-
des criptogámicas, así como una detallada descrip-
ción de los diversos parásitos animales•.

De este resumen se deduce que la obra de
González-Sicilia abarca las muy numerosas facetas
que tiene un producto tan primordial para la eco-
nomía nacional, todas ellas tratadas con tanto de-
talle como competencia, insertándose al final de la
obra una copiosa bibliografía que recoge las más
modernas publicaciones sobre dichas cuestiones.

En resumen, tanto su autor como el Instituto de
Investigaciones Agronómicas merecen una sincera
felicitación por la publicación de tan documentado
y útil tratado, magníficamente editado, con gran
profusión de fotografías y láminas en colores.

La consommation des jruits
et lequmes dans les pays de
l'O. E. C. E.-Alimentation
& Agriculture-Documenta-
tion. Publicación de la
Agencia Europea de Pro-
ductividad. - Un volumen
de 240 páginas.-1960.

Este nuevo volumen de la
Organización Europea de Ca-
operación Económica está de-

dicado al consumo de frutas y verduras en los paí-
ses pertenecientes a la misma. En la última re-
unión celebrada en Viena se ha logrado una im-
portante documentación y llegado a interesantes
conclusiones prácticas sobre los trabajos realizados
para aumentar el consuino de frutas y verduras.

Como indicios de la importancia de los temas tra-
tados indicamos a continuación los más impor-
tantes•:

1:° "Estado presente de los estudios para las in-
vestigaciones sobre el consumo de frutas y verdu-
ras", profesor W. Busch.

2:° "Psicología y comportamiento del consumi-
dor", Mr. Rottier (Francia).

3° "Educación alimenticia y papel de las frutas
y verduras en la nutrición y remedio de enferme-
dades carenciales", profesor Fleischs (Suiza).

4:^ "Educación del consumidor; papel, método y
funcionamiento", Mme. Ogrim (Noruega).

5° "Papel de la enseñanza doméstica en la edu-
cación del consumidor", Mme. Nejez (Austria).

6 " "Información económica del consumidor :
cantidades, calidades y precios", informe de la Gran
Bretaña.

7° Compra racional ; el papel de los detallis-
tas y de las Cooperativas en la educación del con-
sumidor", Mr. Tom (Países Bajos).

8° "Propaganda selectiva sobre el plan nacional
e internacional", Mr. Bilotti (Italia).

9° "Funcionamiento y medios de la difusión",
Sr. Rives Pla (España).

OTRAS PUBLICACIONES

LEÓN (J. de).-La viticoltura i^a Palestina.-Accade-
mia ltaliana della Vite e del Vino.-Siena. Es-
tratto dagli Atti.-Vol. XI.-1959.-Separata de
80 páginas y 89 grabados.

Comienza hacienda una revisión, bastante some-
ra, de los métodos de cultivo empleados• en Palesti-
na, reflejando las formas de poda, labores, etc., uti-
lizadas actualmente, como herencia de las antigua-
mente usadas.

Trata, también ligeramente, de la conducción en
espaldera utilizada en los viñedos, sín entrar en
grandes detalles ni disposiciones.

El capítulo quizá más interesante es el que se re-
fiere a las enfermedades y plagas del viñedo en
Palestina y países árabes circundantes, en el que
hace una detallada exposición de las mismas.

En resumen, es una aportación al conocimiento
de la viticultura de una región tan interesante, des-
tacando las costumbres locales de producción, cul-
tivo y factores de sanidad vitícola que en ella tie-
nen destacada influencia.

MINZSTERIO DE AGRICULTURA.-DlrecclÓn General de

Coordinación, Crédito y Capacitación Agraria.-
Sección de Capacitación.-Hojas Divulgadoras.-
Meses de julio a septiembre de 1960.

Las Hojas Divulgadoras editadas por la Sección
de Capacitación de la Dirección General de Coor-
dinación, Crédito y Capacitación Agraria del Mi-
nisterio de Agricultura, durante los meses de julio
a septiembre de 1960, son las siguientes:

Número 13.-"Arenas movedizas y su fijación",
por Joaquín Ximénez de Embrún y González-Ar-
nao, Ingeniero de Montes.

Número 14.-"Parásitos externos de las gallinas",
por Juan Gil Collado, Doctor en Ciencias Naturu-
les y Farmacéutico.

Número 15.-"Cría de pollos para carne", por
José María Echarri Loidi, Perito Avícola.

Número 16.-"La araña o moteado de perales y
manzanos", por Fernando López de Sagredo, In-
geniero Agrónomo.

Número 17.-"Alteraciones de los vinos" (Entur-
biamientos y quiebras del color), por Juan Marcilla
Arrazola (^), Ingeniero Agrónomo.

Número 18.-"Instalación para ordeño de ove-
jas", por Antonio Sánchez Belda, Veterinario.
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